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S U M A R I O

Parte Oficial.

Presidencia del Directorio  M ilitar.
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Pericial y  Auxiliar, que a. continua
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4 a 11.
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Aduanas, y  ¿deponiendo que su or
ganización y funcionamiento se 
ajuste en ifn todo a lo pracrito en 
el Reglamento que se inserta.— Pú- 
¡ginas 11 a 16,

'Otro reorganizando el Laboratorio 
entrad, de la Dirección general de 
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irá n  y  Port-Rou, y fijando la plan
tilla del personal de referidos La
boratorios.—Páginas 16 a 18.
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tarse la competencia entablada en
tre el Gobernador civil de Lérida y  
la Audiencia de la misma provincia . 
Páginas 18 y  19.
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nistración la competencia prom ovi- 
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vincia de Cádiz a D. Ramiro Alon
so-CastriHo /y Rayón, excedente de 
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0 tro  ídem por traslación Secretario 
del Gobierno civil de la provincia 
¡de Falencia al Jefe de Administra
ción civil de tercera clase D. Ricar- 
$o Caltañazor del Pino, que des-, 
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joz,— Página
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zosa de los -terrenos comprendidos 
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Autoridades de Sanidaásy de Mari
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la reglamentación d e Iqs 'trámites* 
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sión y  revisión de permisos para el 
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bustibles creada por 1leed orden de 
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Gobierno las medidas que debarh \ 
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ligación, utilización y  expíotaciójfi í 
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Marina. 
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,Presidencia del Tribunal SupremÓ, 
de la Hacienda pública, en fu n d os  
terto Interventor -  Delegado de Id 
Administración económica del Es-: 
tado, al Intendente de la Armada 
iD. Fernando de Lanuza y Galludo, 
actual Interventor Central de este 
Departamento.— Página 23. . *

G o b e r n a c i o n .
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Ramírez Peñuelas, Jefe de Negocia 
do de segunda clase en este Depara 
tomento.— Página 23.
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via l— Página gS.

Otra disponiendo que con el nombri;
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 de Comisaría Sanitaria se organice 
 un Centro, dependiente de la Direc-  
ciñó general de Sanidad, cuyo ob
jeto sea la inspección en el aspecto 

 sanitario de cuantas colectividades 
tengarí por uno de ms fines la asis
tencia médica, y de aquellas Em
presas o Compañías que persigan 
la misma finalidad.—  Páginas 23
t v24.

IOtra ídem que el Tribunal de oposi
ciones a ingreso en la primera de 
las categorías del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamientos, autorice 
todos los actos qeu han de preceder 
a la celebración de los ejercicios de

oposición a la segunda de las cate
gorías indicadas .— Página 24.

Otras concediendo licencia por en
fermos a los funcionarios del Quer-  
po de Telégrafos que se mencionan. 
Página 24.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo se anuncie en 

este periódico oficial y en el Bole
tín Oficial de este Departamento 
un segundo .concurso libre para la 
promisión de la plaza de F ie l Con
traste de Pesas y Medidas, vacante 
en la provincia de Soria. —  Pági
nas 24 y 26.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

Gu e r r a .—-Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos civiles.— Relación 
de destinos vacantes.—Página 25.

Anexo  1 —  B olsa .—  Subastas .—  A d 
m inistración  pr o v in c ial . —  A d m i
nistración  m u n ic ipa l . —  A nuncio s  
de previo  pago.

A nexo  2.° —  E dictos.—  Cuadros e s 
tadístico s .

Portadas de Gaceta, Anexo 1.° y Ane
xo 2.°, correspondientes al segundo 
trimestre del año natural actual.

PA R TE  OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
xq. D. g.), EL M. la R eina Doña Victo- 
?ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

 EXPOSICION

SEÑOR: Ejl servicio público dell 
ramo de Aduanas viene siendo ob
jeto  de la especial atención del Go
bierno por tratarse de una de las 
fuentes más importantes de ingre
sos con ¡que cuenta el Tesoro; así 
ieH Decreto sobre Publicidad de las 
Operaciones de Aduanas, el que de- 
($31 e los deberes y responsabilidades 
%  los Agentes y Comisionistas que 
i&tervieruen en aquéllas, las nuevas 
Ordenanzas generales de Ja Renta y 

reciente creación del Colegio d*e 
Huérfanos del Cuerpo pericial son 
Sestimonios fehacientes de aquel 
desvelo, que, para completar tan 
prolija  labor, necesita perfecciona^ 
tía organización del personal encar
gado de aquellos servicios.
- Es forzoso reconocer que esta or
ganización adolece de graves defi
ciencias, porque de un lado los fun-: 
clonarlos periciales tienen a su car- 
rgo servicios de índole puramente 
material, impropios de un personal 
de carácter técnico y que debieran 
reMizar I03. funcionarios adminis
trativos que sirven en las Aduanas, 
pero que no pueden llevar a cabo 
por carecer de ia especialización 
necesaria para obtener un. rendi
miento útil, no guardando tampoco 
relación en algún caso sus eleva
bas categorías con A a modesta fun- 
&ión q u e je s  está asignada. De ahí

que el servicio, a más de ser defec
tuoso, origina grandes dispendios y 
resta gran número de funcionarios a 
otras atenciones de la Hacienda pú
blica, en la que seguramente tendrán 
sus servicios mejor empleo y  aplica
ción. De aquí síe desprende la nece
sidad de crear un Cuerpo auxiliar de 
Aduanas análogo al que poseen otros 
Cuerpos técnicos, como el pericial de 
Contabilidad, el general de Hacienda y 
otros, sobre la base de los funcio
narios que lleven «en aquellos servi
cios determinado tiempo y que re
sulten aptos para los mismos, pro: 
veyéndose las vacantes, en lo suce
sivo, por rigurosa oposición y estu
dios en la Academia oficial del Cuer
po, que completarán los conoci
mientos precisos p-ara pode?, des
empeñar todos o la mayoría de los 
servicios burocráticos de las Adua
nas, Inspecciones de Alcoholes y de 
otros impuestos y regentar, por de
legación de Ja Aduana principal, 
ciertas subalternas que carecen de 
importancia para retener en ellas 
a funcionarios del Cuerpo pericial. 
De esta forma es posible disminuir 
el número de funcionarios ¡técni
cos, y con ese Cuerpo auxiliar y con 
un buen núcleo de Auxiliares me- 
ean^grafos que puedan realizar 
idéntica y  aun más completa misión 
que actualmente realizan los Au
xiliares, quedarán debida y suficien
temente atendidas todas las necesi
dades de los servicios de Aduanas, 
y consiguiéndose, además, un im
portante beneficio económico, para 
el Tesoro público.

El Reglamento, en la parte con
cerniente al Cuerpo pericial de 
Aduanas, se amolda a las bases de! 
la ley Orgánica de aquel Cuerpo, 
promulgada en 30 do Abril de 1909, 
restringiendo los turnos de ascen
sos cuanto aquélla permite.

Para cubrir las yapantes se man- 
tiend la libre provisión ministerial 
para ios cargos que requieren con- 
dícioaes espaciales, como son los

correspondientes a Jefes de Sección 
del Centro directivo, Administrado
res de las Aduanas principales e 
Inspectores de Muelles y Almace
nes, así como la mitad de las que 
se produzcan en la Dirección gene
ra r  del ramo, proveyéndose todas 
las demás por el funcionario más 
antiguo de la eseaila entre los que 
las tengan solicitadas, pero reser
vando al Director general, como 
gestor y responsable de la Renta, la 
facultad de acordarlos por conve
niencias deil servicio, si bien en es
te caso deberán cubrirse estas v a 
cantes con arreglo al turno de pe
tición antes aludido.

En el capítulo de penalidades se 
modifica la clasificación de las fal- 

 tas, reduciéndolas, a leves y graves 
en cuanto a las que pueden ser ob
jeto de sanción por parte de los 
Tribunales administrativos, reser
vando al Director general la san-; 
síón de las muy leves.

Se puntualizan los plazos en que 
habrán de sustanciarse los trámites 
en los expedientes de responsabili
dad, de forma que la resolución o 
fallo de los mismos se realice en bre
ve tiempo, sin restar garantías de de
fensa a los inculpados y  sin detri
mento de los principios de rectitud 
y de justicia. Se introduce en este 1 
respecto la novedad de la invalida
ción de las faltas para los funciona
rios que las hubiesen sufrido después 
de transcurrido un plazo' suficiente, 
servido con intachable ¡conducta, ya 
que no resulta equitativo que mu
chas de aquéllas perduren indefini
damente, afligiendo ai funcionario du
rante toda su carrera con los perjui
cios inherentes á dichas sanciones.

A petición del mismo Cuerpo pe
ricial se establece una . innovación, 
que ciertamente no tiene procedentes, 
en el sentid© de ampliar los antece
dentes personales de los funcionarios 
periciales, con la declaración amia! 
de los bienes de fortuna que posean, 
por entender que teniendo a su cargo 
el.ma&ój* ái? una tan cuantiosa ron-
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ta pública debe quedar esclarecido el 
origen de lo que sea de la legítima 
pertenencia de sus componentes, para 
estar en condiciones de desvanecer 
■toda suspicacia a tal respecte por par-, 
te del concepto público, ante el cual 
le importa mantener de manera ere- 
tiente su prestigio, y en todo caso 
como antecedentes que permitan rea
lizar las investigaciones que juzguen 
oportunas. •

Algunas variaciones, aunque de me
nos importancia, se han introducido 
en otros preceptos del Reglamento an
terior, ‘muchas de ellas para dar a 
éstos mayor precisión, evitando du- 
das o interpretaciones caprichosas.

En lo que hace referencia al Cuer
po Auxiliar, se le somete a muchas' 
de las prescripciones del Reglamento 
del Cuerpo pericial, y; en lo que 
afecta a penalidades, le es do apli
cación siisiancialmeníe lo dispuesto ’ 
¡sobre este particular en el vigente 
Reglamento del Cuerpo general de. 
Administración de la Hacienda pú
blica.

En resumen, el concepto esencial 
'que preside en el proyecto estriba en 
elevar el nivel cultural del Cuerpo 
pericial de Aduanas, para que esté en 
hrmonía con los adelantos de la in
dustria y  comercio mundial; en Ta 
creación del Cuerpo Auxiliar, con la 
preparación y  conocimientos adecua
dos a los nuevos servicios que se les 
jjasignan, reservando la parte de tra
bajo manual 'a los escribientes me
canógrafos, y  retribuyendo a irnos y  
a otros en proporción a la naturaleza 
é importancia de las funciones que 
Se les encomiendan. De esta forma, 
con menor número de perenal que 
lioy, pero más apto y seleccionado, se 
Consignará un irnyor perfecciona
miento en la marcha de los servicios 
«de Aduanas, y la importante econo
mía de 004.500 pesetas respecto al 
costo que con la organización V‘genio 
Representan aquéllos.

Por lo expuesto, el Presidente in
terino del Directorio Militar, que étis- 
jeribe, de acuerdo con és-te, tiene él 
honor de, someter & la aprobación de 
¡V. M. el adjunto proyecto de Bef- 
'creto.

Madrid, 31 de Mapzo de 1925.

SEÑOR:
A  L. R. P, de V. Mt,

, / A n t o n io  M aga£ y  P esvs / .

R E A L  D E C R E T O

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de Acuerdo con éste,

Tengo m  decretar lo siguiente:
Artículo único'. S o , aprueba e! ad

junto Reglamento orgánico' del por- ■

sonal de Aduanas y las plantillas de 
los Cuerpos Pericial y  Auxiliar que a 
continuación figuran.

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
# Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P b r s .

REGLAMENTO ORGANICO 
DEL P E RSONAL DE ADUANAS

Disposiciones generales.

Artículo í.° Los servicios públi
cos del ramo de Aduanas serán des
empeñados .por dos Cuerpos: uno, 
de carácter^ técnico, denominado 
Cuerpo pericial de Aduanas; y otro, 
auxiliar, que, bajo la dependencia , 
inmediata de aquél, se llamará 
Cuerpo Administrativo de Aduanas. 
Existirá, además, el número de es
cribientes mecanógrafos que deter
mina este Reglamento.

Artículo 2.° Los funcionarios del 
Cuerpo .pericial de Aduanas tienen 
las atribuciones y deberes que les 
señala la ley de 30 do Abril de 1909,, 
el presénte Reglamento, las Órdéjí- 
nanzas generales de la Renta, los 
Reglamentos de los Impuestos y 
rentas, cuya gestión se halle atri
buida a la Dirección generaL del 
ramo y los Reglamentos e Instrué- 
ciones generales de la Hacienda.

Artículo 3.° Serán funciones pro
pias del Cuerpo administrativd de 
Aduanas efl desempeño dé los car
gos de Recaudadores, Alcaides, 
Guarda-almacenes, Encargados de 
los Registros de los Puertos fran
cos, y D e lgad os  de las Aduanas 
principales en las subalternas que 
no se consideren con importancia 
bastante para ser desempeñadas por 
funcionarios defl Cuerpo pericial; y, 
en general, todos los servicios au
xiliares de carácter burocrático, 
tanto en la Dirección general de 
Aduanas como en las Administra
ciones de la Renta, Inspecciones de 
alcoholes, azúcares, 'cerveza y achi- 
cria, y cualesquiera otros que, en 
relación con sus aptitudes, puedan 
confiársele^ lo mismo para los tra* 
bajos de oficina en las Aduanas qué 
para los servicios da los impuestos 
que administra la Dirección del 
ramo.

Artículo 4.* Los escribientes me
canógrafos estarán encargados dé 
la copia material de los acuerdos, 
órdenes y  demás documentos, asi 
como de cuantas operaciones aná
logas, de acuerdó con la aptitud y 
capacidad de cada uno, les sean en-' 
remendadas por Los Jefes a cuyas 
órdenes sírvan. * <

- y
DE L CUERPO PERICIAL V 'S

Su  constitución. ~ \  ̂^
Ártícuio 5.é Forin&n el Cuerpo 

périoiM todos los empleados que fi
guren eñ el escalafón del mismo.

Artículo 6.° El desenvolvimien
to de los servicios encomendados ál 
Cuerpo pericial de Aduanas se efec
tuará por medio de dios organismos \ 
siguientes:

I .0 .D irección general*

2.® Administraciones principa
les.

3.® Administraciones subalter
nas.

4.a Inspecciones regionales j  
provinciales para los impuestos es
peciales. *

Las funciones do dichos organis
mos serán las expresadas en los 
correspondientes Reglamentos o 
Instrucciones. ?

A  partir de la vigencia de esté 
Reglamento, las Administraciones 
subalternas desempeñadas en la ac
tualidad por un solo funcionario, 
se considerarán como Delegaciones 
de las respectivas Aduanas princi- 

ales, de conformidad con la lia*? 
ilitación que les asigna el apéndi-, 

ce primero de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Ingreso en el Cuerpo

Artículo 7.° El ingreso en el 
Cuerpo pericial de Aduanas se ve
rificará sierpre por la clase infe-: 
rior de la escala, después de ha-, 
bér aprobado el plan de estudios- 
establecido en la Academia oficial 
del Cuerpo.

Artículo 8.° Los - alumnos qué 
hubiesen aprobado el plan de estu
dios de la Academia oficial serárf 
incluidos en una lista, según rigu
roso orden de calificación, qué el 
Director de la Academia elevará aí 
D irector general del Ramo, para 
que ó^ e  acuerde qué pasen a laé 
Aduanas que se designen a practi
car el servicio durante seis mesés* 
.transcurridos los cuales cu brirán . 
las vacantes qué haya en lá ú ltft 
ma clase del Cuerpo pericial, 
gún el expresado orden de CaliflA 
cación, dentro de su promoción ré£-* 
pectivu. ’Los que excedan diei 
mero de vacantes constituirán u n í 
escala dé aspirantes.

Durante el tiempo dé p rácüéa l 
percibirán únicamente üná gratifica]! 
ción, con cargo al fondo de 
dios obvencionales «dé té Aduan# 
respectiva, que né podrá éxcedef 
do 3.000 pesetas anuales. - „ ^

A--'
Ascensos. " '

Articu lé 9.® Loé V U S S p tf jptíf 
antigüedad dé los funcionarlos deí 
Guerpo pericial dé Aduanas se e t ó  
tenderán conferidos con todosAsuS 
derechos, a contar de la fecha déf 
día siguiente al de las vacantes réé*f, 
peotivas. ■ A

Artículo' 10. Cas yácafitétf qú i 
ocurran eií lás diferentes élaseé % 
categorías se proveerán: ^

a) Tratándose de Jefe de "A®§ 
mmBtraciÓh, en / todas súá cíasé% 
habrá los dos ¡siguientes turnos: A

1.® De ascenso del funcionario 
qué ocupe el primer lugar en la' 
ciase inmediata inferior.

2 ® De reingreso, sin asceiíso, dg 
un excedente voluntario quie 16 
tenga solicitado. Cuando no ésdsiao: 
peticiones de reingreso se darán la$ 
vacantes de este turno a la libré 
elección del Ministro entre los fun¿ 
cionarios activos que no teniendo 
faltas gravea o teniéndolas leves 
invalidadas estén en el primer ter* 
Óio da la osoftla in ferior inm ediata  
descontados de él los que las t)&* 

.viesen, Para a&eénder a Jefe de A1P&
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ín in is tr  ación de te rcera  clase se rá  
■ condición p recisa, adem ás, haber 
p restado  cuatro  años -de servicios 
efectivos provinciales.

b) T ra tán d o se  de Je fes  de Ne
gociado y Oficiales, en sus d iferen
tes clases, h ab rá  los tre s  sigu ien
tes tu rn o s :

1.° De ascenso del funcionario  
que ocupe el p rim er lugar en la cla
se  in fe rio r inm ediata.

2.d • De ascenso del funcionario  
activo de la clase in ferio r inm edia
t a  que, llevando dos años de se r
v icios efectivos en su clase cuente 
m ás años de servicio activo en el 
Cuerpo, no com putándose p a ra  es
to s efectos el tiem po servido en in -̂ 
ferior categoría de la que hubiere' 
correspondido legalm ente al funcio 
nario  por haber éste renunciado  al-, 
gún ascenso.

3.° De reingreso , sin ascenso, 
del excedente vo lun tario  que lo 
tenga  solicitado. Guando no ex istan  
peticiones de re ingreso , se  d arán  
ía s  vacan tes de este tu rno  a lte rn a 
tivam ente  a la an tigüedad y a la 
libre elección del M inistro en tre  los. 
funcionarios activos, que no te
niendo faltas graves o teniéndolas le
ves t invalidades, estén en el prim er 
tercio de la clase inferior inmediata y. 
tengan dos años de servicios e íec ti- 
,VGs en la misma. -

P ara  ascender a Je fe  de Negocia
do. de te rce ra  clase se rá  condición 
precisa, adem ás, haber p restado  
servicio d u ran te  dos años, cuando 
míenos, en provincias.

Artículo 11. Los ascensos concedi
dos por libre elección del Ministro so 
publicarán forzosamente en 3a h í a g e t a  
b e  Ma b x iid , poniendo a  continuación 
de la Real disposición del nom bra
miento los méritos y servicias del 
agraciado. .

Guando los turnos de libre elección 
m  puedan ser provistos por no haber 
funcionarios que reúnan las condicio
nes exigidas, las vacantes se provee-, 
ran  p o r  rigurosa- .antigüedad.

Arlícuio 12. A los efectos de as- ; 
censo, se considerarán como servicios - 
prestados en activo el tiempo de ex
cedencia forzosa por reform a de plan- 
tillas q supresión de plaza, así comó 
tam bién' el que hubiesen permanecido 
los funcionarios suspensos de empleo 
y sueldo por v irtud de expediente, 
cuando hubiera, recaído resolución fa 
vorable, por la cual se les reconozca 
el reingreso en el Cuerpo, con derecho 
a figurar en el; lugar que les corres
pondería ocupar en él escalafón si no 
hubieran sido suspensos de empleo.

A jé í culo 13. Por. la Dirección ge
neral de Aduanas se instru irá  en to
dos los casos de ascenso por elección 
un expediente, que se someterá a in
forme de la Jun ta  de Jefes, en el que 
constarán las hojas de servicios de 
los funcionarios, con todas las condi
ciones que en ellas figuren y los mo
tivos del ascenso, que habrán de ser 
extraordinarios y de mérito superior.

Será condición precisa para que él 
Ministro pueda ascender por libre 
elección a un funcionario que el in
forme de la Junta  de Jefes sea favo
rable por mayoría absoluta de votos.

Artículo 14, Guando el ascenso por 
turno de antigüedad en la carrera co
rrespondiese a funcionarios que h u 
biesen sufrido postergación, auedará

en suspenso la aplicación de dicho 
turno respecto de los mismos, en tan
to no pase a la escala superior in
mediata el número de funcionarios 
necesario para  que aquéllos resulten 
postergados en dicha escala superior 
el número de puestos que hubieren 
sido objeto de la corrección.

Guando a los funcionarios suspen
sos de empleo y sueldo por causa de 
procesamiento Jes corresponda el as
censo por los turnos de antigüedad 
en la clase o en el Cuerpo, se "proce
derá en igual forma que tratándose 
de ascenso de funcionarios en situa
ción de excedencia sin sueldo. En el 
caso de que fueran absueltos o so
breseída la causa, ocuparán la  p r i
m era vacante que se produzca de su 
clase sin consumir turno, o bien, ai 
lo solicitan, la prim era que se pro
duzca de clase inferior, plaza que 
ocuparán en comisión m ientras se 
produce la vacante de la clase a que 
pertenezcan.

Artículo 15., Los 'ascensos, -excepto 
los correspondientes al turno prim e
ro, son renunciahies; pero si el re 
nunciado fuere él de antigüedad en 
el Cuerpo, el funcionario que lo haya 
renunciado perderá definítivamenle el 
derecho a ser ascendido por este tu r
no, Si. 3a renuncia fuera del turno de 
elección, sólo perderá el derecho a 
ser ascendido por este tum o dentro 
de la clase. -

La renuncia de ascenso no da de
recho a perm anecer en el mismo des
tino,.

Destinos y traslados. • j

Articulo iü. .Los destinos, de Ad
m inistradores de Aduanas principales, 
Inspectores de muelles y  almacenes de 
las mismas y Jefes de Heccióu del 
Centro directivo, serán provistas li
bremente, con arreglo a las necesida
des, del servicio, dentro de las catego
rías y clases respectivas que señalen 
los cuadros de servicios aprobados por 
el Gobierno.

La m itad de los destinos de Jefes 
de Negociado y Oficiales de la Direc
ción general de Aduanas serán de li
bre elección dél Ministro, ejecutándo
se dicha facultad de libre elección en 
una de cada dos vacantes que se pro
duzcan.
. Los demás destinos se ' /proveerán 
•siempre en los funcionarios nrte an
tiguos de la clase y categoría corres
pondiente que los tengan s~bcü id )8.

Artículo 17 A los efecto- d« des
tino por antigüedad, los funcionarios 
en activo y excedentes forzosos po
drán solicitar hasta seis peticiones 
de su respectiva ciase, indicando el 
orden de preiación en que los deseen, 
y no • pudiendo indicar más que la 
Aduana o localidad en que se desee 
servir, sin señalar cargo determinado'.

Las peticiones de destino se inser
tarán en el prim er número d¡el Boletín 
Oficial de la Dirección que se publi
que después de la fecha de su regis
tro en este Centro, no pudiendo cu
brirse vacante alguna a petición del 
interesado sin que se hubiese publi
cado esta petición.

Los destinos ocupados a petición de 
los interesados deberán servirse du
ran te  un año por lo menos, no pu- 
diend'o form ularse nueva petición has

ta  transcurrir este período de tiempd* 
Las reglas de detalle para el cumpli- 
miento cíe este artículo serán dictadas? 
por el Ministerio de Hacienda.

En ningún caso se autorizarán las 
permutas.

Artículo 18. El Ministro de Há-i 
cienda, por sí o a propuesta del Dh 
rector general, podrá trasladar, por, 
conveniencia del servicio, a cualquier; 
funcionario cuya actuación en el des- 
tino que desempeñe sea deficiente á3 
juicio de aquéllos o del Jefe de la den 
pendencia. Las vacantes que se pro
duzcan cuando se utilice esta facul
tad  se proveerán en la forma que dis-, 
pone el artículo anterior.

Si las necesidades del servicio IcS 
exigieran, todos los funcionarios deli 
Cuerpo están obligados a desempeñan 
en comisión los cargos que se les con-* 
íieran, aunque sean inferiores a su) 
categoría; pero conservando ésta y el 
sueldo que a la misma corresponda.

Artículo 19. Los traslados forzosos; 
por no haber peticionarios y los com
prendidos en el artículo 18 cuando noj 
se hubiese formulado petición por el; 
interesado para el Centro o localidad 
a que se le destine, llevarán oensigoj 
el abono del importo del viaje pop 
cuenta clel Estado al funcionario tras~¡ 
ladado y a su familia, con arreglo a] 
las disposiciones que se dicten con ca
rácter , general para los funcionario^ 
públicos civiles.

Artículo 20. Cuañdo los traslados; 
se produzcan por resultado de expe
diente o de visitas dé inspección, los: 
funcionarios trasladados no podrán] 
volver a desempeñar des tino alguno e-d 
la misma población durante el piazoj 
que se determine y que oscilará entre! 
dos y seis años, contados desde su sa
lida y con arreglo a las circunstan* 
cias que motivaron el traslado.

Articulo 21. En los servicios pro
vinciales de muelles, almacén, oficina^ 
y demás correspondientes a las dife
rentes categorías de los funcionario^ 
que no sean Jefes, se procurará qué 
el personal turne en todos, con objetó 
de que pueda adquirir la necesaria] 
práctica, teniendo en cuenta, desdé 
luego, las necesidades del servicio y  
las aptitudes de los funcionarios, y¡ 
siempre bajo la responsabilidad- de los? 
Jefes. !

Artículo 22. Los funcionarios dél 
Cuerpo pericial no podrán servir en! 
Aduanas por las que reciban mercan
cías directam ente del extranjero los?, 
comerciantes, comisionistas o Agentes! 
de Aduanas que sean parientes dé 
aquéllos por consanguinidad. o afini
dad) dentro del cuarto grado civil.

Artículo 23. Los funcionarios del 
Guerpo pericial de Aduanas tendrán! 
la obligación de p restar sus servicios! 
en la zona del Protectorado de Ma-i 
Truecos, y siempre que lo desempeñen)! 
má% de dos años consecutivos sin no tal 
o concepto desfavorable tendrán den 
recho preferente a ocupar 3a vaoanté 
de su clase, en la Península, que de
seen.

Excedencias,
■ -..............- r ~

Artículo 24. Las situaciones qué 
podrá iener el personal del Cuerpo! 
pericial de Aduanas serán las siguiem  
tes;
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1.a En activo, cuando presten ser- 
ivicio en los distintos organismos del 
Hamo de Aduanas. Los que presten 
servicio público en otras ¿«penden
cias u  organismos que tengan rela
ción con el Ramo de Aduanas se con
siderarán también corno en activo pa
ra  todos los efectos,

2.a Excedente forzoso, por supre
sión de su plaza o reforma-de plantilla.

3 /  Excedencia voluntaria., cuando 
los funcionarios así lo soliciten.

4.a Excedencia m ilitar, con arreglo 
ía lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
file Reclutamiento y Reemplazo.

Artículo 2/5. Los excedentes forzo
sos d isfru tarán  en general los benefi
cios que las leyes de funcionarios ci- 
¡víles. ée la Administración del Estado 
reconocen en estos casos, sin perder 
antigüedad en cuanto a los efectos del 
■Escalafón siguiendo el movimiento de 

'■ las escalas, incluso en los ascensos, 
y  con derecho a colocarse sin consu
m ir turno en la prim era vacante de 
su clase que se produzca o en las in
feriores si en ellas la hubiere y lo so
licitasen.

Los que renuncien ai reingreso al 
se r llamados al servicio activo pasa
rán  a la situación de excedentes vo- 
.Juntarlos,

Artículo 26. Los excedentes volun
tarios sólo tendrán derecho a se r as- 
cendidos por el turno de antigüedad 
en la clase y con la precisa condición 
'de que hayan servido en activo dos 
años en la clase inferior inmediata.

Artículo 27, Los excedentes volun
tarias no podrán reingresar en el se r
v id o  activo hasta después de tran s
currido un año en aquella situación, 
ni podrán ser declarados en ella nue
vamente sin haber prestado otro año 
«de servicios efectivos. Su reingreso se 
efectuará por el turno establecido en 
AI artículo 10 de as te Reglamento.

La situación de excedencia volunta- 
ira puede prolongarse por tiempo ili
mitado hasta la edad de la jubilación, 
m  procediera.

Artículo 28, Él pase a la situación 
de excedencia, por desempeñar cargos 
públicos o de elección popular se re 
g irá po r las disposiciones especíales 
que regulen su situación, si J a s  h u 
biere.
. Artículo 29. Los funcionarios que 
por sus condiciones física o intelec
tuales no se hallasen con aptitud para 
desempeñar los servicios del ramo o 
¿aya», consumido las licencias y pró- 

. irrogas por enfermedad establecidas en 
Jas disposiciones que rijan  con carác
te r  general para los funcionarios ad
m inistrativos del ramo de Hacienda» 
Aeran declarados excedentes volunta
rios o jubilados si tuv ieran  derecho a 
d isfru tar haber pasivo. Los excedentes 
Voluntarios que" lo sean por acuerdo 
del Centro directivo a causa de enfer-^ 
ijáedad debidamente justificada y se 
restablezcan, serán colocados a su pe- 
lición, sin consumir turno, en la p r i
m era vacante que se produzca en su 
¡escala. La imposibilidad física deter
m inante de la situación oficial a q u e  
m  refiere este artículo se probará en 
expediente.

Artículo 30. Todos los funciona
rios excedentes deberán comunicar a 
fe Dirección general su residencia 

.perm anente o aficidental.

Jubilaciones

Artículo 31. Los funcionarios del 
Cuerpo pericial de Aduanas serán ju - , 
bilados forzosamente ai cumplir los se
senta y cinco anos de edad.

Los que dejen de ser aptas para el 
servicio serán propuestos para  la Ju
bilación cualquiera que sea su edad. 
La falta de aptitud se justificará por 
expediente, en el que se reunirán  los 
informes y antecedentes necesarios con 
arreglo a  la legislación general en la 
m ateria.

En los casos de jubilación forzosa 
por edad, servirá de regulador para el 
señalamiento del haber pasivo el suel
do asignado al cargo que estuviere 
desempeñando el funcionario, sea cual 
fuere el tiempo que te hubiere e jer
cido, a menos que hubiere disfrutado 
durante dos o más años otro sueldo 
mayor en condiciones que legalmente 
perm itan considerarlo como base para 
aquella regulación.

Calificaciones.

Artículo. 32. La Dirección general 
de Aduanas abrirá una hoja ue se r
vicios por cada funcionario, ajustán
dose en su forma y tram itación a lo 
establecido para los funcionarios del 
Cuerpo general de Hacienda, sin o tra 
variación que las calificaciones se h a 
rán en la forina sigu ien te '

El Director general calificará a los 
Jefes de Administración del Centro di
rectivo.

Bf Director general, en unión de los 
Jefes de Sección de la Dirección, a los 
Administradores y  segundos Jefes de 
las Aduanas principales, Inspectores 
regionales y todos los funcionarios de 
la Dirección general.

Los Administradores y segundos Je 
fes de las Aduanas principales, a los 
funcionarios de las mismas y a los de 
las subalternas de la provincia;

Los Inspectores regionales, a los 
Inspectores especiales de su región.

Tomas de posesión, licencias, vacacio
nes y ceses.

Artículo 33. Las tomas de posesión, 
licencias, vacaciones y ceses de los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Aduanas se regirán por las disposi
ciones establecidas con carácter gene
ral en la m ateria parados del Cuerpo 
general de Hacienda.

La concesión de licencias que no 
sean por enferm edad y la* vacacio
nes estarán supeditadas a que las 
necesidades del servicio 'lo p erm i
tan . La apreciación de e sta s  necesi
dades del servicio corresponde p o r 
en teró  al D irector general.

Recompensas.

A rtículo 34. Los m éritos excep
cionales que con tra igan  los funcio
n a rio s  del Cuerpo pericial por Ha 
com isión de servicios de ex traord i
n a ria  im portanc ia  y publicación de 
obras científicas o p rofesionales,
in fo rm adas por los organism os
com petentes, se p rem ia rán  en  la
form a sigu ien te :

1.° Con m enciones honoríficas 
o to rgadas po r el D irec to r general.

Con p ro p u es ta  de condeco

raciones a  los M inisterios corres?* 
pondientes, •

3.° Con el reconocim iento  da d e - ' 
recho p referen te  p a ra  ob tener e%\ 
destino vacante  que de su clase  y; * 
empleo soliciten  o p a ra  d esem pe-í! 
fiar en com isión destino su p e rio r  aj ■ 
s.u categoría adm in istra tiva . :

Escalafón general. 

Artículo 36. Dentro del mies de 
Enero de cada año la Dirección general 
form ará y publicará en la G a c e t a  
M a d r i d  el escalafón general del Cuer
po pericial. Servirán de base, p a ra  de-: 
term inar el orden en e l mismo, las ca
teg o ría s  y clases, y dentro de e s ta s ’ 
ú ltim as fá an tigüedad en  ellas, con-- 
siderando como tai] la fecha del as-j 
censo o ingreso . É l que se crea! 
perjud icado  podrá rec lam ar, aniel 
el M inisterio de H acienda, en el p iá -  
zo de un m es.

El escalafón  com prenderá:
t.° Nombre y apellidos de los • 

funcionarios. ' :
2.° Fecha de su nacim iento .
3.° Fecha de su ingreso  . en ej 

Cuerpo.
4.° F echa dé la antigüedad en la

clase.
ñy T iem po de servicio activo éii •. 

la  clase, en el Cuerpo v to ta le s  al > 
E stado . . ■ i

6.° D estino y residencia ,;
Uniformes..

A rtículo 36. Será obligatorio  el ; 
uso de uniform e en todos los ac tos 
del servicio , en las A duanas. Los Je-: 
fes de las dependencias podrán  d is
p en sa r de su uso en los actos que 
por su índole no ten g an  re lac ión  
con el público.

E l uniform e se rá  el que se doieru 
m in a  en  el Apéndice segundo de !aé 
O rdenanzas generales de la  Renta,,

. ■ - 1 -

V a r i o s .

A rtículo 37. Todos los funcio
nario s  del Cuerpo pericial de Aclua-? 
ñas se rán  p rovistos de un carnet dé 
identidad autorizado por el D ire e - ; 
to r  general de Seguridad en cuanto , 
a la concesión de licencia g ra tu ita  
p a ra  uso de arm as, en actos de¡l 
servicio, y por el del ram o en cuan-: 
to a la justificación  de su calidad/' 
de funcionario  de A duanas y a sil 
identidad personal, a cuyo fin debe
rá  llevar la fo to g rafía  y la firm a: 
del in teresado . Previa p resen tac ió n :: 
de dicho carnet, las A utoridades ci-y 
viles, jud iciales y m ilitares, según- 
el caso, p re s ta rá n  a los In s p e c to r  
re de A duanas y a cuantos función 
n ario s  del Cuerpo actúen  como ta 
les el auxilio que les sea neeesa-: 
rio p a ra  el m ejor cum plim iento dé 
su m isión, en ia cual, de modo igual 
a lo dispuesto  p ara  los A dm inis
trad o res  de las  A duanas en ei ar-v 
tículo 173 de las O rdenanzas, ten 
drán  el ca rác te r de A utoridad.

A rtículo 38. Todo funcionario ’ 
que por cualqu ier concepto se c rea  
agraviado por su Jefe  inm ediato ti 
otro cualqu iera , podrá acudir eit 
queja  al su p erio r de éste  por 
dio de escrito  razonado .
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El Jefe ante quien se acuda en 
queja está obligado a adoptar la 
resolución procedente si ésta es de 
su competencia, y, en otro caso, a 
cursar la queja, con sus anteceden
tes a quien proceda, dentro del pía-: 
zo de tres días, dando recibo y avi
so al interesado, el cual, en caso de 
negativa, dilación o acuerdo. que 
estime injustificado, podrá acudir al 
Director general, quien resolverá o 
propondrá al Ministro lo que esti
me procedente.

Artículo 39. Dentro de la pri
mera quincena del mes de Abril de 
1925 todos los funcionarios, así del 
Cuerpo pericial como del auxiliar 
de Aduanas, cualquiera que sea su 
situación, formularán una declara
ción jurada eu la cual liarán cons
tar los bienes que posean ellos, sus 
•cónyuges e hijos.

Análoga declaración harán cuan
do cualquiera de ellos adquiera bue
yes bienes.
. Los de nuevo ingreso harán la 
declaración de sus bienes antes de 
tomar posesión ’de su primer des
tino.

La Sección de Personal conserva
rá debidamente clasificadas y or
denadas las mencionadas declara- 
íiones para la comprobación de las 
fortunas cuando así se decrete por 
*1 Ministro.

Las omisiones e inexactitudes en 
que incurran los funcionarios 
dar cumplimiento a la obligación 
que *les impone el presente artícu
lo serán consideradas como falta 
grave a los efectos de este Regla
mento, sm perjuicio de la acción 
judicial que procediere.

Penalidades.

Artículo 40. Ningún funcionario del 
Cuerpo pericial de Aduanas podrá ser 
postergado ni privado de los derechos 
que las Leyes, Reglamentos  ̂y dis
posiciones *de todo orden vigentes 
les concedan, sin acuerdo fírme re
caído en expediente administrativo 
o en causa criminal.

Se exceptúa el caso excepcional 
previsto en el artículo 66 del Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Funcionarios civiles de la 
Administración de Estado de 22 de 
Julio de 1918, que será aplicable 
también a los funcionarios del Cuer
po pericial de Aduanas.

Artículo 41. Los funcionarios 
condenados por los Tribunales or
dinarios por delitos cometidos en 
el ejercicio de las. funciones del 
Cuerpo, quedarán separados defi
nitivamente del mismo.

En caso de condena por delitos 
extraños al servicio del Cuerpo, el 
Director general someterá el caso 
fel Tribunal de honor.

En caso de procesamiento por de
litos cometidos en el ejercicio dé 
las funciones del Cuerpo o ■; contra 
la propiedad, los funcionarios se
rán declarados suspensos do em
pleo y sueldo hasta que recaiga re
solución o auto do sobreseimiento 
libre o provisional. En caso de ab
solución o sobreseimiento tendrán de
recho a percibir los haberes que se les 
.hubieran dejado de abonar.

Artículo 42. Será objeto de san
són adstiiiaiBkatíva teda asotea u

omisión que lesione o tienda a lesio
nar los intereses del Tesoro, o que 
fuese contraria al mejor servicio del 
Estado, tanto si es intencional como 

‘ motivada por negligencia o ignoran
cia del funcionario responsable.

Artículo 43. Las faltas adminis
trativas se calificarán de leves, gra
ves y muy graves.

Son faltas leves :
El retraso en el desempeño de las 

funciones que les estén encomenda
das cuando este retraso no perturbe 
sensiblemente el servicio; las que 
sean cosecuencia de negligencia o 
descuido excusable y la falta no rei
terada de asistencia a la oficina sin 
justificación de causa, el no usar uni
forme en los casos prevenidos en este 
Reglamento y, en general, toda ti
bieza en el servicio que no revista im
portancia bastante para ser objeto de 
expediente.

Son fallas graves':
La indisciplina contra los superio

res, la desconsideración a las Auto-; 
ridades o al público, en sus relacio
nes con el servicio; la falta reiterada 
de asistencia a la oficina sin causa 
que lo justifique; la que afecte al 
decoro de los funcionarios; los alter
cados y pendencias dentro de las ofi
cinas, "aunque no constituyan delito 
ni falta punible; la informalidad o el 
retraso en el despacho de los asuntos 
cuando perturben sensiblemente el 
servicio; la d.e negarse a prestar ser
vicio extraordinario en los casos que 
lo ordenen por escrito los superiores 
por imponerlo necesidades de urgen
te o inaplazable cumplimiento; la de
mora injustificada en el despacho de 
mercancías y viajeros; la dispensa 
improcedente dé requisitos o docu
mentos reglamentarios que ocasionen 
perjuicios al Tesoro público; la fa.da 
de asistencia dedos Jefes a los reco
nocimientos que les estuviesen or
denados o recomendados; omitir en 
la libreta de los Yistas los datos ne
cesarios para fijar el número, peso 
o medida de los géneros despachados; 
ser causa de que las mercancías sal
gan de la Aduana sin los requisitos 
legales; la falta sistemática de asis
tencia a los reconocimientos y fon
deos de los buques y el permitir esta 
falta de asistencia, cuando se trate 
del Jefe dé la Aduana, y, en gene
ral, cualquier acto u omisión que sin 
ser motivado por error racionalmen
te explicable causa perjuicio a los 
intereses del Tesoro.

Son faltas muy graves:
El abandono del servicio; las con

trarias al secreto que se debo guar
dar en el trabajo; la insubordinación 
en forma de amenaza individual o 
colectiva; la emisión, a sabiendas, o 
por negligencia o ignorancia inexpli
cable de informe manifiestamente in
justo; o la adopción de acuerdos coii 
las mismas circunstancias; la falta do 
probidad.; las constitutivas de delito; 
así como cualquier clase de conni
vencia coa los - despachantes para 
disminuir o eludir el pago de dere
chos.

Artículo 44. Las faltas leves 
corregirán: ~

L» Don apercibimiento;
¿o Ron multa do uno a sois días 

do. h a to i

3.° Con privación de participación 
en los derechos obvencionales de 
quince a treinta días.

Las faltas graves se corregirán:1
1.° Con multa de siete a quince 

días de haber;
2.° Con privación dei percibo de 

derechos obvencionales de -dos a c-na-, 
tro meses;

J.o (Con traslado . de residencia, o 
a otro destino de servicio penoso con 
permanencia de uno a dos años;

4.° Con privación de ascenso por 
el turno segundo de ios establecidos 
para la provisión de las vacantes de 
las diferentes clases de Jefes de Ne-* 
gociado y Oficiales;

5.° Con pérdida de uno a veinte 
puestos en el escalafón, y

6.° Con suspensión de empleo y
sueldo de un mes a un año.

Las faltas muy graves se corre
girán :

1.° Con postergación perpetua.
2.° Con separación temporal del

Cuerpo de uno a seis años; y
3.® Con separación definitiva del

Cuerpo.
En ningún caso serán aplicables á 

los funcionarios otras correcciones que 
las comprendidas en este artículo.

Artículo 45. La repetición de falta; 
clasificada en el mismo grupo de los 
tres especificados en el artículo an
terior será necesariamente castigada 
con pena igual o- superior a la que se 
hubiere impuesto anteriormente.

Tres faltas leves constituirán una 
grave, y tres graves una muy grave, a 
los efectos de la imposición de las 
sanciones determinadas en el artículo 
precedente.

La reincidencia en falta muy gravé 
llevará consigo la separación defini
tiva del Cuerpo.

J_,as correcciones impuestas con an
terioridad a este Reglamento se ten
drán en cuenta para la agravación de 
penas en la forma regulada en el pre
sente artículo.

Artículo 46. La suspensión de em
pleo y sueldo por más de seis mieses 
llevará consigo la pérdida de puestos 
en el escalafón.

Cuando se imponga^ el traslado co
mo correctivo se consignará esta cir- 
cunstanoia en la orden del mismo, y 
tanto el funcionario como su familia: 
no tendrán derecho á pasaje por cuen
ta del Estado.

Ningún funcionario del Cuerpo pe-: 
ricial a quien se haya impuesto co
rrección por falta grave podrá desem
peñar el cargo de Administrador prinW 
cipal de Aduanas.

Los funcionarios postergados retro-? 
cederán en el escalafón tantos númd* 
ros cuantos sean objeto de la poster
gación. < ■

Artículo 47. Los correctivos pog 
faltas leves serán impuestos sin pre-*. 
via instrucción de expediente y úni
camente en virtud de acuerdo funda
do por el primer Jefe de la dependen
cia en donde preste sus servicios .et 
funcionario o, cuando se tratase de di-, 
cho Jefe, por el Director general.

Las correcciones por faltas graveé 
estarán reservadas al Ministrovy han 
bráa de ser impuestas neoesanamea- 
te previa ia formación de expedáenv3& 
con audiencia del interesado.

Artículo 48. La tramitación 7;
tos '
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trátivos de responsabilidad se ajusta
rá a lo establecido en los artículos 62, 
63, 64 y 65 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Funcionarios 
civiles de 22 de Julio de 1918. La  ins
trucción de dichos expedientes corres
ponderá a un funcionario del Cuerpo 
pericial de Aduanas de categoría su
perior a la de aquel contra quien el 
procedimiento vaya dirigido.

En todos los expedientes gubernati
vos será trámite previo a su resolu
ción el informe de la Dirección gene
ral de Aduanas.

Artículo 49. En todos los casos en 
que algún funcionario de Aduanas ha
ya practicado reconocimientos, aforos 
o liquidaciones de derechos mediante 
cohecho, connivencia punible o lesión 
manifiesta para ios intereses del T e 
soro, no debida a error racionalmente 
explicable, se decretará inmediata
mente la suspensión de empleo y  suel
do de dicho funcionario. La  Autoridad 
que decrete la suspensión procederá 
por sí mismo o por funcionario pe-; 
ric ia l que designe a instruir el expe
diente oportuno de responsabilidad, 
que será ultimado en el plazo máximo 
¡de ocho días y  resuelto por el Minis
tro dentro de las setenta y  dos horas 
siguientes a su entrada en la D irec
ción general.

En este caso, la suspensión de em
pleo y  sueldo no podrá levantarse 
hasta que recaiga dicha resolución.

Cuando de los. expedientes de res
ponsabilidad instruidos contra los 
funcionarios de Aduanas haya m oti
vos para deducir que éstos han par
ticipado pecuniariamente en la de
fraudación producida corno conse
cuencia de su falta, la pena que se 
imponga será siempre e  inexcusable
mente la de separación definitiva del 
Cuerpo; debiendo contener todo fallo 
,¡declaración expresa, apreciando o no 
Ja mencionada participación pecunia
ria. En este caso, y  siempre que se 
trate de Jefes de Administración o 
^Administradores de Aduanas de cual
qu ier categoría en los dos últimos 
Sanos de su vida oficial, la pena de 
¡separación llevará consigo la p riva- 

-ción de los derechos pasivos.
Artículo 50. Salvo en el caso pre

visto en el artículo precedente, la se
paración del servicio a consecuencia 
de procedimiento administrativo o 
‘judicial, no afectará ni perjudicará 
los derechos pasivos que hubiese al
canzado el funcionario.

Artículo 51. Cuando un funciona
rio  sometido á un expediente fuese 
suspendido de empleo y  sueldo, será 
automáticamente repuesto en su car
go si transcurrido el plazo de seis 
Ineses desde la fecha de la suspen
sión no hubiese sido resuelto el ex
pediente, sin perju icio de las respon
sabilidades que le correspondan én la 
resolución definitiva del mismo

En el caso de que la resolución 
fuese absolutoria, el funcionario ten
drá derecho a reclamar los haberes 
dejados de percibir durante el tiem 
po de la  suspensión. . ■

Artículo 52. Los destinos desem
peñados por los funcionarlos Suspen
sos preventivamente serán cubiertos 
«uando dicha suspensión exceda de dos 
meses, y  en caso de ser éstos ;absuél~ 
Ips, tendrán derecho preferente para 
ocupar en la primera vacante que m  
produzca el destino que se hallasen,

desempeñando al ser suspensos de 
empleo y sueldo.

Artículo 53. En ia Sección de Per
sonal de la Dirección general de Adua
nas se llevará un libro-registro de 
todas las sanciones que se impongan 
a los funcionarios, y  siempre que se 
instruya expediente gubernativo de
berá unirse inexcusablemente al m is
mo certificación con referencia a d i
cho libro, expresiva de si el funcio
nario ha sido o no objeto de correc
ción o correcciones anteriormente.

Artículo 54. La  invalidación de los 
correctivos impuestos a los funciona
rios del Cuerpo pericial de Aduanas 
se ajustará a las reglas establecidas 
con carácter general para los funcio
narios públicos en el Real decreto de 
12 de Diciembre de 1924.

El informe de las Juntas de Jefes 
exigido por este precepto se sustitui
rá, cuando se trate de funcionarios 
que présten servicio en Aduanas, por 
el informe del Administrador y  del 
segundo Jefe de la Aduana principal 
de la provincia, y en todos los demás 
casos el informe se emitirá por la 
Junta constituida en la Dirección ge
neral de Aduanas por el D irector ge
neral y  los Jefes de Sección.

Tribunales de honor.

Artículo 55. Los actos deshon
rosos que para sí o para el Cuerpo 
com etan los funcionarios de Adua
nas serán juzgados por Tribunales 
de honor, con independencia dé 
cualquiera otro proedim íento y ju 
risdicción.

A rtícu lo  56. Estos Tribunales' 
se constitu irán por in ic ia tiva  y  
acuerdo de las cuatro quintas par
tes de los com pañeros de la  clase 
del acusado que con él presten ser
vicio en la Dirección general, pro
v in c ia  o reg ión  correspondiente. 
Cuando dichas cuatro quintas par
tes  fuere- in fe r io r  a diez, se com ple
tará este número con. la  con form i
dad de otros com pañeros de las c la
ses y  ca tego r ía s : superiores a las 
del interesado que presten servic io  
en los indicados lugares, y  a fa lta  
de número suficiente se suplirá és
te, en fo rm a análoga, con fu n c io 
narios que p resten  servicio  en otra 
p rovincia  o región .

A rtícu lo  57. Los in iciadores de
signarán un representante que. pon 
ga en conocim iento del D irec tor 
general, por conducto del Jefe de la 
dependencia, el acuerdo de consti
tu ir T ribunal de honor, y  para qué 
rea lice  las gestiones que con su je
ción a este Reglam ento lian dé 
preceder a la constitución de aquél.’

E l D irector general podrá dem o
rar la  autorización para la consti
tución’ del. Tribunal por quince días, 
cuando más, debiendo dictarse es
ta resolución  en el p lazo máxim o 
de diez días que, transcurridos én 
silencio, se considerará que queda 
autorizada la  constitución del T r i 
bunal,

Si negado é l cunéentimíbnCó por 
él D irector genera l insistiesen las 
cuatro quintas partes por lo menos 

los funcionarios del Cuerpo que 
ñgurén  cb la clase del acusado, en 
la neeeéidaS de con stitu ir el Trf-r 
bunal de hohor, ¿ f D irec tor gene

ra l vendrá obligado a autorizar la 
constitución de dicho Tribunal.

A rtícu lo  58. E l T ribunal de ho
nor deberá ser designado dentro del 
p lazo de cinco días, a partir  de la 
fecha en que su constitución  bu-: 
biese sido autorizada por el D irec
tor general y lo fo rm arán  siete fun
cionarios, seis de ellos Vocales y  
uno, Presidente, ¡en la siguiente formad

a) Guando el inculpado fuese 
Jefe de Adm inistración , se compon-: 
drá el T rb iunal de siete Jefes dé 
Adm inistración , que serán designa
dos de entre los de su clase v ó m -  
tigüedad superior al inculpado, s i 
los hubiese, y  caso de n o • iiaívu-hiá, 
se suplirán  los que fa lten  por otros 
de la m isma clase más modernos, 
y  en defecto tam bién de éstos, por 
los de la clase in ferio r inm ediala. 
P res id irá  el Jefe de m ayor catego
ría  o antigüedad. •

b) Guando el acusado fuese J e - i 
fe  de Negociado u Oficial, cuatro : 
Vocales—serán de la m isma clase y 
m ayor antigüedad y  dos de clase 
superior, presidiendo un Jefe de 
Adm in istración  o de Negociado, res^ 
pectivam ente.

Artículo 59. Los funcionarios 
que hubieran sido objeto de correc
ción por fa ltas graves o muy gra
ves y  cuyas correcciones no estén1 
invailidadas o no puedan ser objeto 
de invalidación, no podrán ser de-; 
signados Presidentes ni Vocales dé 
Tribunales de honor.

A rticu la  60. E l Presidente, los 
Vocales y  tres suplentes, para caso 
de recusación serán designados 
por los m ismos funcionarios que 
hubiesen acordado Ha constitución: 
del T ribunal de honor o hayan pres
tado su conform idad al m ism o pa-: 
ra suplir e l núm em  necesario con 
arreglo  al artícu lo 56.

Los  cargos de Presidente y  Vo
cales de honor son ob ligatorios pa-? 
ra los designados.

Artícu lo  61. E l Tribunal empe
zará a actuar dentro del plazo dé 
cinco días, a partir del de su elec^ 
ción, entregándose all P residente 
todos los datos y  pruebas re lac io 
nados con los hechos que hayan’ 
m otivado su constitución.

Reunido él T ribunal en la fob la-; 
ción en que sirva el inculpado o en 
la  capital de la provincia, si proce
diese, practicará en el plazo máxin 
mo de tnes días cuantas investiga
ciones sean necesarias para formar; 
ju ic io . Seguidamente c itará al í t l =i 
culpado para que com parezca den
tro  del tercer día, p rorrogab le sólo»; 
en caso de enferm edad justificada*

Éjn la com parecencia se Je darán 
á conocer los cargos que hubieran' 
determ inado la reunión deí Tribu-, 
nal y  se He invitará  a que presen té 
sus descargos y  las pruebas en qué 
los apoye, concediéndosele al efec
to un plazo que, en ningún caso, 
excederá dé vein ticuatro  horas, 
transcurrido el cual se señalará \ 
ju ic io  p a ra "* ! siguiente día, citán-. 
dose al acusado para que se defienda por #f o por medio de tercera; ‘ 
perdona. Se entcxiderá que renuncia 
a su -derecho si po com parece n i 
presenta defqnsa.

Los  acuerdos del T ribu í-a l se to
m arán por m ayoría  absoluta de víw
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•¡tos; no pudiendo abstenerse de emi
t i r lo s  ni eí Presidente ni 'los Vocar 
-Ies. I.as actuaciones y la votación 
■se m antendrán secretas; pero :el 

/acuerdo estricto que el Tribunal 
adopte se consignará on acta du
plicada que se firm ará necesaria e 
ineludiblemente por eil Presidente 
y todos los Vocales que constitu
yan el Tribunal.

Artículo 62. Al funcionario que 
be negare n  ejercer el cargo de P re
sidente o Vocal de un Tribunal de 
¡honor, o a em itir su voto en las de- 
[cisiones, le será im puesta la san- 
ición señalada en este Reglamento 
[a las faltas graves. Sin embargo, 
¡el parentesco, la amistad íntima, la 
[enemistad m anifiesta o el haber si
do por cualquier causa acusador o 

' .denunciador del inculpado, son cau- • 
isas legítimas*de recusación que po
drá  form ular el elegido, el acusado 
ju otro funcionario en cualquier 
momento anterior a la celebración 

' del juicio, quedando en susp cu so 
todos los plazos hasta que aquélla 

j [sea admitida o denegada por el Di- 
j rec to r genera) en pfazo que no ex- 
1 [cederá de tres días.
' Artículo 63. Los fallos neoesa- 
, idamente- absolverán o declararán'
¡ procedente la separación del acusa- 
| do. Bi el fallo es condenatorio, el 
! T ribunal citará nuevam rnte al in- 
l pulpado,, invitándoile a presen tar en 
¡el acto la renuncia definitiva de su 

/empleo o su jubilación si tuviese 
fderecho a haber pasivo. Si la con- 

1 [[testación fuese negativa o dilatoria, 
[el Presidente «del Tribunail coinuñi
pará el fallo al Director general y 
[éste propondrá al Ministro la sepa
ración, que se acordar á de -Real or- 

1 den previa audiencia de la Corni- 
[Jsion perm anente deil Consejo de E s- 
[ itado- respecto de los requisitos y 
‘ [tró m iles observados, y sin perjub  
'[icio del recurso couLjoc-ioso-admí- 
1 n istrativo, dentro del término- legal, 
fjpor quebrantam iento de procedí* 
JíliiClUc,
¡ , Los documentos acumulados por el 

; ¡Tribunal de honor, en cada caso, se 
V ¡ ¡remi tirán a  la Sección de Personal 
fe para su archivo.

Del c uerpo administrativa

’ Artículo 64. Las plazas de funcfo 
¡ fiar ios. del Cuerpo administrativo se- 
3rán provistas por los alumnos que hu- 

‘ jbiesen aprobado- el curso establecido 
. jal efecto en la Academia de A (luanas 

Dichos alumnos serán, incluidos en 
! lina lista por orden riguroso de cali- , 
j pcación, que el Director de la Acadle-' 
j ¡baia elevará al Director general para 

¡que éste acuerde que pasen a las Adua- 
\ ¡ñas que se designe a practicar el ser- 

gP'füiq durante seis mes es, transcurrí- . 
3 idos ios cuales cubrirán las vacantes 
, [que haya en la última- clase del Cuer- 
I jpo actónírirativo, según el expresado 
'• orden de calificación dentro d«e su pro- 
! moción respectiva. Los que cacedan 
;|diel número de vacantes constituirán 
juna escala de aspirantes.

Durante el tiempo de prácticas per- 
bib i rán úni cam en t © una g r a t i fic a c i ó n 
pon cargo a los fondos de derechos 

; ¡obvencionales de la Aduana respectiva, 
‘jHue no podrá exceder de 2.000 p-ese-

Artículo 65, Las plazas expresa
mente consignadas en los Presupues
tos del Estado para los servicios au
xiliares die Aduanas, así como también 
las d:e Alcaides y Recaudadores de las 
mismas, serán siempre desempeñadas 
por los función arios del Cuerpo admi
nistrativo.

Artículo 66. Los ascensos de los 
funcionarios del Cuerpo administrati
vo de Aduanas se regirán por las mis
mas normas establecidas para los fun
cionarios é& las clases y categorías 
repecfivas del Cuerpo general de Ha
cienda.

La provisión de destinos se regirá 
asimismo por las normas establecidas 
para el Cuerpo general de Hacienda.

Las plazas de Oficiales serán . des
empeñadas indistintamente por cual
quiera de las tres clases que constitu
yan la categoría.

Artículo 67. Los funcionarios del 
Cuerpo auxiliare serán admitidos a las 
oposiciones para ingreso en la Acade
mia Oficial con destino al Cuerpo téc
nico sin necesidad de justificar la po
sesión del título académico'exigido' a 
loe demás aspirantes.

Artículo 60. La clasificación de las 
faltas, sus correctivos y el procedi
miento para imponerlos, así como 
también lo referente- a Tribunales de 
honor, se regirán por lo establecido 
para el Cuerpo pericial de Aduanas.

Artículo 69. Serán de aplicación al 
Cuerpo- administrativo de Aduanas las 
disposiciones establecidas respecto del 
Cuerpo general de Hacienda en lo que 
se refiere a situaciones de personal, 
tornas de posesión, licencias, vacacio
nes, ceses, jubilaciones, hojas de ser
vicios, recompensas y escalafones.

Artículo 70.. El uniforme de los 
funcionarios de! Cuerpo auxiliar será 
el descrito en el Apéndice 2.° de las 
Ordenanzas de la Renta para el Cuer
po pericial de Aduanas/con la sola di
ferencia de que el emblema, e insig
nias irán bordadas en hilo de plata y 
de este mismo color serán los botones.

El uso de uniforme será obligatorio 
en todos los actos -del servicio público 
de las Aduanas, pudiendo los Jefes de 
las dependencias dispensar de -su uso 
en los demás casos.

De los Escribientes mecanógrafos,
Artículo 74. Las plazas de Escri

bientes mecanógrafos de ambos sexos 
a que se refieren los artículos 1 ® y 4.° 
de este Reglamento se proveerán m e
diante oposición en la que acrediten 
conocimientos de elementos de Gramá
tica castellana, Orto,grafía, Aritmética, 
de Organización administrativa de los 
servicios de Aduanas y Mecanografía.

En igualdad de condiciones serán 
preferidos para ocupar estas plazas, en 
primer lugar, los que demuestren co
nocimiento- y práctica de Taquigrafía, 
y en segundo término, el personal au^ 
xiliar del Cuerpo general de Hacienda 
que actualmente viene desempeñando 
servicio en el Centro directivo y en las 
Aduanas. *

Los Escribientes ¡mecanógrafos de 
ambos sexos constituirán un Cuerpo 
auxiliar de Aduanas, rigiéndose a to
dos los efectos- por lo dispuesto para 
los Auxiliares del Cuerpo general de í 
Hacienda.

Los funcionarios de esta, clase con 
más de tres años de servicios efecti

vos tendrán derecho a ocupar p.q? or
den de antigüedad la cuarta parte de 
las vacantes que ocurran en la última 
escala del Cuerpo administrativo, 
siempre que tengan aprobadas en la 
Escuela oficial, en una sola convoca
toria, las asignaturas que constituyen 
el año de estudios de dicho Cuerpo, 
sin necesidad de cursarlo en ellas n i 
residir en Madrid durante el mismo.

Artículo 72. Los beneficios dei Co
legio de Huérfanos del Cuerpo pericial 
de Aduanas se harán extensivos a los 
del Cuerpo administrativo una vez que 
éste quede constituido en la forma que 
establece el presente Reglamento.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 73. Los casos no previs
tos en el «presente Reglamento se re
girán por la legislación aplicable a los 
funcionarios técnicos de Hacienda, y 
los no previstos en ésta se resolverán; 
por el Ministro,, a propuesta del Di
rector general.

Artículo 74. El presente Reglamen
to entrará en vigor en l.° de Abril de 
1925, quedando derogadas todas las 
disposiciones anteriores a su publica
ción referentes a la organización dei 
Cuerpo pericial de Aduanas,

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS .

1.a Quedan subsistentes los m érri 
tos reconocidos, con arreglo a ios pre
ceptos de anteriores Reglamentos y de-: 
más disposiciones concordantes, siem-

re que lo hayan sido antes de la pub
licación dél presente Reglamento en 

la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y debiendo ser 
utilizados en la forma prevista por las 
disposiciones que regulan el recono
cimiento de tales méritos.

Mientras existan funcionarios con 
méritos reconocidos a los efectos del 
ascenso, los turnos de provisión de 
vacantes enumerados en el artículo 10 
de este Reglameneto se entenderán 
adicionados con uno más, que se pro
veerá en el funcionario que ostente 
mérito preferente y se halle en el p r i 
mer tercio de su escala.

L o s funcionarios periciales de 
Aduanas que a la publicación de este 
Reglamento tuviesen las categorías 
de Jefes de Negociado de primera «cla
se o de Oficiales primeros, y se ha-: 
liasen en el primer tercio de la es
cala de los de su clase, o. pasasen al 
mismo como consecuencia de re
forma de las. plantillas y no reunie
sen los años de servicios provinciales 
exigidos en el artículo 10 de este Re-: 
glamemo, no serán retrasados por esta? 
causa en su ascenso; pero al eorres- 
ponderles éste, serán destinados n©-: 
cosariamente a -dichos servicios pro-: 
vincialés, permaneciendo en ellos has-: 
ta completar los años exigidos.

2.a Las plazas de la plantilla del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas so 
proveerán por primera vez entre los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda, actualmente afectos ai ser
vicio de Aduanas, mediante un con
curso, en el cual se apreciarán Ios- 
merecimientos alegados por los soli
citantes.

Este concurso lo resolverá el Di
rector general, previos los informes y 
datos de todo género que estime pon- 
veniente recabar. A este efecto, tales 
funcionarios del Cuerpo general, ac-
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¡tualmente afectes al servicio de 
'Aduanas, cuya categoría y  clase estén 
comprendidas en la plantilla que se 
fija  a dicho Cuerpo adiniiiishrativo, 
podrán solicitar por escrito en un 
plazo de quince días, a partir de la 
promulgación del presente Reglamen
to, ser admitidos al concurso-,; acom
pañando a sus instancias cuantos jus
tillo antes de m érito estimen oportunos.

Con los funcionarios de Hacienda 
iSasí elegidos se constituirá el Cuerpo 
Administrativo de Aduanas, y  se fo r
mará el escalafón de éste. En tal es
calafón tendrán el .mismo orden con 
'que- figuren en el de «u procedencia, 
dentro do la clase y categoría respec- 
¿ivas.

Los que no cubran plaza de plan
tilla  en el Cuerpo Administrativo por 
haber sido eliminados en el concur
so, quedarán agregados al servicio de 
'Aduanas hasta que se. produzca va 
cante en la plantilla marcada a su 
'categoría en el Cuerpo general de Ha
cienda, en cuyo caso forzosamente ee- 
Usarán en el servicio de Aduanas, pa- 
jsande al de su procedencia. Tendrán, 
para la elección de destino el mismo 
derecho que se reconoce en la dispo
s ic ión  transitoria siguiente a los fun
cionarios de Hacienda al servicio de 
Aduanas de clase o categoría supe- 
írior al lím ite máximo de las seña
ladas al Cuerpo Administrativo.

3.a Análogo derecho que el que se 
Reconoce por la disposición preceden-, 
fte a los funcionarios técnicos del 
Cuerpo general de Hacienda, afectos 
[al servicio de Aduanas, para ocupar 
por primera vez, mediante concurso. 
Jas plazas de su categoría de la plan- . 
¡tilla del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas, se reconoce también a los 
¡funcionarios de la escala auxiliar de 
|d i olio Cuerpo para ocupar, mediante 
¡concurso verificado en igual forma y 
por el mismo plazo, las primeras pla- 
.zas de Escribientes mecanógrafos fija- 
idas em las'.plantillas adjuntas a este 
¡Reglamento,

4.a Los funcionar ios de Hacienda 
Sal servicio de Aduanas, cuya clase o 
¡categoría sea superior & la* que cons
tituye e l lím ite máximo de las seña- 
jadas al Cuerpo Administrativo de 
Aduanas, así como también cuantos 
hayan de continuar en el escalafón 
Sdeí Cuerpo general, por no haber so
licitado' pasar ai Cuerpo Administra
tivo; de Aduanas,; ocuparán el primer 
¡destino vacante en su categoría que 
^olieiten, aeordándose de oficio la baja 
¡en Aduanas para los que no lo hu
biesen solicitado al término de un 
¡áño, contado desde la publicación en 
üa G a c e t a  d e  Ma d r id  del presente Re
glamento. A estos funcionarios se les 
preconocerá derecho a elegir y  prefe- 
írencia para ocupar el destino de plan-

■ ¡tilla en su categoría que soliciten y  
jse halle vacante, y  si no lo hubiere 
por el momento en las tres poblacio- 
¡nes o provincias que designen, ocu
parán obligatoriamente, ai llegar el 
plazo del año antes dicho, el prim e- 

jro que se produzca en la población o 
!en las Oficinas de Hacienda que ra
diquen en la provincia donde presten 
feus servicios en Aduanas, sin-perjn i- 
¡ció de que subsista para ellos el de
recho preferente a ocupar la prim e- 

‘ Ira vacante que ocurra en las tres po
blaciones o provincias que hubieren 
¡¡Solicitado.

5.a Las p lantillas del Cuerpo ad
m in istrativo  de Aduanas y dé Es
cribientes m ecanógrafos se irán cu
briendo y desarrollando de modo 
defin itivo a medida que los funcio
narios del Cuerpo general de Ha
cienda que hoy sirven en Aduanas 
y  que deban cesar en el servic io  de 
este Cuerpo vayan pasando al de su 
procedencia, bien entendido que los 
Jefes de Negociado, O ficiales y Au 
x iliares del Cuerpo general que han 
de extinguirse por su pasa a Ha
cienda y  sean de los que se expresan 
en el ú ltim o párrafo  de la d isposi
ción 2.a transitoria, se considerarán 
como sin clase ni categoría  deter
minada a los efectos de cubrir y 
desem peñar las plazas de p lantilla  
del Cuerpo Adm in istrativo de Adua
nas y del de M ecanógrafos.

Cuando por haberse producido 
vacante o haber pasado a servir des
tinos de Hacienda los agregados a 
Aduanas, el mimero de funcionarios 
a fectos a las m ismas y procedentes 
del Cuerpo general de Hacienda no 
alcance a cubrir num éricam ente 1c 
suma total de las dos p lantillas de 
personal adm in istrativo y de Es
cribientes m ecanógrafos adjuntas a 
este Decreto se cubrirán con arre
glo  al artícu lo 64 del presente Re
glam ento, las vacantes producidas 
por el pase a. los servicios de Ha
cienda de Jefes de Negociado y Ofi
ciales, y  con arreglo al artículo 71 
del mismo las producidas por el pa
sé a dichos servicios de los. Aux i
liares, pudiando im putarse indis
tintam ente las vacantes a proveer 
al Cuerpo adm inistrativo o al au
x ilia r de Escribientes m ecanógra
fos, según exijan  las conveniencias ! 
del servicio. ■ '

P or el M in isterio  de Hacienda se 
dictarán las d isposiciones com ple
m entarias que exija  el exacto cum
p lim iento de esta disposición  tran
sitoria .

6.a L o  prevenido en este R egla
mento respecto aL derecho a figu 
rar en el Cuerpo adm in istrativo de 
Aduanas los funcionarios que hoy 
desempeñen aquellos servicios se
rá aplicable al personal fem enino 
que perteneciendo a la Escuela auxi
liar dél Cuerpo general de Adrni-

• n israeión  de la Hacienda pública se 
halle prestando servic io  en Adua
nas.

7.a L a  adjunta p lan tilla  de l per
sonal que ha de form ar el Cuerpo., 
pericial se implantará y  pondrá en 
v ig o r  en 1.° de Julio próxim o, que-

’ dando en situación de excedente 
activo, a extinguir, el personal so
brante y  am ortizándose desde la  
publicación del presente R eglam en
to todas las vacantes que se p ro - 

’ duzoan en las categorías y clases 
en que haya sobrante, con respecto 
a las nuevas p lantillas.

8.a A  fin de que pueda prepa- 
; rarse el personal necesario para ir

cubinendo las vacantes que se pro
duzcan, tanto en la plantilla del 
Cuerpo peric ia l como en la del 

 ̂ Cuerpo adm inistrativo durante el 
período de estudio en la Academ ia, 
inm ediatam ente de publicado este 
Reglamento,. se procederá a convo
car oposiciones a ingreso en la m is - . 
ma para cubrir 50 plazas de alum
nos de Cuerpo pericial y  40 plazas

de alumnos del Cuerpo administra-: 
tivo.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo precedente, no podlrá cubrirse 
ninguna plaza de nuevo ingreso en eí 
Cuerpo pericial de Aduanas hasta tan
to no se haya extinguido el personal 
del mismo sobrante de plantilla en to
das las categorías y clases en que di
cho sobrante exista, asumiendo, hasta 
tanto que esto suceda, los funciona
rios sobrantes de las categorías supe
riores en que sobre personal, los ser
vicios correspondientes a los de las 
inferiores en que existan vacantes sin 
cubrir, en espera de que se haya lle
gado a la amortización die todo el per
sonal sobrante, y, en su consecuencia, 
el número de funcionarios del Cuerpo 
pericial no rebase el de 600. fijado al 
mismo en la plantilla definitiva. .

Gomo consecuencia del nuevo régi
men de ingreso en el Cuerpo pericial 
de Aduanas establecido en -el presente 
Regíainento, queda sin efecto la con
vocatoria a ingreso en dicho Cuerpo 
anunciada por Real orden de 24 de 
Abril de i 924.

p l a n t i l l a s  d e l  p e r s o n a l  , d e  a d u a n a s

Cuerpo pericial.

8 Jefes de Administración de: pri
mera clase, a 12.000 pesetas.

30 Jefes de Administración de segun
da clase, a 11.000.

40 Jefes de Administración de terce
ra clase, a 10.000.

70 Jefes de Negociado de primera 
clase, a 8.000.

80 Jefes de Negociado de segunda 
clase, a 7.000 

118 Jefes de Negociadlo de tercera cla
se, a 6.000.

125 Oficiales de primera clase, a 5.000. 
105 Oficiales de segunda clase, a 4.000. 
24 Oficiales de tercera clase, a 3.000.

600

Cuerpo administrativo.

5 Jefes de Negociadlo de tercera cla
se, a 6.000 pesetas.

30 Oficiales dle primera clase, a 5.000. 
60 Oficiales de segunda clase, a 4.000. 

15b Oficiales de tercera clase, a 3.GOOt

250

Escribientes mecanógrafos

450, a 2.500 pesetas.

Aprobado por S. Mi.
Madrid, 31 de Marzo de 1925.— El 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, Antonio Magaz y  Pers..

EXPOSICION

SEÑOR: La  necesidad de am pliar 
los conocim ientos que deben ex i
g irse a los funcionarios del Cuer
po pericia l de Aduanas para que 
puedan rea lizar con la com peten
cia y  garantía debidas en beneficio 
de ¡los. intimes es del T esoro  y de
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la  producción nacional la difícil 
tarea que representa clasificar ade
cuada y arancelariamente a lots múH- 
tiples artículos que al reconoci
miento de las Aduanas se presen
tan, aconseja la conveniencia de es
tablecer una Academia especial don-, 
de los aspirantes aprobados en la 
Oposición completen la enseñanza 
tíe carácter exclusivamente técnica 
que habrá de capacitarles para 
realizar con acierto los complejos 
‘Servicios que les están asignados.

Por tales í’azones, e.1 Real decre
to de 3 de Abril de 1919 dispuso 

ría  creación de Ha Academia Oficial 
’ del Cuerpo de Aduanas, que n0 ¡ha 
llegado a establecerse por falta de 
consignación de los créditos nece- 

' sarios en los presupuestos del Es
tado, pero cuya implantación es 
conveniente no demorar por más 
tiempo para conseguir el impor
tante fin que con ella se espera, 
aprovechándose al efecto la cir
cunstancia de haberse creado el 
Colegio de Huérfanos de Aduanas, 
per si con los excedentes que pue
den resuiltar de los arbitrios desti
nados al sostenimiento del mismo 
puede funcionar la Academia o con
signar, en otro caso, en los presu
puestos los créditos necesarios, 
,que serán, desde luego, de poca 

- cuantía.
Se modifican también las 'condi

ciones exigidas para e¡l ingreso en 
el Cuerpo pericial de Aduanas, de 
forma que en la oposición de en
trada en la Academia se agrupen 
todas aquellas materias que revis
ten carácter de preparatorias y cu
yo conocimiento sea indispensable 
poseer para el estudio en Ha Aca
demia de las materias exclusiva
mente técnicas o de aplicación; 
ampliándose ésta, así como el nú
mero do idiomas que habrán de cur
sarse, para que aumentándose el 
nivel cultural del Cuerpo alcance 

¡éste, dentro de la Administración: 
¿ol Estado, el lugar que por su im
portante misión le corresponde.

Finalmente, en el Reglamento 
adjunto a este Decreto se contie
nen todas las prescripciones nece
sarias para el funcionamiento i&de- 
euado de la Academia en la que ha
brán de recibir también la instruc
ción especial que precisen !os as
pirantes a ingresar en el Cuerpo 
auxiliar de Aduanas.

Fundado en las consideraciones 
precedentes, el Presidente interino 
del Directorio Militar, que suscri
ba ¿0 acuerdo con ís ie1 tiene el h&r

ñor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

■M-adrid, 31 de Marzo de 1925.

SEÑOR c.
Á L, R. P, de V. M , j

A n t o n io  M agaz  y  P e e s .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente inte
rino del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente q
Artículo 1.° Se crea Ha Academia 

Oficial de Aduanas, cuya organiza
ción y funcionamiento se ajustará 
a lo prescrito en el adjunto Re
glamento.

Artículo 2.o En los primeros 
presupuestos generales del Estado 
que ¡se redacten se consignará uii 
crédito de 30.000 pesetas para su
fragar los gastos de material que 
exija el sostenimiento de l:a Aca
demia.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma q á z  y  P e e s . ■

REGLAM ENTO
de la Academia oficial de Aduanas.

*

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° La Academia oficial de 
Aduanas tiene por objeto dar la ense
ñanza de carácter técnico que se es
time necesaria para que los alumnos 
que aspiren tanto al ingreso en el 
Cuerpo pericial como en el auxiliar 
de Aduanas se hallen debidamente ca
pacitados para el mejor desempeño de 
las funciones que a dichos Cuerpos 
les están asignadas.

Artículo 2.o El ingreso en la Aca
demia se hará mediante oposición, 
tanto para el personal pericial como 
el auxiliar, sujetándose uno y otro para 
tom^ parte en las mismas a las pres
cripciones siguientes:

1.a Ser español, varón mayor de 
diez y seis años y menor de treinta, 
cuya justificación se hará por medio 
de certificación de nacimiento.

■2.a No tener defecto físico que le 
imposibilite para el servicio, justifi
cando este extremo con certificado fa
cultativo.

3.a No haber sufrido pena, correc
cional o aflictiva ni de inhabilitación 
para cargos públicos, extremo que se 
justificará con la certificación expe
dida por la Dirección general de Pe
nales.

4.a No haber perdido el derethé á 
cualquier cargo o empleo por faltas 
de moralidad cometidas en el mismo 
o por acuerdo de Tribunal de honor, 
justificado este extremo por declara
ción escrita por el aspirante, que pro
ducirá la baja del mismo en el Cuer* 
pp en cualquier tiempo que ee de
mostrase su falsedad.

Los aspirantes al Cuerpo pericial 
necesitarán exhibir además título aca
démico o profesional.

Artículo 3.° Acreditadas las condi
ciones que se indican en el artículo 
anterior, los aspirantes serán admiti
dos a oposición para ingreso en la 
Academia oficial del Cuerpo, que ver
sará sobre lâ . materias que se deta
llan y constará de los siguientes ejer
cicios

PARA EL CUERPO PERICIAL

Primer ejercicio.

Problemas de Aritmética, Algebra y 
Geometría.

Geografía comercial.
Francés.

Segundo ejercicio

Física.
Mecánica.
Química.
Economía política.

Tercer ejercicio.

Derecho administrativo.
Derecho mercantil.
Derecho penal.

PARA EL CUERPO AUXILIAR

Ejercicio único.

Ortografía y escritura al dictado.
Problemas de Aritmética y Geo

metría.
Mecanografía. ,
Geografía comercial. !
Nociones de Contabilidad.
Idem de Ordenanzas de Aduanas.
Francés.
Artículo 4.° Los ejercicios de ópo 

sición en la Academia oficial, tanto* 
para el Cuerpo pericial como para el; 
auxiliar, se convocarán en la G a c e t a ? 
d e  M a d r id  y en el Boletín Oficial dd 
la Dirección general de Aduanas den-: 
tro de los meses de Febrero y Junio! 
de cada año, respectivamente, debien
do comenzar los ejercicios en 1.° dé: 
Abril para el pericial y 1.° de Sep-; 
tiembre para el auxiliar, y proveerse* 
en cada convocatoria un número d í 
plazas igual al de vacantes que exis
tan en los respectivos Cuerpos en lál 
fecha de la convocatoria y un tercios 
más. En ningún caso y bajo ningúnf 
• concepto podrá aprobarse mayor nú-? 
mero de aspirantes que el de plazas 
convocadas.

No obstante lo dispuesto en este ar
tículo y en el precedente, los aspiran
tes a ingreso en la Academia del Cuer
po pericial de Aduanas que se hallen 
en posesión del título oficial de Inge
niero de cualquiera de las clases re
conocidas por el Estado o pertenezan 
a los Cuerpos de Ingenieros o Artille
ría militares, no necesitarán sufrir 
examen de ingreso de las asignaturas 
de problemas de Aritmética, Algebra, 
Geometría, Física y  Mecánica, a cuyo 
fin el Tribunal les asignará la pun
tuación mínima de aprobado, salvo 
que, para mejorarla, solicitasen ser 
examinados de las mismas. En lo que 
respecta a las demás asignaturas, de- 
beráii cumplir las disposiciones que 
establecí este Reglamento.

Artículo 5.° ¿as solicitudes, acora-
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palladas de todos sus justificantes, se 
bresentarán en la Dirección general 
de Aduanas al Secretario del Tribu
nal de oposiciones, el que las nume
rará por orden de presentación.

Tres días antes de empezar las 
oposiciones se hará un sorteo pú
blico de todos los aspirantes y el 
númeroj que cada uno obtenga ’ se
rá el definitivo para la colocación en 
la lista y para ser llamado a los 
'ejercicios.

1 La lista definitiva se colocará en 
la portería de la Dirección gene
ral de Aduanas y se publicará en 
el Boletín Oficial del mismo* Cen
tro, para que todo el que se crea 
con derecho pueda hacer las recla
maciones que crea oportunas.

Los aspirantes que no asistan ál 
acto del sorteo se entiende que es
tán conformes con el resultado del 
mismo y no podrán reclamar con
tra él.

Artículo 6.° En el acto de pre
sentar sus instancias documenta
das, los aspirantes deben proveer
se de una papeleta de examen, que 
expedirá el Secretario del Tribunal, 
abonando por ella 40 pesetas en 
concepto do derechos..

Las instancias que se remitan 
por correo deben ir acompañadas 
de los documentos que se determi
nan en el artículo 2 ° y del impor
te de los referidos derechos.

Las papeletas de examen se pre
sentarán al Presídete del Tribunal 
al empezar el primer ejercicio de 
las oposiciones.

Artículo 7> El Tribunal de opós 
siciones se compondrá de un Tre
sidente, un ■Vicepresidente y cinco; 
Vocales.

Presidirá el Director general de 
Aduanas o el Subdirector en quien' 
delegue, actuando- como Vicepresi
dente el Director de la Academia 
oficial del Cuerpo de Aduanas, y 
como Vocales cuatro Profesores de 
la misma, designados por el Direc
tor general del ramo, y un Abogado 
del Estado, designado por el de lo 
Contencioso.

El Vocal de menos categoría 
ejercerá él cargo de Secretario.

Artículo 8.° Los ejercicios sé 
celebrarán en los días y horas que 
el Tribunal anuncie previamente.

Los opositores serán llamados 
por el orden de los números que 
hayan obtenido en el sorteo.

Artículo 9.° La oposición a in
greso sil la Academia oficial s e  di
vidirá para los aspirantes al Cuer
po pericial en tres ejercicios, que 
comprenderán las materias señala-: 
das en el artículo 3>

Artículo 10. Los ejercicios se-: 
rán públicos. En cada uno de ellos, 
excepto para los problemas mate
máticos y el idioma francés, el 
opositor sacará de una urna, de
lante del Tribunal, una bola por 
cada asignatura, y los números de 
aquéllas serán las lecciones del 
programa sobre que hayan de di
sertar, debiendo éste formularse de 
manera que cada lección compren-* 
da conceptos variados de la asig
natura que se compensen por ra* 
zón de dificultad. El tiempo máxi* 
mo que ha de invertirse por $  opa* 
silor en cada asignatura es de

quince minutos. El Tribunal dejará a’ 
los opositores que diserten en la 
forma que estimen más eonvénien-: 
te, llamándoles únicamente la aten
ción cuando se aparten de las pre
guntas del programa o .cuando no. 
sea:n las que deban contestar.

.Para el examen de problemas 
matemáticos el opositor sacará una 
boláv cuyfo húmero (corlresponderá 
al de una papeleta, encerrada en 
sobre lacrado y que contendrá tres 
problemas, uno de Aritmética, otro 
de Algebra y otro ¡de Geometría;, 
haciéndose constar en la misma la 
hora en que se entrega a;l exami
nando. El tiempo máximo para La 
resolución de los tres problemas 
será el de una hora. En este pri
mer ejercicio podrán actuar los 
opositores en tandas constituidas 
por un número igual al de que se 
juzgue pueden ser examinados en la 
sesión correspondiente de dicho, ejer
cicio. Los problemas se renovarán 
diariamente.

Para el examen del idioma fran
cés determinará el Tribunal cada 
día, antes de constituirse ¡en se
sión pública, seis trozos franceses 
y otros tantos eastel!ano¡s, que, ¡nu-: 
morados debidamente, servirán pa
ra que en el acto del examen de
signe la suerte, por bolas, cuál de
be traducir el opositor; al efecto, 
cada número comprenderá un tro
zo de francés y otro castellano. La 
parte francesa ¡será tomada de pu* 
blic aciones aduaneras o arancela
rias de dicha nación, y la parte cas
tellana -.se amoldará, en lo posible, 
al vocabulario del texto francés, pe
ro no al giro y al sentido literal 
de éste, siendo por escrito esta úl
tima parte.

Artículo 11. Para la calificación 
de los opositores, cada' Vocal del 
Tribunal depositará en la urna de 
votación secreta, al concluir cada 
opositor su ejercicio, una papele
ta -sin firma, en la que asigne, por 
cada asignatura, un número de 
puntos comprendidos entre 0 y 20.

Para fijar la calificación de cada 
alumno, al terminar el ejercicio se 
eliminará la mayor y la menor de 
las puntuaciones que se le hayan’ 
asignado, y la ¡suma de las restan-: 
tes se dividirá por e:l número de Vo
cales, menos dos, que compongan 
el Tribunal.

La suma de los números obteni
dos como calificación de cada ejer-? 
cieio será la calificación definitiva 
del opositor. /

Artículo 12. Los opositores qué 
no lleguen a obtener la mitad más 
uno del tota! de puntos que pu*e-: 
dan asignar los Vocales del Tribu
nal, o sea 3*1, en el primer ejerci
cio, 41 en el Segundo y 31 en el 
tercero, se entenderá que han per
dido la oposición.

Artículo 13. El opositor que no 
se presentare al <ser llamado por el 
Tribunal, perderá su turno y sólo 
podrá ser examinado* en ségunda 
vuelta; sí en ésta tampoco se pre
sentase, perderá todo derecho a ser 
examinado en la respectiva convo-: 
caloría y los derechos de examen.

Artículo 14. Terminados loé 
éjercieiós, él Tribunal formará una 
lisia de IplSf opositores aprobadosv

colocándolos por el orden rigurosa, 
dé sus calificaciones, que se expre
sarán, cuya lista se remitirá a la1 
Dirección general y se publicará en 
el Boletín Oficial de la misma. Uaí 
ejemplar de la lista se entregará 
al Director de la Academia.

Artículo 15. El Secretario del 
Tribunal llevará un iibro de actas 
en que constarán los ejercicios ve
rificados y lo*s números de califica-1, 
ción que hayan obtenido los oposi
tores en cada asignatura y ejerci
cio.

Las actas se extenderán el mis-, 
mo día en que los ejercicios se 
verifiquen y estarán firmadas por 
el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente.

Artículo 16. Los artículos 7.°, 
8>, 10, 11 y 14, serán de -aplicación); 
a las oposiciones de ingreso en la 
Academia oficial para los aspiran-: 
tes al Cuerpo auxiliar de Aduanas, 
-salvo en lo referente a la duración 
del ejercicio único, que será de me
dia hora para los problemas;, igual 
tiempo para la Mecanografía y diez 
minutos para cada una de las de-: 
más materias.

Para la . aprobación del ejercicio* 
será necesario obtener por 10 me
nos 71 puntos.

Artículo 17. Aprobado él exa
men de oposición para ingreso se* 
rán admitidos los alumnos en la 
Academia estableciéndose dos gru-: 
pos, que serán los que han de cur-, 
sar la carrera pericial y los de la; 
auxiliar; durando la enseñanza dé 
los primeros dos cursos y uno la¡ 
de los segundos que comenzarán en 
1.° de Octubre de cada año y termn 
na-rán en 30 de Junio siguiente!, 
con- sujeción al plan de estudios quf 
a continuación se detalla:

 CUERPO PERICIAL 

 Primer curso.

Análisis químico y prácticas tff 
Laboratorio.

Tecnología industrial, prim^. 
curso.

Ordenanzas de la Renta de Ádua* 
ñas.

Aranceles y Tratados de Comer
cio. i

Inglés o Alemán, primer curso.
Legislación relacionadá con 

Renta de Aduanas.
•Vi" •• (Segundo cursó.

Récoñocimientoi y cílasificacióñ dé 
fibrais textiles.

¡Tecnología industial, segundé? 
curso.

Legislación de impuestos espe* 
c i al es

Idem dé Aduanas y Resguardo!
de los prinicipaes países.

Prácticas de reconocimientos % 
aforos.

Inglés o alemán, seguno cursé* ,
; CUERPO AUXILIAR : _■ * i \

                         Cursó único. 

Ordenanzas de Aduanas.
Legislación de impuestos especiales
Pr ocedi mi en tos adm i n i s t ral i vos.
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 Tramitación d e expedientes., CoiitaMlidad de Aduanas,Aranceles.Práctica de ios servicies. • -' Artículo Í8. Los exámenes de prueba de curso en la Academia oficial se "efectuarán ante un Tribunal presidí- jdo por el Director de l!a misma o por 'e l Profesor de más categoría en quien ; 'aquél delegue y deí que. formarán parte dos Profesores corno Vocales, uno de los cuales será el titu lar de la asignatura.Loa exámenes se ajustarán a los programas previamente aprobados, procediendo en cuanto se refiere a calificaciones, de un modo análogo al ¡establecido para los ejercicios: de oposición a ingreso en ia Academia.'A rtículo 19. Una vez que hayan sido, aprobados en el segundo curso los alumnos el el personal pericial, y ten el curso único los del auxiliar, se formulará por el Director de la. Academia' la correspondiente relación de : los aprobados, por riguroso orden de ¡calificación, teniendo en cuenta la que Layan obtenido en la oposición y las que alcancen en todas las asignaturas y  prácticas aprobadas, cuya relación 'servirá de base para que se puedan .expedir ios correspondientes títulos y para el orden de colocación en el escalafón del Cuerpo respectivo.Artículo 20. La pérdida de dos cursos consecutivos implicará la separación o baja del alumno en la Academia. La de más de dos asignaturas ¡determinará la pérdida del curso; en caso contrario podrá someterse a nue- (vo examen en "el mes de ¡Septiembre. Igualmente podrán ser expulsados de la  Academia los que durante su es- ¡tancia en ella hayan cometido faltas graves y previo, acuerdo del 01 austro t jde Profesores, en virtud del corres- * pendiente expediente.Artículo 21. La m atrícula de ingre- . feo en la Academia oficial se efectuará : todos los años durante el mes de Septiembre, previa presentación de la correspondiente solicitud, suscrita por él alumno, acompañada de la certificación correspondiente de haber aprobado el examen de ingreso a que s>e refiere ei artículo 3fi, abonanao en "concepto de matrícula la cantidad de 20 pesetas y por derechos de examen 15 pesetas por asignatura. Además, por los de clase práctica se abonarán ,10 pese tas en concepto de gastos de material.
> La Secretaría dará al alumno una

rula donde conste el pago y ei cur- a que corresponde, asignándole a yez el correspondiente número que toor su orden de presentación' le ca- iresponda en las clases.

CAPITULO XI 
Material de enseñanza.

Artículo 22. La Academia oficial d¡e Aduanas- deberá contar con los eíle- áieiitos y materiales necesarios para Sa enseñanza y prácticas que se determinan en este Reglamento, a cuyo éíeelo poseerá:1.° Una galería con modelos de motores, aparatos, máquinas y hornos de las principales industrias mecánicas y Químicas comprendidas en la Tecnología, que estarán dispuestos de modo

que puedan los alumnos hacer los ensayos necesarios..2.° Un laboratorio en que puedan los alumnos manipular los ensayos de Química general, analítica, inorgánica y orgárdeq.3A Una colección c o m p l e t a  de muestras, que comprendan todas las partidas del. Arancel, en el mayor numero de clases posibles, para hacer eminentemente práctica esta enseñanza; y4f Una biblioteca científico-indus- triad para uso de los señores Profesores, Auxiliares- y alumnos de la Escuela. ’ I : • '
CAPITULO III

Personal de la Academia.
Artículo 23o F orm arán  el personal de iít Academia:Un Director, con la categoría de Joie do AdmimsldueióruSeis Profesores.Tres Auxiliares. ¡Dos M ecanógrafos. 'Un Secretario, contador y un Tefe ¿3  estudios, que serán, respectivamente, los dos P rofesores de- menor y m ayor categoría..Los profesores de la Academia se nom brarán por concurso y habrán de tener la categoría de Jefas de, Adm inistación o Negociado, y los Auxiliares la de Oficiales de prim era  o segunda clase, todos ellos del Cuerpo pericial de Aduanas..Artículo 24. A los efectos del artículo anterior,, se anunciarán  previamente en, el Boletín Oficial de. Aduanas las plazas de Profesores que se hayan dê  cubrir p a ra  que los asp iran tes a desem peñarlas puedan alegar ante ©1 D irector general de. Aduanas, du ran te  el plazo de un mes* a p a rtir  de la publicación de la vacante en el Boletín Oficial« los méritos o c ircunstancias que . crean poseer en su favor para  el desempeño de dicho cargo; transcurrido^ dicho plazo, se examinarán, las solicitudes presentadas, y teniendo jen cuenta el parecer de la Ju n ta  de J'Cr- fes, de la Dirección general del ra mo, s.e acordará la designación del que reúna mayores m éritos y condiciones m ás apropiadas para  el desempeño del cargo. Si se declarase  desierto el concurso, bien por falta, de solicitantes a por no reunir* a juicio de la Jun ta  de Jefes* las condiciones indispensables, loa que aspirasen ai desempeños de dichos cargos, el D irector general, de acuer do con las expresadas Jun tas, pod rá  designar como Profesores a los funcionarios que, considere conveniente, siendo en este caso, obligatoria la aceptación para  los. designados..,’Artículo 2,5. Lo& Auxiliar es serán  nombradoA por el D irector de la Academia, después, de o ír al Claustro de Profesores y mediante concurso publicado en el Boletín Oficial, 311 igual forma que para ios 

Profesores.
CAPITULO IV 

Del Director y  del Jefe de estudios.
Artículo 26. El D irector será nom brado por ©I Jefe del D eparta

mento de Hacienda, a prom iesta, en  terna, del D irector general de, Aduanas. ' iArtículo 27. Corresponde al Di-; rector de la Academia.1.° Entenderse directam ente con los Centros, Corporaciones o par-: ticúlares que. puedan tener relación con la Academia.2.°' Cuidar de la exacta oh ser-- * vane i a de cuantas prescripciones se detallan  en este Reglamento.3.°. D ictar cuantas medidas ju z gue necesarias para conseguir la m ayor perfección en la enseñanza, asi como- el m ejor ordeit y di se i-: piina.4.° Convocar y  presid ir la Junta ' de Profesores, disponiendo la adopción de las medidas que sean necesarias pora llevar a cabo los acuerdos que adopte en los as un-* tos- de su competencia.5.°; Representar a la Academiá en los actos oficiales.6> D eterm inar los días de vacaciones,- que no podrán exceder de los acorados y preceptuados en las disposiciones vigentes para los 'dem ás establecim ientos oficiales del Estado.
7.° Autorizar, dentro, de. La con-, signa o ion del Presupuesto,, todos los gastos de m aterial que considere- necesarios para  el es tablee,i-: miento, m edíante Ja formalización; de la correspondiente cuenta,8c Vigilar, bajo su más estric ta respon3abi'lidad,, la marcha de la’ Academia, procurando, el exacto' cum plim iento por parte de los P ro fesores y  demás personal a. sus ó rdenes de cuantas obligaciones les' e s t án en c o m end ad a s : propon i en d o,, previa aprobación de La Dirección general de Aduanas,, al Jefe del De-: paríam e rito, de Hacienda cuanto sea conveniente, justificado y oportuno; para  m ejorar ios servicios y el ré-* gim en de la Academia.9.° Exponer en una. Memoria anual cuanta se, relacione con la  m archa de la Academia, expresan-’- . do los adelantos obtenidos en La en-: señanza. así como el aprovechamiento de los alum nos, acampa-; fiando relación detallada de iíngre-: sos por . matrículas y movimiento1 general dé fondas; proponiendo a la vez cuantas medidas juzgue ú tiles y favorables para  la buena mar-: cha y adm inistraerón de la  A cade-? m ía o m ejor am iento de la ense* ñanza.El D irector será reemplazado in,-: terrinamente, en caso de e n fe rm e -?  dad o ausencia, por el Jefe de E studios.Artículo 28. El Jefe de Estudios' tendrá a su cárgo las siguientes fian* cionesc1.a Visitará las clases-cuando lo estime oportuno, siendo* el encargado de dar forma y detallar cuantas órdenes dicte el Director relativas a la enseñanza, secundando sus disposiciones y notificando díiari ámente las novedades, que crea dignas de llamar sii atención, haciéndolo verbalrnente o por escrito, según el caso; formará parte d'e la Junta de -Profesores v propondrá la ireunlón de ésta siena)re que considere procedente consumirla.2.a Comunicará' a loa Profesores



Gaceta de Madrid.— N úm. 9 1  1  A b r i l  1925                            15

¡cuantas instrucciones dicte el Diree* 
jtor para  la m ejor enseñanza de los 
jálm»osy asi como p ara  la adquisi- 

fe ció 11, c u i '^ o  y conservación de. los 
libros y ' terial dio enseñanza desa
inado a ic día.

3.a El c .a  de la apertura de curso 
Entregará a cada Profesor una. re la- 
icióny autorizada por el Director, de 
Jos alumnos que han de asistir a sus

l jplases.
4.a Recibirá en ios prim eros días 

de cada m<es; los presupuestos de gas* 
tos por útiles de enseñanza que cada 
fuño de los Profesores estime necesa
rio  para la clase de su cargo, forman-

* do con ellas un total, que entregará al 
Director, para que con su visto buena 
¡sea adquirida

5.f Mensualmente recibirá la lista 
de clases, en la que figuren Tas notas 
¡diarias, el resumen de las conceptúa-

t. ciones con la nota media alcanzada y 
jel nuevo orden que para el mes. si
guiente deban ocupar los alumnos en 
las clases, atendiendo 110 sólo a  la nota 
medra, sino también al conocimiento 
¡de ta s  asignaturas.

•6.a- Llevará, cuantos registros ge- 
íaeiiües crea necesarios para  censuras, 
premios y castigos, hojas de estudios 
de los alumnos y cuantos documentos 
precisen, para  que en los historiales 
conste con la mayor claridad y cías i- 

■ Ificación posibles cuanto so relacione 
con la aptitud, aplicación y resultados 
¡obtenidos.

( 7.a Foco antes de dar principio el
fcurso presentará al Director eil cuadro 
¡demostrativo, dle la distribución,, para 
el siguiente, de las diferentes clases, 
Jeon expresión de los Proiesores que 
¡han de explicarlas y horas y locales 
Jen que han de verificarse, para  su eo- 
hooimiiento y aprobación,

8.a Al term inar el curso le m ani
festarán ■ lo¡s Profesores, p o r  escrito, 

‘las observaciones que hayan ¡hecho 
¡durante aquel, proponiériidole las in- 

?(aovaciones que a su juicio sea conve- 
¡niente hacer; y

9.a Antes de dar principio al ano 
Académico redactará y presentará al 
Director rnm Memoria, razonada sobre 
Jos resultados oMemdósv estadios de 
¡instruceión y reformáis que, según su 
.¡criterio, pudieran, contribuir a mejo
rarla.
¡ CAPITULO V

' De los Profesores.

Artículo 29. Las obligaciones p rin 
cipales d)e los Profesores se rán :

1.a Explicar las lecciones de las 
^signaturas que les; estén eneoraenda-" 
Idas a su enseñanza, así como d irig ir 
üos ejercicios y ensayos prácticos de 
los que las tengan, ayudados cuando 
ílo consideren necesario por el Profe
sor auxiliar correspondiente.

2.a Concurrir puntualm ente a cla- 
fee y a los actos oficiales a que fuesen 
¡invitados..

3.a Procurar que el m aterial afee- 
:to a la clase o clases que explique sé 
halle en condiciones adecuadlas p a ra

'que  no sufra deterioro, y debidamente 
ordenado para su fácil y cómodo em
pleo.

4.a Pasar nota diaria a la Secreta- 
irla de las lecciones explicadas, así 
¡como del número de alumnos que lia-

1 yan asistidlo^ y  calificación oMenidia a  
• los que fueren preguntados.

5.a Comunicar al Director, con la 
anticipación {necesaria, la imposibili
dad que pudieran tener de asistir a 
cíase* para que aquél pueda nom
b rar quien les reemplace, in terina
mente.

6.a Form ar parte del Tribunal de 
examen que anualm ente se constitui
rá  para la aprobación de los alumnos 
que se hallen en debidas‘ condiciones

•! de capacidiad al finalizar el curso.
7.a Presentar; al Jefe de estudios Ta 

lista de Tos alumnos con la califica
ción que, a su  juicio', haya merecí do

I cada lino de ellos, durante el curso.
8.* Los Profesores no podrán des

atender las órdenes del Director, las
; cuales', acatarán siempre; pero les será 

lícito exponer con el debido respeto al 
Jefe de estudios y por escrito las ob
servaciones- que, a su juicio* crean

II convenientes, quien, con su parecer, 
las transm itirá al Director del esta
blecimiento: y si no obstante lo que

í hayan expuesto se mantiene la orden 
: del Director, ésta será acatada y cum

plidas pudiendó acudir ante el Direc
tor general de Aduanas por conducto 
del de la Academia, en razonado es- 

; crito,- en expresión de la dualidad de 
criterio, que exista, para la superior 
aprobación, cuyo recurso sólo podrá 
interponerse cuando se tra te  de asun
tos que puedan perjudicar a la buena 

: marcha de la-Academia.

CAPITULO VI

| De los Auxiliares.

Artículo 30. Las obligaciones más 
importantes de los Profesores auxi- 

, liares serán:
1.° Sustitu ir a los Profesores de 

las asignaturas a que se. encuentren 
agregados;, en caso de ausencia o en
fermedad, asumiendo cuando esto 
ocurra las mismas facultades y obli
gaciones que les están asignadas, a los 
Profesores en esta Reglamento^ m em -' 
placándoles incluso en les Tribunales 
d© examen.

2.a Ayudar al Profesor en eí cui
dado y conservación dei maferrnl de 
enseiánza o sus; clases, haciendo el in
ventario del mismo por duplicado al 
principio del curso y entregando di
cho inventario al Profesor de la asig
natura, para  que uno de estos, ejem
plares, con su Va B.% pueda conser
varse en Secretaría,

3.a Cuidar de los gabinetes y la
boratorios que les estén confiados, v i
gilando Im  trabajos y prácticas que m  
ellos realicen los alumnos.

4y Concurrir puntualmente a las 
Juntas y demás artos para que fueren 
citados por el Director y desempeñar 
las comisiones: que por el mismo les 
fuesen confiadas.

5.® Cuando por cualquier circun’s- 
' ta n d a  no pudieran concurrir a la Aca

demia lo participarán por escrito al 
D irector de la misma, no pudiendó au
sentarse de la localidad.

. ; CAPITULO VII 

Del Secretario-contador.

Artículo 31. El Profesor que ‘des
empeñe el cargo de Secretario-conta-

* doy tendrá tos deberes y obligaeíoueat 
’ siguientes:

1 a  D ar cuenta diariam ente al Di** 
t rector de los; asuntos que ocurran eii 

Ja Academia,, redactando y  rubrieand» 
la correspondencia. oficiah

2.» Comprobar las certifieaciones 
; que para ingreso en la Academia pre

senten Jos alumnos, disponiendo hfc 
. inscripción de Ies mismos en su eo- 
! crespón di ente registro,, expidiendo \m  

cédulas de inscripción y pago- de d e -  
¡* recia os..
¡ 3¡.° Llevar personalmente el libro
: de actas de las .Tuntas de Profesores f  

del Consejo de disciplina.
•4a Comunicar al Director las faJU 

tas cometidas o deficiencias que oh-, 
serve en el personal subalterno afecto 
a la Academia, dando las órdenes ne
cesarias, al que haga las veces de Con
serje para todo cuanto sé relacione 
con los. servicios encomendados a. los 
Porteros

5.° Inspeccionar la buena marcha 
de los libros que s.ea preciso llevar y  
acuerde, el Claustro de Profesores, co
rrigiendo las deficiencias que obser
vase.. ¡

6.° Efectuar ios. cobros, y satisfacer 
las cuentas que se le presenten con; 
el conforme del Jefe de estudios y au 
torizadas por el Director.

7.° Conservar en den éxito y bajo 
su responsabilidad el sobrante de las 
cantidades cobradas* formulando las 
cuentas correspondientes que justifi
quen lo gastado.

En caso de ausencia o enfermedad 
del Secretario, será sustituido in teri
namente por el Profesor que designe, el 
Director.

CAPITULO VIII 

Del personal subalterno,
Avílenlo 32. Para el servicio de M 

Academia habrá dos mecanógrafas, de 
los afectos al ramo de Aduanas, ac
tuando uno de ellos como Oficial de 
Secretaría, que será precisamente ei 
que en el concursó que se celebre si 
propuesta de. la Junta de Profesores 
haya obtenido eí número 1.

Articulo 33. El Oficial de Se eré*., 
ta r ta  cu idará  del archivo d e  corres^ 
pondencia, llevarán los. libros regis
tro s  que no sean personales, can’; 
arreglo- á este  R eglam ento, del Se
c re ta rio  y  despachará  con éste di-: 
rec tam en te  los a su n to s  que le co
rrespondan .

A rtículo 34. Como subalternos 
h a b rá  la  dotación de P o rte ro s  qué 
se señale po r lá Je fa tu ra  del Gcm 
bienio, y  en tre  los de m ayor cate* 
g o ría  se n o m b rará  el quf3 haya da 
e je rce r las funciones de Conserje* 
por el D irec to r de la Academia. !Dh 
chas; su b a lte rn as  ten d rán  po r m i
sión cu idar del a rreg lo  y aseo dé 
todos los locales del edificio, dan* 
do cuen ta  al Secretario  de las defi
ciencias; que pud ieran  existir, cm-. 
dando, bajo su m ás estrecha  re s 
ponsabilidad, da que no se gu*trai* 
gan efectos de los pertenecien tes 
la- Academia.

CAPITULO IX 

Junta de Profesores.

A rtíeu la  3-5. C o n s l i t • i. i r 4? i o s i.a 
Jn n ta  los P ro feso res  y A axil i ircs
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n u m e ra r io s , p re s id id o s  p o r  el D ire c to r , co n  voz y  vo to  los p rim e ro s  y con voz soflo los A ux ilia res, sa lvo el caso  en que se e n c u e n tre n  su stitu y en d o  a u n  P ro fe so r.
A rtículo  36. L as a tr ib u c io n e s  de e s ta  J u n ta  s e rá n :1.* D isc u tir  y p ro p o n er, a  la  su 

p erio rid ad  los p ro g ra m a s  de la A cadem ia, a s í com o el R eg lam en to  in te r io r  de Ha m ism a .2.a E m itir  los in fo rm es  que p i
da la  S u p erio rid ad  y p ro p o n e r  a la m ism a  eí n o m b ram ie n to  del p e rs o n a l que sea de su  com petencia '3.a E xam inar los métodos de enseñanza proponiendo las modificaciones que. se estim en p recisas-y  que la práctica aconseje.4.a P ro p o n e r la ce leb rac ión  de 
c o n cu rso s  p a ra  Ha adopción de tex to s  que, con c a rá c te r  oficial, se h a n  
de a d o p ta r p a ra  las d ife re n te s  a s ig n a tu ra s .

L as d iscu sio nes en e s ta s  J u n ta s  'serán  d irig idas, p o r el D irec to r, r e 
so lv iéndose  los a su n to s  p o r m ayor ía  de v o tos, s in  que p u ed a  a b s te n e rs e  n in g u n o  de los V ocales, n i h a c e r  uso  de Ha p a la b ra  s in  p rev ia  a n u e n c ia  del P re s id e n te . L as v o ta 
c iones s e rá n  s ie m p re  o b lig a to ria s  y n o m in a le s, pudiendo  se r  se c re ta s  icuando a fec ten  a a su n to s  del p e r sonal y así lo acuerde el D irector, 
debiendo e m itir  s in  excusa  ailguna tod o s los V ocales el vo to  c o rre s pond ien te , salvo el caso  de au so n - c ia o en ferm edad  ju s tif ic ad a , en el 
que p o d rá n  d e leg ar en o tro  P ro fe s o r  p a ra  que lies re p re se n te .

A rtícu lo  37. Se re u n irá  tam b ién  la  J u n ta  de P ro fe sa re s , p a ra  fo r m a r  el C onsejo de d isc ip lin a  con o b je to  de ju z g a r  la s  fa l ta s  g rav es  com etidas por los alumnos de la A cadem ia, ac tu an d o  com o S e c re ta r io  el que lo sea  de la m ism a .
 ̂A rtícu lo  38. E n  todo  C onsejo  de 

d isc ip lin a  se fo rm a rá  el c o rre sp o n d ien te  expediente , que e s ta rá  t e r m inado  en ed p lazo  de tre s  d ías, 
e s tu d ián d o se  «el hecho, exam inando  a n teced en te s , oyendo a te s tig o s  e in te re sa d o ' p a ra  poner en claro la 
v e rd ad  de lo ocu rrid o . E l fa llo  que 
'se d ic te s e rá  «ejecutivo e in a p e la ble si Ha p en a  im p u e s ta  no  excede .d e  u n  m es de su sp en s ió n , p e ro  en 
caso  c o n tra r io  se re m it i r á  el exped ie n te  a la  S u p erio rid ad  p a ra  que se  acu erd e  en v is ta  de los a n te c e d e n te s  y  razo n es  que se a p o rte n .

A rtícu lo  39. L as  fa lta s  com etidas p o r  el personal! a fec to  a la  A cad em ia  se rá n  co rreg id as  en la fo r m a  «establecida en  el R eg lam en to  o rg án ic o  del p e rso n a l de A d u an as, y  to d a  co rrec c ió n  de g ravedad , s u p e r io r  a Ha re p re s ió n  p rivada , llevar á  an e ja  el cese en el ca rg o  quie 
el funcionario  desem peñase en la Academ ia y el traslado consiguiente a  otro destino del Cuerpo.

A rtícu lo  40. L ps .P ro feso res  y  
A u x ilia res  u s a rá n  en la A cadem ia , s in  excusa a lg u n a , el u n ifo rm e  del 
C uerpo p e ric ia l, Com o d is tin tiv o  del cargó  de P ro fe so r  l le v a rá n  en e l 
co stado  derecho  de la  a m e ric a n a  o 
8*evita un em blem a su je to  en fo rm a  de condeco rac ión , c o n s titu id o  p o r  
un  d isco  c irc u la r  ele paño  azu l en el que *;?/> 7 >y 'r lr J / ;

seda g u in d a  y oro, la s  le tra s  A. O. A ; en lazad as. *
A rtícu lo  41. L os a lum nos, a sp ira n te s  del C uerpo pericial* v e s tirá n  tam b ién  c o n s ta n te m e n te  el unifor-: 

m e del C uerpo, s in  m á s  v a ria c ió n  que la  de la s  h o m b re ra s , la s  cu a les  lle v a rá n  b o rd ad a  la  C orona R eal y 
al lado las  in ic ia le s  en lazad as  
A, O. A. b o rd ad as  en la  fo rm a  a n te rio rm e n te  ex p resad a ; en la  boca-: m a n g a  de la a m e ric a n a  y levita* se l le v a rá n  ad em ás del bortón de Ha 
c a r te ra :  u n o , los que c u rsa n  el p r i 
m er año, y dos, los del segundo .

A rtícu lo  42. L os P ro fe so re s  y  A ux ilia res de Ha A cadem ia no  po-, 
d rá n  d ed ica rse  a la  e n se ñ a n z a  p r i v ad a  de las  m a te r ia s  que se ex ija n  p a ra  in g re só  en la m ism a , n i ta m poco de las a s ig n a tu ra s  que se c u rsen  en ella, c irc u n s ta n c ia  que les 
h a rá  incom p atib les  con d ichos car-: 
gos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los asp iran tes a ingreso en el 

C uerpo p e ric ia l que a c re d ite n  iia^ b e r ap robado  el e je rc ic io  llam ado  previo, co rre sp o n d ie n te  al Regla-, m entó , de 15 d«e O ctubre de 1891, 
te n d rá n  ig u a le s  d erechos que los que p o se a n  t ítu lo  académ ico  o p ro - fesionail p a ra  o p ta r  al in g re so  en el Cuerpo.A probado p o r S. M.

Madrid, 31 de Marzo de 1925.—El 
Presidente in terino  del D irectorio Mi
litar, Antonio Magaz y Pers..

EXPOSICION
SEÑOR: Los L aboratorios físico- 

quím icos alectos a  las. Aduanas son 
uno de los elementos m ás valiosos de 
que disponen estas oficinas en las na
ciones más adelantadas p a ra  conse
gu ir la aplicación acertada de los de
rechos de im portación de g ran  núm e
ro de productos euyo reconocim iento 
superficial y  rápido, como cabe h acer
lo en el acto de los despachos, no bas
ta  p ara  ad q u irir la certidum bre de su 
naturaleza y composición, y, p o r con
siguiente, su  verdadera clasificación 
arancelaria,

Por este motivo aquellas naciones 
han  establecido Laboratorios espléndi
dam ente dotados de m ateria l y  perso
nal especializado en análisis físicos y  
químicos, dem ostrando su sostenim ien
to que los gastos que ocasionan son 
reproductivas p a ra  el Estado.

E n  nuestro  país sólo contamos h as
ta  ahora con el L aboratorio  Central 
de la D irección general de Aduanas, 
instalado en local deficiente, con p e r 
sonal escaso y mal re tribu ido , y  con 
un m aterial anticuado y pobre, c ir
cunstancias que s i.n o  anulan  su u tili
dad, la  lim itan , a  pesar del celo y 
constancia de su personal.

Todavía mi en tras nuestro  A rancel 
fnvo algo más de 300 partidas, pudo

b asta r p a ra  cum plir su com etido; pe-; 
ro  elevadas a  1.540 en la actualidad, 
un ida esta ex tensa clasificación dq 
productos a los nuevos que constan* 
tem ente aparecen en los m ercados, 
m otiva tan  crecido núm ero de traba1* 
jos analíticos y  de índole tan  com-: 
p le ja  algunos de ellos, que se impone! 
urgentem ente la reorganización del 
L aboratorio  C entral p a ra  do tarle de; 
elem entos y aparatos m odernos que; 
respondan a los adelantos de la tée-. 
nica. P or éstos se propone señala^ 
crédito que haga posible la reform a^ 
aunque dentro  de la m odestia que; 
aconseja la situación económica, pero! 
con la  convicción de que el gasto será! 
am pliam ente recom pensado. lYj para) 
ayudar a esta  reorganización y mejor» 
ra  se propone tam bién que en todos! 
los análisis que m otiven las consul
tas de entidades o p articu lares  so exi
ja  el pago de u n a  m ódica cantidad potí 
los gastas suplidos, puesto  que sq 
practican  en beneficio exclusivo de los] 
solicitantes. ✓

No es suficiente, Señor, a ju icio  delj 
D irectorio  M ilitar, la  reorganización 
que queda consignada. Es de la mayoij 
conveniencia insta la r Laboratorios eij 
las Aduanas de m ayor tráfico, dondq 
puedan  aclararse ráp idam ente las du’-» 
das que se ofrezcan en los despachos* 
Por el m om ento sólo se propone crear* 
los en las de Barcelona, Bilbao, I rú ij 
y Port-B ou; pero si la refo rm a da e | 
resu ltado  que es de esperar, el Go
bierno p ro cu ra rá  h acerla  ex tensiva a? 
o tras Aduanas. ;

Por últim o, el D irectorio  M ilitar há) 
estim ado que debía asociar a los trá-? 
bajos de los Laboratorios al personal 
del Oueypo de Aduanas, que de estq 
modo 'adqu irirá  m ayor p ráctica  para] 
los servicios y  com pletará los exten?; 
sos conocim ientos de F ísica y  QuíTM* 
c-a que se les exija al ing resar en lái 
carrera . t

P or las razones expuestas, el P resi
dente in terino  del D irectorio  M ilitar 
que suscribe tiene el honor de some-» 
te r  a la aprobación de Y. M. el siguien^ 
te  Real decreto. , ...

M adrid, 31 de Marzo de 1925- ¿
SEÑOR: )

i  A L . R. P. de V. M., j
• .. A n to n io  Magaz y  P e r s . ] j

REAL DECRETO 
A propuesta del P residente In terinó  

del D irectorio  M ilitar y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decre tar lo s ig u ien te : 
A rtículo 1.° El L aboratorio  C entral 

d)e la Dirección general de Aduanas 
constitu irá  un  Negociado técnico, que 
form ará parte  in tegran te  de la misma,
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y su misión será la de practicar los 
 análisis y evacuar las consultas e in
formes que ésta le ordene en relación 
;con la aplicación de los Aranceles de 
Aduanas y los impuestos de transpor
tes, alcoholes, cervezas, azúcares y 
achicoria.

Si cualquiera otro Centro o depen
dencia del Estado creyera oportuno 
interesar algún análisis o informe de 
dicho Laboratorio, lo pedirá necesa
riamente por conducto de la Dirección 
general de Aduanas. Y  si la petición 
la hiciera alguna Diputación provin
cial o Ayuntamiento, seguirá el mis
mo 'trámite, pero satisfará los dere
chos de análisis que se señalan en el 
artículo 5.° de este Decreto.

Be crean Laboratorios en las Adua
nas de Barcelona, Bilbao, Irún y Port- 
Bou, cuya misión será la de practicar 
los análisis y evacuar las consultas e 
informes que les ordenen las respec
tivas Aduanas relacionados con la 
aplicación del Arancel e impuestos 
mencionados, las Administraciones de 
Rentas de Barcelona y Gerona y las 
Delegaciones de Hacienda de Guipúz
coa y de Vizcaya respecto al impuesto 
de alcoholes, así como las Juntas ad
ministrativas de las referidas provin
cias en asuntos de su competencia.  ̂

El Gobierno procurará crear nue
vos lóaboratorios en otras Aduanas 
importantes cuando lo exijan las ne
cesidades del servicio y lo permitan 
los recursos del Tesoro.

Artículo 2.° La plantilla del per
sonal de los Laboratorios se fijará 
Anualmente en la ley de Presupues
tos generales del Estado, incluyéndo
se en el primero que se redacte la 
siguiente:
;... Pesetas.) y,'

.fcCí------------------------------------------------------ —
LABORATORIO CENTRAL

Un Director, con la retribu
ción anual de...........  iO.0'00

Un Profesor, con la ídem ídem
; de    8.000

- [Un ídem, con la ídem id. de...- 7.000
tÜn Ayudante, con la ídem .

ídem de..........  ......   5.000
Un ídem, ¡con la ídem id. de.,« 4.000
Uii Preparador, con la ídem

> ídem d e .          ,* 4.00o
■ — — -
Total 38.000

J. JLABQRA.TORIO ©K 3ARGEL0NA

Un " 8.000
^ [A ^ u d a p te  4.000

i T o t a l * ¡12.000

Pesetas.

LABORATORIO DE. BILBAO

Un Profesor  ............... 7.000
Un Ayudante.....................   4.000

Total..,   11.000

LABORATORIO DE IRÚN

Un Profesor...  .................7.000
Un Ayudante........................  4.000

Total..   11.000

LABORATORIO DE PORT-BOU

Un Profesor.../............... .-...* 7.000
Un Ayudante  ...................~ 4.000

Tital............ , 11.000

La retribución del Director del La
boratorio Central se aumentará en la 
cantidad de 1,000 pesetas por cada 
quinquenio hasta completar la retri
bución máxima de 15.000 pesetas.

La de los Profesores a que se asig
nan 8.000 pesetas se aumentará en la 
cantidad de 1.000 pesetas por cada 
quinquenio hasta completar la máxi
ma de 12.000 pesetas.

La de los Profesores a que se asig
nan 7.000 pesetas se aumentarán én 
la cantidad de 1.000 pesetas cada 
quinquenio hasta completar la máxi
ma de 10.000 pesetas.

La de los Ayudantes y  la del Pre
parador se aumentarán en la cantidad 
de 500 pesetas cada quinquenio, li
mitándose a seis el número de quin
quenios para los aumentos.

Asimismo se consignará anual
mente en un capítulo y  artículo dé 
la Sección 10 de los presupuestos 
la cantidad de 1.50.000 pesetas para 
la adquisición de aparatos reacti
vos, revistas y demás gastos pro
p ios  de los Laboratorios.

Artículo 3.® El D irector ddl L a 
boratorio Central y  los Profesores 
de todos ellos deberán ser Docto
res o Licenciadois en Ciencias f í 
sico-químicas o en Farmacia o In 
genieros especializados en análisis 
químico y serán nombradlos me
diante concurso público ajustado a 
.las condiciones que se determinen; 
por el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta d e . la Dirección; general 
de Aduanas.

En la misma form a se nombra
rán los Ayudantes, debiendo ser 
'ésos últimos prácticos en el mane
jo  de aparatos y preparación de 
reactivos.

Además, la Dirección general de 
Aduanas podrá asignar a los L a 

boratorios los funcionarios del Guetf*
po de Aduanas que estime necesa-* 
rios, siendo preferidos los que po-« 
sean títuilor de Doctor o Licenciado!! 
en Ciencias físico-quím icas o en' 
Farmacia, a fin de que se especia-* 
lie en en la práctica analítica y sinl 
que el número de dichos funciona
rios afectos a los Laboratorios pue
da exceder del de Profesores ads-< 
critos a cada uno de ellos, ni tal 
.agregación pueda determinar Jau-% 
mentó de plantilla.

Artículo 4.° El Director gene^ 
ral de Aduanas redactará y some
terá a la aprobación del Ministe* 
rio de Hacienda el Reglamento a que 
habrán de ajustarse en su funcio
namiento los Laboratorios.

Artículo 5.0 Las entidades o par
ticulares que formulen consultas 
sobre aplicación de partidas deflt 
Arancel para cuya resolución pre
cise el análisis de muestras por el 
Laboratorio Central, tanto si se di-, 
rigen a Ha Dirección general de 
Aduanas como a otro Centro oficial 
que las transmita a ésta, satisfa
rán previamente la cantidad de 50 
a 100 pesetas por los gastos que 
ocasione el análisis y según la  na-» 
turaileza de este. Las mismas cuo- ; 
tas, reducidas en un 50 por 100, 
satisfarán, en su caso, las consul
tas que formulen las Diputaciones 1 
.provinciales y los Ayuntamientos.

La  cantidad que mensualmente 
se recaude por este concepto s'é 
destinará a remunerar aH personal 
de las Laboratorios hasta una su
ma igual a la retribución que, de
ducidos los quinquenios, cada uno 
tenga asignada en el presupuesto, 
•en forma análoga a la en que per
cibe el peírsonaJl ¡de Aduanas lo-s 
derechos obvencionales y el exceso, 
si lo hubiere, se destinará a acre
centar la consignación fijada en los 
presupuestos para material de di
chos Laboratorios.

ArtícuHo 6.® Tanto los ingresos 
de la procedencia regulada en el 
artículo anterior como la cantidad 
que se consigne con: el mismo fin* 
en los Presupuestos, se adminis
trará por e¡l Director general de 
Aduanas, a cuyo efecto el D irector 
del Laboratorio Central y los Je
fas de los Laboratorios provincia
les le formularán Has peticiones da 
aparatos, reactivos y  demás que sea 
preciso adquirir, renovar o reparar 
y  que el primero acordará cuando 
las encuentre justificadas.

El. D irector del Laboratorio Gen-; 
irail y  los Jefes de Í 03 provinciales 
rendirán al D irector de Aduanas Ibs
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oportunas cuentas con sus justiñean- 
tes respectivos y  per éste se rem itirán 
in form adas al T rib u n a l Suprem o de 
Hacienda pública.

A rtículo ?.® Las vacan tes que se 
produzcan en el persona! de P ro fe
so re s  afec tos a los L aboratorios se 
p roveerán  en v irtud  de concurso, 
en la fo rm a regu lada  en di a r tic u 
lo 3.° de este Decreto.

A rtículo S.° P o r e| M inisterio de 
H acienda se adop tarán  las medidas 
conducentes p a ra  hab ilita r en el 
edificio del M inisterio local adecua
do p a ra  9a instalación  del L abora
to rio  C entral antes da 1.® de J u 
lio del año actual.

A rtículo 9.& Lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  5.a respecto  al pago de 
¡análisis que m otiven tas co n su lta s  
de p a rtic u la res  y C orporaciones s>e 
•aplicará a cu an tas  se fo rm ulan  
desde la  fecha de publicación de 
e s te  Decreto en la  -Gaceta .

A rtículo  : 40. Por el M inisterio 
de Hacienda-- se d ic ta rán  las d ispo
siciones que exija el. cum plim iento 
4q este  D ecreto.

D ado en Palacio  a tre in ta  y imo 
lie Marzo de mili novecientos vein 
ticinco. ,

ALFONSO

|21 Presick-nfe Interino del'Directorio tgJHta**
"'Ajstonio Maoaz y  P e r s *

REALES DECRETOS
En el expediente y au tos de com

petencia  susc itad a  en tre  el Gober
n ad o r de L érida y l a A udiencia del 
la  m ism a provincia, de ios enaltes 
re su lta :

Que con fecha 15 de D iciem bre 
de 1923, el G obernador de Lérida 
dirigió una com unicación al Juzga
do de in strucción  de B orjas B lan 
cas, exponiendo que, de los datos 
facilitados po r la Comisión dellega
da, nom brada por él p a ra  inspec
cionar la adm in istrac ión  m unicipal 
de E sp luga  Calva, aparecía  u n a  po
sible m alversación  de fondos en el 
abono de cantidades por el a rr ie n 
do dol servicio de m ataderos, por 
no d em o stra r  el S ecretario  C onta
dor que el año 1922 y 1923 e je r
cía dichos cargos y el de D eposita
rio  D. Jo sé  P irlgdendoíes L lom bart, 
que tuv ieran  en trad a  en a rcas  m u
nicipales todas las sum as recau d a
d as ; agregando que ponía  «el hecho 
en conocim iento del Juzgado por si 
deil an á lis is  que p rac ticase  del m is 
mo p u d ie ran  re s u lta r  resp o n sab ili
dades crim inales que exigir. Be fu n 
da él .Gobernador, ai p a sa r  el tan to

-de eulpa al Juzgado, en los in fo r
m es em itidos por la Comisión refe
rida  y po r el Ahogado del E stado  
que le aseso ró ; acom pañando a  su 
com unicación, a m ás de los dos in
form es referidos, la in form ación  
testifical p rac ticada  con motivo día 
d icha investigación.

Que in stru ido  sum ario  y dictado 
auto de procesam iento , y elevado 
aquél a la Audiencia, el G obernar 
dor, de acuerdo con lo inform ado 
por la Comisión provincial, req u i
rió a aquélla de inhibición, fundán
dose: en que los hechos de que s<e 
tra ta  afec tan  a cuentas m unic ipa
les pendien tes de liquidación y 
aprobación; e!n que el a rtícu lo  165 
de la  ley M unicipal p rescribe  te r 
m inan tem ente  que la  expresada 
aprobación de dichas cuentas, 
cuando éstas  no excedan dé i 00.000 
p ese ta s , corresponde a l  G obernar 

'dor civil, oída la  Comisión prov in 
cial; en que, según  las disposicio
nes tra n s ito r ia s  del Real decreto  
de 23 de A gosto ú ltim o, ta les cuen
tas  se c lasificarán y liq u id a rán  con 
a rreg lo  a los seis ap artados quie 
én  ta l disposición se contienen, c o 
rrespondiendo al A yuntam iento el 
fallo  definitivo de las m ism as; y en 
que, con arreg lo  a la  ju risp ru d e n 
cia, ta n  só lo  cuando del exam en de 
ta le s  cuentas aparezcan  cantidades 
malversadas, es cuando podrán in 
te rv en ir los T ribúnica ord inarios. 
Se invocan adem ás como tex tos en 
el oficio de requerim ien to  el a r
ticulo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiem bre de 1887.

Que sustanciado el incidente, la 
A udiencia m antuvo su  ju risd icción , 
a leg an d o : que sí b ien  es positivo 
que e i  G obernador puede, según  el 
núm ero  32 del Real decreto  de 8 de 
Septiem bre de 1887, su sc ita r com
petencias en lo s  casos en que p o r 
la A utoridad ad m in is tra tiv a  haya 
de deducirse cuestión  prev ia  de la 
que en su día dependa el fallo de 
los T ribuna les, en «el caso p resen te  
no tiene aplicación ta l precepto, 
desde el m om ento en que «el G ober
nador, como consecuencia del expe
diente gubernativo po r él m andado 
in s tru ir , pasó  el tan to  de culpa al 
Juzgado por si hub ie re  lu g ar a de
lito perseguible de oficio, recono
ciendo por ello no ser de su  com 
petencia la reso lución  del asunto , 
conform e a la doctrina  su s ten tad a  
e¡n los Reales decretos que se c itan ; 
y en que com ete el delito de m al
versación  un funcionario  aplicando 
a usos propios o a jenos los cauda
les puesto s a su cargo; y despren- [

Riéndose del au to  de procesam iento^ 
basado  en el in form e del la Gomb 
sión delegada y el del Ahogado del) 
E stado  y dem ás R esultandos de! su 
m ario, la posibilidad de que Jo sé  
Puigdeúdoles, Secretario , se a,pro-: 
p ia ra  p a rle  de una  can tidad  procé-' 
dente del a rrendam ien to  de P esas1 
y Medidas, cuya cantidad e ra  del; 
A yuntam iento, y del la que se apro 
pió por adeudarla este p a rte  de su] 
sueldo, y que en o tra  ocasión, coifl 
el v isto  bueno del Alcalde, ¡aplicó) 
a usos propios 255 pese tas, recau 
dadas de un  tr im estre  de contribuH 
ción; es evidente que tales hecho si 
rev isten  el ca rác te r del delito ex
presado , que es de índole pública! 
y del que efeben conocer los T ribu
nales de Ju stic ia , lo cual robustece! 
el c riterio  m antenido en el Consi
derando an te rio r.

Que el Gobernador, de acuerdo eop 
lo informado de nuevo por la Comi-í 
sión provincial, insistió en  el re  que-; 
pimiento, surgiendo de lo expuesto e l 
presente conflicto, que ha seguido lo-; 
dos sus trámites.

. Visto el artículo 10 de la ley de 
Enjuieí amiento criminal, según el 
que: “Corresponderá a la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las caus 
sas y juicios criminales, con exeep-; 
ción de los casos reservados por las) 
leyes al Senado, a los Tribunales dé 
Guerra y M arina y a las Autoridades! 
adm inistrativas o de Policía.

Visto el artículo 408 del Código pe-: 
nal, de conformidad al que: “El fiin-r 
cionario público que diere a los cau-i 
dales y efectos que adm inistrare una1 
aplicación pública diferentes de aque-s 
lia a que estuvieren destinados,' in~; 
cu rrirá  en las penas de inhabilita-1 
eión temporal y una m ulta del 5 al 
50 por 100 de la cantidad distraída,; 
si de ello resultare daño o entorpe-3 
cimiento del servicio a que estuvie-? 
ren  consignados, y en la de suspen-; 
sión si no resu ltare” ; y

Visto el artículo 3.° del Real decrefe 
to de 8 de Septiembre de 1887, qué; 
prohíbe a los Gobernadores suscitar! 
contiendas de competencia rn  los jui-s 
eios criminales, a no ser que el casn 
tigo del delito o falta  haya sido re-i 
servado por la ley a los funcionarios] 
de la  Administración, o cuando, eri 
v irtud de la misma ley, deba decidir-; 
se alguna cuestión previa de la cuaí 
dependa el fallo que los Tribunales? 
ordinarios o especia.3es hayan de pré-i 
n u n c ia r: B j

Considerando.. Primero. Q u e él 
presente conflicto jurisdiccional se lié 
promovido con motivo de causa ins-s 
tru ída por el Juzgado de Borjas BlaxH
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feas contra D, José PuigdendoXes, Se- 
ícrelario-contador del Ayuntamiento 
de Espluga Calva, por no haber in
gresado en arcas municipales todas las 
sumas por él recaudadas.

Segundo. Que de resultar ciertos 
los hechos do que se trata, pudieran 
ser constitutivos del delito previsto y 
¡castigado en el artículo 408 del Códi
go penal.

Tercero. Que la cuestión previa 
que en otro caso pudiera invocarse 
quedó en éste resuelta, ai pasar el 
Gobernador, como consecuencia de la 
..visita de inspección girada a la Ad
ministración municipal de Espluga 
Calva, al Juzgado el tanto de culpa 
que dió origen a que éste instruyera 
la causa que ha motivado e! conflic
to; y
’ Cuarto. Que en su virtud, es evi
dente que no se está en ninguno d@ 
los casos en que, por excepción y con 
arreglo al artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
pueden los Gobernadores requerir d¡e 
inhibición a los Jueces y Tribunales 
ordinarios en causas y juicios cri
minales.

€ o ni o rmán dom e con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
[Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar-,

A n to n io  M agaz y  P e r s .

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Delegado de 
Hacienda y la Audiencia provincial de 
Logroño, de los cuales resulta:

Que a primeros de Mayo de i 92 i el 
Gobernador remitió a la Fiscalía ue 
la indicada Audiencia la información 
practicada por el Delegado gubernati
vo del partido con motivo de 1.a con
ducta observada por el Recaudador de 
Contribuciones, D. Eusebia González 
Beltrán.

Que el Alcalde de Aguilar del Río 
Alhama, en el informe emitido por él 
con motivo do tales diligencias, ex
pone:

Que el 24 de Marzo de 1924 estuvo 
t o  dicha localidad* el Agente ejecutivo 
ctel expresado recaudador con el pro
pósito de realizar varios embargos por 
débitos de contribuciones a la Hacien
da, acudiendo bastantes vecinos a su 
Autoridad manifestando que habito 
hecho entregas de dinero a dicho fun
cionario, unos con recibo y otros sin 
éS, pero con la promesa por su parte

de éste de que de io que debían por 
atrasos se encargaría él d¡e que que
dase fallido; afirmándose por el De
legado gubernativo en sujnform e que 
de las declaraciones prestadas se de
duce claramente la exactitud del he
cho a que se contrae tal manifesta
ción:;

Que instruido sumario, dictado auto 
ele procesamiento de los denunciados, 
elevado aquél a la Audiencia y estan
do la causa eii trámite de instrucción, 
el Delegado de Hacienda, oído el Abo
gado del Estado y en cumplimiento de 
lo mandado por la Dirección de Teso
rería y Contabilidad, requirió a aqué
lla de inhibición, fundándose: En que 
mientras no se dicte en el expediente’ 
gubernativo y en las diligencias acor; 

s dadas por su autoridad la resolución 
que proceda sobre los actos imputa
dos al referido Recaudador, no cabe 
afirmar ni suponer la existencia de la 
estafa de que se le acusa, por cuanto 
hastá entonces no hay posibilidad de 
que sea conocido el verdadero resulta
do do sus actos y dié su gestión; en 
que en el caso de que se trata, en el 
que parece se achaca a! Recaudador 
el hecho de haber aceptadlo cantida
des a cuenta contra recibos particula
res por él facilitados, la Delegación 
de Hacienda es la que puede y debe 
apreciar si los hechos revisten impor
tancia suficiente para disponer una 
suspensión del cargo, que tantas difi
cultades y trastornos representa por* 
las consecuencias que en el orden fis
cal recaudatorio trae consigo; en que 
de los antecedentes, consignados se vie
ne a apreciar que el Juzgado de ins
trucción ha incoado un sumario re
lativo a hechos realizados por el Re
caudador en el ejercicio de sus fun
ciones, sin' preceder la intervención, 
que era obligada, de aquella Delega
ción de Hacienda para precisar esos 
actos, analizar su valor y alcance y 
deducir si se ajustaba o no a la ins
trucción de 2 6 -de Abril de 1900 como 
requisito y antecedente necesario; en 
que los' artículos 17, 21 y 22 de dicha 
instrucción puntualizan y señalan el 

■ carácter y atribuciones de los Recau
dadores v los casos y forma en que 
puede ser acordada su suspensión, dis
tinguiendo la esfera de acción de los 
Delegados de Hacienda, como superio
res jerárquicos die tales funcionarios, 
de la que es propia do lós Tribunales 
de Justicia; en que en el caso actual, 
el Juzgado de Cervera, prescindiendo 
de dichos preceptos, dando lugar a la 
adopción de medidas por su autoridad, 
no como consecuencia del propio aná
lisis de los hechos realizados por el 
Recaudador y facilitados por el Juz

gado, sino cornio medida de prudencié j 
adoptada ante la noticia del procedí j 
miento criminal, y en que Xa necesb* 1 
dad de velar por la conservación del 
fuero, de extrema importancia para? ; 
el buen orden de la Administración $ 
desarrollo adecuado de sus facultades 
jurisdiccionales, obliga a la Delegación 
a promover la cuestión de competeiv- 
cia, conforme a lo dispuesto en el ar-* 
tículo 60 del vigente' Reglamento de 
procedimiento económico-administratD 
vo de 29 de Julio de 1924, por sei*j 
necesario declarar que sólo la Adío# ! 
nistración, representada por la Delé* 
gación de Hacienda en el caso de qti$ 
se trata, es la única competente, poí • 
razón de la persona y dé la materia1,; 
para definir responsabilidades del Ré* 
caudadior y acordar su suspensión, sin) f 
perjuicio, claro está, de la interven
ción judicial para depurar y exigir leí . 
correspondiente responsabilidad pena! 
ordinaria.,

Que sustanciado el incidente, la) , 
Audiencia mantuvo su jurisdicción; 
a legandoque analizando en conjuiH 
to y sustaneialmente los fundamento^ 
alegados en el oficio de re q u e rto k ^  
to, se ve claramente que éstos se en-s 
caminan a determinar sus facultades; > 
como superior jeráquico del Reeau,-: 
dador en el expediente gubernativo; 
que debió preceder a la suspensión) 
en el cargo d e l. referido individuo,' 
alegando preceptos del procedimiento; 
económiico-administrativO' y artículo^, 
de la Instrucción de 26 de Abril dé 
1900, sin tener en cuenta que en el 
hecho de autos no pueden tener apli-s 
cación, toda vez que se trata de uñé! 
acción criminal ordinaria, incoada y 
tramitada por Juez competente y  en) 
cuyo sumario se deducen elementa^ 
suficientes para suponer la existencia) 
del delito señalado en el libro 2y, tí-: 
tulo 13, sección segunda del Código! 
penal, constituyendo el supuesto he-* 
cho imputado al Recaudador D. Euh 
sebio González Beltrán una infrac-: 
ción clara y manifiesta de la ley Pe-' 
nal, apareciendo como perjudicada^ 
personas ajenas la Hacienda y so-? 
bre las que ninguna aplicación tienen] 
los preceptos administrativos alega
dos por el Delegado de Hacienda ex! 
efi requerimdentó de inhibición, ni el 
expediente como cuestión previa, por, 
no tratarse de cuestión administra^!-: 
va y sí de un procedimiento crimbeto 
ajeno a las funciones administrativáé, 
por lo que no procede sea aquélla t í- : 
mitida, pues el hecho que motiva (‘I  
procedimiento criminal no puede en
trar más de lleno en la competencia^ 
de los Tribunales, únicos competente^ 
para calificar hechos que integran o f;
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. carácter de delito, y sólo la Adminis
tración podrá conocer de los que se 
refieren ai orden administrativo, pues 
no pueden confundirse las relaciones 
del Recaudador con la Administra
ción, que en este caso no se perjudi
can, de las que el referido Recaudador 
ha constituido con terceras personas, 
por las que pudo incurrir en las san
ciones penales que correspondan; y 
que el Delegado de Hacienda, de acuer
do con el Abogado del Estado, insis
tió en el requerimiento, surgiendo de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
lia seguido todos sus trámites:

Visto el artículo 42 de la Instruc
ción de recaudación y apremio de 26 
de Abril dte 1900, según el que: “El 
procedimiento de apremio será ex
clusivamente administrativo, siendo, 
por tanto, privativa la competencia 
de la Administración para entender y 
resolver en todas las incidencias de 
aquél, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda alguna 
en esta materia, a menos que se jus
tifique haberse agotado la vía guber
nativa o que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto 
& la jurisdicción ordinaria”; y

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohíbe a los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, a no ser que 
el castigo del delito o falta haya*sido 
reservado por la ley a los funciona
rios de la Administración, o cuando, 
■•en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios o especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando. Primero. Q u e el 
presente conflicto jurisdiccional se 
ha promovido con motivo de causa 
instruida por el Juzgado da Cervera 
contra D. Eusebio González Beltrán 
y D. Juan Jiménez Moreno, Recauda
dor y Agente ejecutivo de la Hacien
da pública, por el hecho dó haber tra 
tado de cobrar, mediante embargo, 
ciertos débitos atrasados de contribu
ción a varios vecinos, respecto a los 
que alegan éstos haber satisfecho di
versas cantidades.

Segundo. Que no pudiendo llevar
se a efecto el embargo de bienes a los 
efectos de hacer efectivos los d éb i-.. 
tos de contribución más que por el 
procedimiento de apremio, claro es 
.que con el mismo tienen que estar 
relacionados los hechos que se impu
tan al Recaudador y a su Agente, y 
que, por tanto, vieqen a constituir 
una incidencia do tal procedimiento,

Tercero. Que * siendo esto así, no

Con arreglo al a rtículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
e n  relación con el Real decreto do 19 
de Junio último,

Vengo en nombrar Jefe de Admi- . 
nistráción civil de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz, á D. Ramiro Alons o - 
Castrillo y Bayón, excedente de igual 
clase.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar, ;

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

justificándose que se.haya apurado la 
yía gubernativa ni que la Admiris- • 
tración haya reservado el asunto a 
los Tribunales, es visto que su cono
cimiento, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ya invocada, co
rresponde a la Administración, y  que ‘ 
a la misma incumbe determinai si 
hubo o no exceso por parte de tales 
funcionarios al tratar de hacer efec
tivas por débitos contributivos canti
dades que anteriormente hubieran 
percibido.

Cuarto. Que, por lo expuesto, es 
notorio que existe una cuestión pre
via, de la que puede depender el fallo 
que en su día hayan de dictar los 
Tribunales ordinarios, y que se está, - 
por lo tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Dele
gados de Hacienda, de conformidad 
con los artículos 60 del Reglamento * 
de Procedimiento económico-adminis- ■- 
trativo de 29 de Julio de 1924, y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, promover cuestiones de com
petencia a los Juzgados y Tribunales 
de fuero común en causas y juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente de! Con
sejo de Estado,

Vengo en resolver esta competencia 
favor de la Administración.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El President« Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Falencia al Jefe do Ad
ministración civil de tercera el asé don 
Ricardo Caltañazor del Pino, que des
empeña igual cargo en el de Badajoz»

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO'.
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste y con lo 
informado por el Consejo de Estado, 
como caso comprendido en el párra
fo tercero de! artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad' de 
la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se exceptúan de las forntalideídes de 

subasta o concurso las obras necesa
rias para instalar en el edificio pro
piedad del Estado, sito en la calle ele 
la Magdalena, número 1,2, de ésta Cor
te, varios servicios de Correos y Te
légrafos, con arreglo al proyecto, Me
moria, planos y presupuesto forma
do por el Arquitecto del Ministerio 
de la Gobernación, importante pese
tas 195.920 con 88 céntimos, que ha
brán de ser satisfechas con cargo al 
erédito extraordinario que para lle
varlas a efecto se concedió por Real 
decreto de 12 de Noviembre del año 
último.

Dado en Palacio a treinta y uno do 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

An t o n io  Magaz y  P e r s

En atención a los relevantes ser
vicios prestados a la cultura nació
nal por D. Jo sé Goyanes Capde- 
vila; a propuesta del Jefe del Go* 
bienio, Presidente interino del Di
rectorio  ̂ M ilitar, y de acuerdo :coit 
éste,

Veng^o e*n concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a trein ta  dé 
Marzo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSOS i
El Presidente Interino de! Directorio Militar, ;

A n t o n io  Magaz y  P e r s

Promovido expediente por el In
geniero agrónomo D. Vicente Alón;-: 
so Martínez y Martíif, Presidente 
del Consejo Agronómico', én soli
citud de jubilación, a petición pro
pia, por contar más de sesenta' y 
cinco años de edad, y de confor
midad con el favorable informe emi
tido, con fecha 23 de Marzo’ del .co-’
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rrid 11 te año, por la D irección  ge
n eral de la Deuda y  C lases P a s i
vas, con arreglo a las c ircu n stan 
c ia s  exigidas en >la ley de P resu 
p u esto s  'd8 1835 y lo que estab lece  
la base 8.a de la de 22 de Julio  
de 1918:

A propuesta del Jefe  del Gobier
no, P residente in terino ded D irecto 
rio Militar,

Vengo en declarar jubilado al re 
ferido Ingeniero agrónom o, con el 
haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Paila cío a trei-na y  uno 
de Marzo de m ií n o v ecien to s vein 
ticinco.

ALFONSO

El Eresidento interino dei Directorio Militar,,
An t o n io  Magaz y  P-en&-

V isto el expediente instru ido p a 
ra que se declare de u tilidad  p ú 
blica, a los efectos de la exprop ia
ción  forzosa, dos trabajos h idroló
g ic o -fo re sta le s  que han de e fe c 
tu arse  en la secc ión  segunda de la 
cuenca del río Jalón, que com pren
de terrenos de. los térm in os m u n i
cipales de Galatayud, El Frasno, con 
•su agregado A lluenda; In ogés, San
ta  Cruz de Grió, Y ivert de V icort, 
Sed iles, Y illalba y B elm en te,, de la  
p rovin cia  de Zaragoza, que han s i 
llo proyectados por la sexta  D iv i
s ió n  H id ro lóg icb -foresta l y  ;cuyo 
estudio fué aprobado por Real or
den de 11 de Octubre de 1924,

V isto el favorable in form e em iti
do por la secc ión  segunda del Con
sejo  F oresta ll:

V isto s los artícu los aplicable,® al 
caso  de la ley  de E xpropiación  fo r
zosa  de 10 de Enero de 1879 y  deJl 
¡Reglam ento d ictado para su  e jecu 
c ió n  en  13 de Junio del m ism o  
añ o; y

Considerando que han sido cu m 
plid os los p recep tos y  d ispaaicio-. 
ihe-s con ten idos en  lo s artícu los 13 
y  3.°, resp ectivam en te, de la  Hey y  

^Reglamento citad os, sin  que se  Ha
y a  deducido reclam ación  en! cón-r 
Srario :

" A p rop u esta  del Jefe d e l G obier
n o ,  P resid en te in terino deil D irecto -  
■fcxo M ilitar, y de’ acuerdo con  éste , 

I  ■ V engo en d eclarar de utilidad  p ú -  
.s| l i c a  lOis. trab ajos h id ro lóg ico -fo^  
g é s t a le s  proyectados en lia secc ión  
;’|e g u n d a  de la cuenca del río J a 

r r ó n , para todos io s  e fe c to s  de la  
■ Expropiación forzosa, de lo s tcrireY

n os eomprendidois en dicha sección .
Dado en P alacio  a  treina y  uno . 

de Marzo de m il n ovecien tos vein 
ticinco.

ALFONSO -

El Presidente interino del Directorio Militar,
, j : A ntonio  Magaz y  P e^ s
iVYV •

REALES ORDENES

E xcmo. S r .: Habiendo surgido al
gunas dudas en la aplicación del Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1924 
y  de la Real orden de 30 de Enero 
de 1925, que regulan la. vigilancia sa
nitaria de los viveros y  yacimientos 
de moluscos,

S , M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i-  
do comisionar a los Directores gene- ' 
rales de Sanidad y  de Pesca para que, 
dejando a salvo las jurisdicciones res
pectivas de las Autoridades de Sani
dad y de Marina en los puertos, pro
pongan a* esta Presidencia la; regla
mentación de los trámites que hayan 
de seguirse en la concesión y  revisión  
de permisos para el establecimiento 
y  explotación de viveros y  yacim ien
tos de moluscos que puedan ser con
sumidos en crudo.. ’

De Real orden lo digo a Y. E. para 
en  conocimiento y  electos que se in 
dican. Dios guarde a V. DE. muiohps 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de Goberna
ción y  de Marina*

E xcmo. Sr.:  Habiendo manifestado 
e l Exorno. 6r. General Jefe de la Sec
ción’ de Movilización da Industrias 
civiles y  Presidente de 1$ Comisión 
técnica que h a  de presenciar en su  
día en Asturias los .ensayos de inten
sificación de la ley  de los minerales 
pobres d e ‘ hierro que, sé^ún por el 
Sr. D. José Tartiere, D irector da la 
Sociedad anónima “Industrial Astu
riana”, se le ha participado, del 10 al 
Í2  de Abril entrante llegará a Gíjón 
el Profesor norteamericano Dawis, 
autor del procedimiento para1 verifi
car pruebas parciales dé índole pri
vada, previas de las oficiales, rogán
dole que a ellas asistiera, por. lo m e
nos, una ponencia de dicha Comisión, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servi
do disponer que antes del i 3 del ci
tado Abril se encuentre en Gijón d i
cha ponencia, que compondrán el se
ñor Ingeniero Geólogo D. Primitivo' 
Hernández Sampelay© y  el Comandan

te de Artillería, Secretario de la Co
m isión con destino en la fábrica do 
Trúbia, D. Víctor Landesa, los quW 
una vez terminado su cometido, re í 
gresarán a sus puestos, formulando u* 
informe detallado que rem itirán se* 
guidamente a su Presidente para ül* 
teriores efectos;

Dichos comisionados tendrán dere-» 
cho a las dietas reglamentarias y  via-: 
jes por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de la Guerra, Fomento y  
Trabajo.

Excmos. Sres.: Con objeto de uni
ficar los trabajos de las diferentes 
.Comisiones que yienen realizando es
tudios sobre los combustibles de to
das clases, y  a fin de dar entrada en , 
ella a* nuevos elementos, cuya coope
ración se estim a de eficaz resultado,

S. M. el Rey (q. D. g%) se ha ser
vido disponer;

Primero. Q u e  la Comisión de 
Combustibles, creada por Real orden 
de 16 de Enero de 1925, se encargue 
de estudiar y proponer al Gobierno 
las medidas que deban adoptarse en> 
relación con la investigación, u tili
zación y  explotación de combustibles 
líquidos. r

Segundó. Que para atender a  estosi 
fines quede modificada aquella Comi
sión, dando entrada en ella á los Vo* 
ta les que a continuación s¡e expre
san, además de los que ya' la inte*  
graban con arreglo a la Real órden( 
de 28 de Eneró de 1026;* •

E l Director del Instituto Geológico,*
Un Ingeniero de la Dirección ge*  

hieral de Minas e Industrias Metalúr* 
gicas, designado por el M inisterio de 
Fomientó. • i

Los Vocales de la Comisión dé En
sayos y  pruebas de combustibles lí
quidos á  que sfe refieren las Reales 
ñrdenes de 13 de Febrero y  7 de Mar
zo de 1925. • f

D. Arturo Carsi, General de brigada'.
D. Mateo García de los Reyes, Ca

pitán de navio.
■ D. Nicolás Ochoa, Coronel de In 
genieros de la Armada.

D. Francisco de Leguina Piñal,. T e
niente coronel de Artillería.

D. Antonio Mora Pascual, Ingenie* 
ro. industrial anímico, . -



22  1  Abril 1925 Gacet a de Madrid.—Núm. 91
D. Ricardo Pro! e Hidalgo, Coman

dante de Artillería.
D. Angel M-enéndez, Comandante de 

Ingenieros.
D. Antonio Peñalver, Comandante 

de Ingenieros.
D. Luis Troncoso y Sagnedo, Capi

tán  de Ingenieros.
Tercero. Que igualmente formen 

parte en lo sucesivo de la Comisión 
de Combustibles, en concepto Se Vo
cales, los Sres. D. José Fuentes en 
representación de los pequeños mi
neros de Asturias, y D. José Alcán
tara Fernández en la de los almacenes 
flotantes.

Cuarto. Actuará de 'Secretario de 
la Comisión'el Vocal d-e la misma don 
Juan Corm'p, Conde de Albiz.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1925.

/.EL MARQUES DE MAGAZ
Señores General Director, Presidente 

de la Comisión de Combustible, y 
\ SSubscretarios de los Ministerios de 

Guerra, Marina, Fomento y Traba- 
í jó, Comercio e Industria.

i Excmo. Sr„: S. M. el Rey (q. D. g.X 
iba tenido a .bien disponer : 
j 1.° Por así corresponderles, da- 
do su número y situación en el E s- 

’ffílafón definitivo del Cuerpo de 
fiferteros de los M inisterios-civiles 

cr virtud de vacantes ocurridas 
L ¿sde i . ° ,d á  corriente año a 28 de 
Pobrero últim o, se concedo el a s 
censo a P orte ros .prim eros a los 
P orteros segundos que figuran en 
la siguiente relación, que empieza 
con Nicolás Cea Amor y term ina 
con José M artín Oña, los cuailes 
d is fru ta rá n  de la antigüdad que en 
3a m ism a se expresa.

2.° Seguirán en los m ism os des
tinos que actuairnenio desem peñan 
y por los M inisterios se cum plim en
ta rá  '3o preceptuado en el caso 4.° de 
la Real orden ds 28 de Enero ú lti
mo (Ga ceta  del 30).

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ira su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E, m u e h O 'S  amos. Ma
drid, 30 de Marzo de 1925.

p. D.,
■MUSLERA*

Señores Subsecretarios de los De
partam en tos m in isteriaes civiles 
y Oñcial m ayor ele la J e f a t u r a  
-del Gobierno.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M A R I N A

R E A L  ORDEN

Exorno. Sr.: V ista ¡la com unica
ción de ese Tribunal Supremo de 
20 del actual,

S. M . el I íjsy (q. D . g . ) ,  con for
mándose con la designación  que en 
ella  hace V. E., ha tenido a bien 
nom brar on este M in isterio  In ter
ven tor Delegado de esa Presiden
cia, en funciones de In terven tor 
genera l de la Adm in istración  eco
nóm ica d-ell Estado, al Intendente de 
la Arm ada D. Fernando de Lanuza 
y Galludo, actual In terven tor cen
tral de este M in isterio de Marina, 
el cual tendrá en tal concepto las 
atribuciones expresadas en tíos pá
rrafos primero, segundo, cuaríb, quin
to y  sexto del Estatuto de ese Tribu
nal en .relación con los artículos i-9 y* 
20 del Reglam ento deil m ismo.

De Real orden lo d igo a Y . E. pa
ra su conocim iento y  efectos. Dio?s 
guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 20 de Marzo de 1925.'

El General encargado de! despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Presidente del Tjribupal Su
prem o de la Hacienda pública.;

 G O B E R N A C I O N  

REALES ORDENES 

Exorno., S.r<: De conform idad con 
lo  propuesto por Y. E., en su co
m unicación de 16 del actuad, y  en 
cum plim iento del artícu lo 310 deil 
R eglam ento de 3 dol corriente mes, 

S. M, el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
la bien nom brar In te rven io r-D e le - 
.jgado de la Presidencia  de ese AUto 
'Tribunal en su función  de In te r
ven tor -general de la Adm in istración  
!del Estado en este M inisterio!, con 

,;eará»etér-provisional,- a D. Obdulio 
Ram írez PeñueSas, Jefe  de N egoc ia 
do de segunda clase en este D epar
tam ento, e l cual tendrá en ta l con- 
íCepto las atribuciones expresadas 
leu 8os p á rra fo s -p r im ero , segundo, 
pu-airto, quinto y  sexto del artícu lo
4.° del Esta ta ló  f e l  T ribunal de 
m  d igna presidencia, aprobado por 
Real decreto de 19 de Junio de 1924, 
en relación  con los artícu los 19 y 
? §  del m encionado Reglam ento.

De Iteail orden lo digo a Y. E.. a 
los e fectos procedentes. D ios guar
de a Y . E. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo d ó  1925.

231 Sobseeretfirio efccargácfa del despacho,
MARTINEZ AN ID O

Señor Presidente del Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública;.

Dispuesto por el artículo  2.a del 
Estatuto provincial que en el plazo 
de dos años se proceda por el Gobier
no a rectificar la vigente división te
rritoria l provincial,

S, M. e l Ru y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que durante el plazo de 
seis meses, a partir dél 1.® de Abril 
próximo, se abra una información 
pública, a la que podrán acudir las 
Diputaciones provinciales, los Ayun
tamientos y  toda clase de Corporacio
nes y  entidades representativas de in
tereses públicos, exponiendo las ale
gaciones y  pretensiones que conside
ren convenientes elevar al Gobierno 
con aquel motivo. L a  información 
podrá ser presentada en los Gobier
nos civiles de las provincias y  >en el 
Ministerio de. la Gobernación.

Lo  que de Real orden comunico a 
Y. S. para su conocimiento y  efectos 
oportunos. Dios guarde a Y . B. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1925.

M  Subsecretario encargado del capacho,
■ M ARTIN EZ  AN ID G  

Señores Gobernadores civiles. t

Las frecuentes denuncias y  p e ti
c ione s que las Autoridades reciben 
en súplica de in tervención  contra el 
incum plim iento de los contratos 
establecidos entre particu lares y  
ciertas Eánpresas dedicadas a la 
prestación  de servicios médicos, 
ob ligan  a estudiar este problem a y  
a fija r  las condiciones que por am
bas partes deben establecerse y  
guardarse. M  número creciente de 
dichas Em presas, dom iciliadas es
pecialm ente en Has grandes pob la
ciones, y  el contingente de asocia
dos, que suman muchos m illares, 
dan a las reí aciones entre unos y  
otros carácter sanitario, puesto que 
de la in form alidad, la ineficacia o 
la  deficiencia deí los serv ic ios  con
tratados se derivan m ales que a fec
tan a Ha salud de im portan  tes sec
tores ciudadanos. No puede negar
se, por otra parte, quei las Socie
dades, -Igu a la iorios  y  demás Cen
tros constitu idas con fines de asis- 
tenei a médLe o ~farm aeéuti ca median

te el pago de cuotas fijas  m ás Jjp 
menos elevadas, han ven ido a reso l
ved el con flicto  nacido de la  esca-* I 
sez de hospitales y  han faeilitad<| 
solución a las gentes pred ispuesta^ 
contra la in ternación hospila lariak y

Lo  lóg ico  es aprovechar el íadé ; 
bueno de estas organizaciones, am-s 
parando a las que cumplen debida’- : • 
mente sus contratas, suprim iendo 
abusos y  corruptelas donde existan1* | 
e im poniendo norm as de equidad j 
que garanticen  el derecho do loé  * 
asociados, sin consentir, por nihh ! 
gún concepto, explotaciones injusk ( 
tas e inm orales. : | .

Para  lo g ra r estos fines, >
B. M. e¡l R e y  (q. P . g .) se ha ser* * 

v ido dictar las d isposiciones SÍV 1 
gu iantes:

1.a Con el nombre d)e Goonisaríf ; 
san itaria se organ iza un Oentrd,; 
dependiente de la  D irección  gene- ; 
ra l de Sanidad, cuyo objeto será Tá 1 
inspección, en el aspecto sanitario^ j 
de cuantas colectividades tenga ií : 
por-, uno de sus finés la asistencia  ’ 
médica y  de aquellas Em presas <5 
Compañías que persigan  la  m ism a ; 
finalidad. . y '

2.a Estarán sujetos á la inspec-* 
ción san itaria de la  Com isaría las? 
Mutualidades, Asociaciones grámia-“ : 
les o Cooperativas, Sociedades ció! ; 
Seguro de enfermedad, Igu á la la^  
rios, Po lic lín icas  de urgencia  y, éifc 
general, todas aquellas Em presas y  ■ 
Sociedades que, por el pago de un$ 
cuota o prima, se com prom etan £  
prestar servicios cíe asistencia mé
dica.

<3.a L a  inspección de la Comisa
ría  se lim itará  a obtener de estas’ 
entidades una com pleta garantía  dé 
la debida asistencia a sus asocia
dos, tonto en lo que se refiere a lá 
prestación  de los servicios médico-* 
farm acéuticos, como a la retribu
ción del personal facu ltativo .

4.a Para el funcionamiento, legal dé 
las Sociedades y  Centros aludidos será 
indispensable la previa inscripción efi 
la Comisaría sanitaria, la cual admiti
rá o no la inscripción después de com
probar las condiciones y  garantías qué 
c re a  pertinentes para el exacto enmr 
p im ien to ele los servicios ofrecidos.

5.° La  Comisaría sanitaria se- orga
nizará bajo el tipo paritario. Será 
Presidente un Delegado del Ministe
rio de la Gobernación. Los Vocales sé 
elegirán del modo siguiente: un re* 
presentante de las Mutualidades, otro 
de las Empresas aseguradoras, un so* 
ció de las Sociedades mutuales, o iré  
de las Empresas, dos Médicos de So
ciedades elegidos por el Colegio Mjf»
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ttico, un Farmacéutico designado por 
el Colegio oficial y  un Secretario Mé
dico retribuido, designado por el Mi
nisterio de la Gobernación a propues- 

jta de la Dirección general de Sanl- 
.dad. Los Médicos elegidos por el Oo- 

, Jegio lo serán en Junta general, y no 
podrá recaer el nomtbramiento en aque
llos que tengan el carácter cíe patro
nos en alguna Empresa.

Serán designados de igual forma los 
[Vocales suplentes.

Los cargos de Presidente y Secreta- 
irio serán permanentes en las mismas 
personas, y los Vocales se renovarán 
por mitad cada dos años, pudiendo ser 
reelegidos por una sola vez. .

6 .a En el pHazo de tres m esés, a 
: 'contar de su constitución, la Comisá- 
< ría sanitaria formulará un Reglamen

to que fije los servicios y  aseguro su,
' eficacia, determinando en particular 

los extremos siguientes:
* a) Servicios y  material sanitario 

, para cumplirlo.
b) Cuota mínima contributiva, se

gún el servicio de cada Sociedad y las 
costumbres de la región donde ra
dique.

r) Honorarios mínimos de los fa- 
; cultativos.

d) Número máximo d e fam ilias
• ¡asignable a cada uno.
; Este Reglamento será elevado a la  
í Superioridad para su aprobación de- 
j Unitiva. *
! 7.a La Comisaría san itaria , de
■ acuerdo con la Dirección general de 

Sanidad, designará las provincias don-
| 3e, para el mejor .cumplim iento de 

esta disposición, convenga nombrar 
; Centros análogos o simplemente Jun- 
' tas que la representen y  auxilien den-
• tro de las respectivas demarcaciones.
| En todío caso, los Colegios Médicos es-  
i tarán en la obligación de proporcio-
■ nar a la Comisaría cuantos datos y  
antecedentes relativos a este proble
ma obren en su poder, así como tam- 

íbién deberán prestarle su cooperación  
i moral y  material en interés de las 
! clases necesitadas y de la propia ola-
• «o  m é d ic a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
. feu conocimiento y  efectos consiguiem  
; tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 31 de Marzo de 1925.
, El Subsecretario encargado del despacho,

! ; MARTINEZ ANIDO

' Señor Director general de Sanidad.

I l mo. Sr.: Debiendo dar comienzo 
en  fech a  próxim a las o p o sic io n es  
a  ingreso en  la segunda de las c a 
t eg o ría s del Cuerpo de S ecretarios

de A yuntam iento y no estando aún  
ultim ada la con stitu c ión  del T r i
bunal,

S. M. eH R ey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que el Tribunal de  
op osic ion es a in greso  en la p r i m e 
ra de las categorías del r efer id o  
Cuerpo autorice todos los a c t o s  que 
han de preceder a la celebración de 
los ejercicios de oposición a la se
gunda de las ca tegorías indicadas.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su  con ocim ien to y efectos opor
tu n os. D ios guarde a V. I. m uchos  
añs. Madrid, 31 de Marzo de 1 9 2 5 .

El Sabterretari» enesirg&áo del despache,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de A dm in is
tración.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  da con 
form idad con lo que p revienen  las  
R eales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1 9 2 4  (G aceta del 13)  y  4 de Mar
zo actual (Gaceta  del 5),  se ha 
servido conceder un m es d e  lic en 
cia por enferm o y con toxdo el su e l
do afl Oficial segundo de T e lég ra 
fos D. Mariano Cid Ojea, con des
tino en Peñaranda (S a lam an ca), 
debiéndose considerar c o n c e d i d a  
esta  licen cia  con fecha  21 de Marzo 
actual, de acuerdo con lo que p ré- 
ceutúa la d isp osic ión  8.a de Ha Real 
orden de 12  de D iciem bre que se 
m enciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación  especia l que tengo con 
ferida, Ho digo a V. S. para su co 
n ocim iento  y e fectos. D ios guarde  
a V. S. m uchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1925.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de P agos y  J e -  t 
fe de la Sección  de S alam anca,

S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  de con 
form idad con lo que p revien en  las  
R eales órdenes de 12 de D iciem bre  
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Mar
zo actual (G a c e t a  del 5), se  . ha 
servido conceder un m es de lic en 
cia por enferm o y con todo el su e l
do al Oficial tercero de . T e lég ra fo s  
D. Juan  Gordó M ontaña, con  d es
tino en  Trem p (L érid a), debiéndo
se con sid erar concedida é s ta  l ic e n 
cia con; fecha 23 de Miarzó actual, 
de acuerdo con lo que p recep túa  la  
d isp osic ión  8.a de la  Real orden dé 
12 de D iciem bre, que se m enciona.

De Real orden, en virtud  de la  
d elegación  esp ecia l que tengo con 

ferida, Ho digo a V. S. pa ra  su co
nocimiento y efectos. Dio-s guarde  
a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1925.

E l Director general, ;

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y J e 
fe de Ha Sección de Lérida.

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12.de Diciembre 
de 1 9 2 4  ( G a c e t a  del 13) y 4 de M ar
z o  actual ( G a c e t a  del 5 ) , se ha 
servido declarar p ro rrogada  por u n  
mes y con medio sueldo la licencia 
p o r  enfermo concedida por Real 
orden d$. 10 deH corriente  mes al 
Oficial m ayor de Telégrafos  con des 
tino en la E s tac ión  de Carayaca, don 
Leandro Salinas y Alcaraz.

De Real orden, en-.virtud de la 
delegación especial que tengo con-, 
ferida, Ho digo a V. S. p a ra  su co
nocimiento y efectos.. Dio.s guaran  
a V. S. m uchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y J e 

fe de Ha Sección de Murcia. '

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Anunciado por Real or
den de 17 de Febrero último, p u b l i 
cada en la G a c e t a  del d ía 25 del mis-: 
mo mes, un primer , concurso entró 
funcionarios de la plantilla de F ieles  
Contrastes de Pesas y  Medidas para 
proveer la plaza correspondiente a¡ 
este servicio vacante en la  provincia  
de Soria:

Resultando que ha pasado el plazd* 
que señalan las disposiciones vigentes  
sin  que se hubiese" recibido en estet> 
M inisterio oficio alguno en. solicitud  
de dicha plaza:

Considerando lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 5v del Rea! 
decreto d |  22 de Noviembre próximo! 
pasado, -

•S. M. el R e y  (q, D . g.) ha; tenido ál 
bien disponer se anuncie en la  G aceta! 
d e  M a d rid  y  Boletín Oficial d e  e s t é  
Ministerio un segundo concursó libré  
para la provisión de la  mencionada  
vacante, acumulando en la  personé  
designada los servicios que se deter-: 
minan en la Real orden de 17 de Fé«
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brero último, sin que esta1 acumula
ción conceda derecho al agraciado a 
figurar en el escalafón de los.mencio
nados servicios, sino únicamente en el 
de Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. E. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1925.

El Sabsccretorio encargado Q«1 despacito,
AUN OS

geñor Jefe superior de Industria. ¡

Condiciones del concurso. 
Pueden tomar parte en este con

curso, en el que tendrán preferen
cia por el orden que se cita:

1.° Inenieros industriales de las 
Escuelas de Madrid, Barcelona o 
Bilbao.

2.° Ingenieros civiles o militares 
de todas clases, Arquitectos, D oc
tores o LicenciadO'S en Ciencias 
exactas, físicas o químicas y Peri
tos industriales.

3.° Oficiales'de Telégrafos, Ayu
dantes de Obra9 públicas, Apare
jadores y Ayudantes faeulfatiyO'S 
de Minas.

Dentro de cada grupo se consi
derarán coimo ' méritos preferentes, 
en el orden que se enuncia, los 
¡t ud i o¡s o  tr ab a j o s óftei ales, lo s tr a -  
bajos profesionales, las caliñcacio-; 
des académicfas y las publicacio
nes originales, siempre que unos y 
otros guarden relación con el tra
bajo propio del cargo vacante, de
biendo aquilatarse por el Ministe*. 
rio la veracidad de los certiñcado-s 
presentados.

A falta de otros méritos, se dará 
preferencia a la antigüedad en el 
ejercicio de la profesión.

Se concede un plazo de quince 
.días hábiles para que log interesa
dos en el concurso lo soliciten pg¡? 
instancia dirigida al Jefe de este 
Departamento, debiendo acompañar 
los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, lega
lizada y docuñientos acreditativos 
dé la nacionalidad, cuando el pun
to de nacimiento o los padres del 
peticionario no fuesen españoiles.

b) Título profesional o testim o
nio notarial deS mismo.

c) Certificación académica con
teniendo la nota obtenida en cada 
asignatura y fecha del último exa
men o ejercicio académico.

d) Hoja de servicios, si eH pé-  ̂
ticionario fuese funcionario público.

e) Certificación acreditativa de 
no haber sufrido .condena por deli
to alguno.

f)  Los demás documentos qué 
él interesado juzgue oportuno acom
pañar en justificación de sus m é
ritos*

El concurrente que resulté pro
puesto para el cargo deberá tenen 
la robustez física  necestaria para 
los trabajos a que ha de dedrear-
Íe, lo cual se comprobará mediarf- 

b él reconocimiento hecho por el 
Módico nombrado al efecto, y écft 
arreglo ^  lo dispuesto eit el 
jtíeuld 10 del Real decreto m, &S*

ferencia realizará dos meses de 
prácticas junto al Fiel .Contraste 
por él designado.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G U E R R A

JUN TA CALIFICADORA DE A S P I
R AN TES A DESTINOS CIVILES

Destinos vacantes a proveer según la 
ley de 10 de Julio de 1885 y dispo
siciones vigentes aclaratorias en 
concurso de mérito er\tre las clases 
de segunda categoría de activo y  
los de todas clases, licenciados ab
solutos o en reserva territorial, 
ajustándose u, las condiciones que 
■se expresan en cada uno y a /as; 
instrucciones que se acompañan c¿ 
esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION DE CORREOS Y TELE
GRAFOS.—■ SECCION DE CORREOS

(destinos de primera categoría)

Provincia de Cáceres.

11. Cartero de Robledillo, con 125 
pesetas.

2. Idem de Robledillo de la Verá, 
con 312,50. ‘ ~

3. Idem de Santa Cruz de la Sie
rra, con 125.

4. Idem de Seguía1, con 250.
5. Idem de Sierra de Fuentes, 

con 375. - •
0. Idem de Torre de Santa María, 

con 250. •
7. Idem de Torremengá, con 187,50.
8. Idem de Torreorgaz, con 150.
Ó. Idem de Valdecañas del Tajé,

con 350. • •
10. Idem de Vegas de Coria, cbñ 

187,50.
ill. Peatón de Cadalsd & Róbledi- 

11o de Gata, con 700.
12. Idem de la carretera a Pasa- 

rón, con 500.
13. Idem de Fresnodosd a Naval-’ 

yiillar de Hor (segunda expedición), 
con 750.

Í4. Idem de Gatá a Bántibáñez él 
Alto, con 312,50.

15. Idem de Robledanoé a Cabañas 
(en caballería), con 700.

16. Idem de Villar del Pedrosb i  
Carrasealejo, con 2150.

17. Cartero de Valverde del Frés-s 
no, ¡con 250¿ -Ji

rT  PrWpínciá dé Cfidiz; 1 ;

18. Cartero dé Almoráina, coi! 
456,25 pesetas.

19. Idem dé Caihpané, sueldo. 
gO. Idem de Guijonza (Castillo y

Balneario de), sin mieMd.
21. Mmi oe Pahnones, ©ófi 500.
22, Idem de Térre-Albáqutme, corf 

457$ ) ^
Ceuta (Administra-;

ción de) al muelle de dicho punto, coa
337.50 peseras.

24. Idem de Chipiona a la estación, 
con 365.*

25. Idem de Jimena de la Frontera 
a la estación, con 500.

26. Idem de La Línea (estafeta de) 
a la raya de la frontera con Gibraltar,, 
con 365.

27. Idem del Puerto de Santa Ma
ría a la Piedad, con 500.

28. Idem de Rota a la estación,, 
con 600. ;

Provincia de Canarias.

29. Cartero de Alajeró, con 125.
30. Idem de Aldea Blanca, con 500.
3'i. Idem de Almáciga, con 125.
32. Idem de Alojera, con 187,50.
33. Idem de Ampuyenta, con 125.
3-4. Idem de Argual, con 400.
35. Idem de Arico, con 187,50.
36. Idem de Artenara, con 250. I
37. Idem de Arure, con 125. ’ ’
38. Idem de Arrieta, con 456,25. ’
39. Idem de Bajamaz, con 125.
40. Idem de Barrancohondo, con 

200 pesetas.
41. Idem de Belhoco, con 500.
42. Idem de Buenavista, con 500. /
43. Idem de Bufadero, con 125.
44. Idem de Caideros, con 150.
45. Idem de Caleta de Interian, corf 

500 pesetas.
46. Idem dé Los Campitos, con 750.
47. Idem de Las Canteras, con 125.
48. Idem de Carrizal, con 500.
49. Idem de Cotillo, con 250.
50. Jdem de Cruz de Pineda, con 

500 pesetas. '
51. Idem de La Cruz Santa, con 

500 pesetas.
52. Idem de Cuesta de Ramón, co* 

200 pesetas.
53. Idem de Chamorga, con 125.
54. Idem de Chio, con 250.
55. Idem de La Dehesa, con 750.
56. Idem de Escobonal, con 500.
57. Idem de La Esperanza, con 365.
58. Idem de Franceses, con 250.
59. Idem de Genovés, con 700.
60. Idem de Guamasa, con 187.50.
61. Idem de La Guancha, con 150.
62. Idem de Hermigua, con 187,50.
63. Idem de Higueste, con 750.
64. Idem de Las Indias, sin suelda.
65. Idem de Juncalillo, con 187,50.
66. Idem de Lagunetas (Las), con

187.50 pesetas.
67. Idem de Lomo de Arico, coa 

T50 pesetas.
¡68. Idem de Loros (Los), con 365.
69. Idem de Macher, con 250.
70. Idem de Mala, con 456,25.
71. Idem de Matanza, con 787,50.
72. Idem de Mazo, con 250.
73. Idem de Medida (La), con 150;
74. Idem de Pago de la Cuesta, corf 

400 pesetas.
75. Idem de Paso (El), con 456,25.
76. Idem de Puerto, con 750.
77. Idem de Puerto de los Abri

gos, con 937,50»
78. Idem de Puerto de los Cristia

nas, con 150.
79. Idem de Punta (La), sin sueldo.
80. Idem de Punta-Hidalgo, eos 

250 pesetas.
81. Idem de Realejo Bajo, con 

¡187,50 pesettas,
82. ídem de Río de Arico (Dagc; de), 

sin sueldo.
Pte".; de T e [ y-!)t -con 250.
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¡84. idean <le San Andrés, con 250.
¿5. Idean de San Juan de la Ram-

tfla, can 312,50,
86. Idem de San Nicolás, con 125.

> 87. Idem de Santiago (Gomera), con
. 187,50 pesetas.
' 88. ídem de Santiago de Tenerife,
;$on 125.
? g-9. Idem de Sardina, con 250.
• 30. Idean de Bausal (Ei), con 187,50. 

ftl. Idem de Los Silos, con 250.
$2. Idem, de Sobradillo, con 456,25. 
193. Idem de Talara. Alta, con 150.
94. Idem de Tañra Baja, con 250.
95. Idem de Taganana, con 250,
96. Idem Tahiche, con 125.
97. Idem de Tajuya, con 500.
98. Idem de Tamaino, sin sueldo.
J99. Idem de Tamargada. con 125.
ÍOO. Idem de Tanque, con 187,50, 
401. Idem de Tazo, con Í25.
102. ídem de Tejina, con 187,50.

; 103.. Idem, de Tenteniguada, con
Con 566.

104. Idem de Trias, con 187,50.
105. Idem de Tigalete Hondo, con 

, ¡256 pesetas.
; 106. ’ Idem de Tíiarafe, con 125.

107. Idem de Tinguatón, con 365. 
1168, * Idem de Tinosa, con 456,25. 
109. Idem de Tiscamanita, con 150. 
{110. Icle-m de Trapicha, con 250.
111. Idem de Valle de Cáeere.», con 

i 750 pesetas,
112. Idem de Valle de Guerra, con 

126- pesetas.
1113. Idem de Valle- de San Loren- 

. zo, -con 406.
i  í 4. Idem de Valles (Los), con

4i25 peeetas.
115. Idem de Valles de Ortega,

con 187,50.
116. Idem de Vegas (Las), con 500. 
SI 17. Idem de Vegueta (La), con

'4(56,25 pesetas.
118. Idem de Victoria (La), con

. 4-56,25 pesetas.
¡119. Idem de YiLaflor, con 187,5.0. 
120. Idem de Villaverde, con 250.
;Í2L Idem de Taiza, con 187.50.
{i22. Idem* de Zarza (La), con 150,
123. Pe'atdn de Adeje a Guía (pri

mera expedición), con 625.
¡124. Idem de Aguimes a Sardina, 

con 750.
125. Jdern de Arico a  Madre del 

Agua , céil 400.
126. Idem de Arico a Poris de Abo

na, con 365.
■ 127. Idem de Arona a Puerto de 
los Cristianos, con 800.
‘ 12$. Idem de Fasoia a la Zarza,
con 200.

*129. Idem de GaMar a Juncal i 11 o, 
$on 4.368,75 pesias.

•130. Idem de Garaohieo a Buena- 
yista, con 750.

1.3-1. Idem de Garafía a Franceses, 
con 1.000,

132. Idem de Granadilla a la con- 
' duoción. con 706,25.
 ̂ 433. Idem de Granadilla a Villa-
s ñor, con 750.

434. Idem de Icod á Amparo, con 
iJOO pesetas.

435. Idem de Igueste a Tragan ana, 
con 500.

136. Idem de Morán a San Nicolás,
. éop 500.

“437. Idem de San Miguel a la Ho
ya, sin sueldo.

138. Ido-iTi de San Sebastián de 1?. 
Gomera a Santiago, con 875.

139. Idem de Te joda a Mogán (pri
mera expedición), con 1.125.

140. Idem de Tamisas a  Aguimes, 
con 687,50.

141. Idem de Valle de Santa Inés 
a Betancuria, con 187,50. «

142. Idem de Vallehermoso a Valle 
del Gran Rey, con 312,50.

143. Idem de Vega (Las) a Seco, 
con 500.

144. Idem de La Punta a Punta 
Gorda, -con 1.250.

145. Cartero de Gallegos, con 250.

Provincia de Castellón.

•146. Cartero de Auroig, con 250.
147. Idem de Araya., con 250.
148. Idem de Áziiebar, con 250.
149. -Idem de Bcnlcarló ¿(estación 

férrea de), con 900.
150. Idem de Fuente de la Reina, 

con 250.
151. Idem de Grao de B-urriana, ron 

500 pesetas.
15.2, Idem de Pefeelmna (La), sin 

sueldo.
153. Idem do See-añet, con 250.
134. Idem de San Juan de Moró, 

con 150.
155. Idem de Toro (El), con 500.
158. Idem de Villanueva de Aleóles, 

con í 50.
157. Idem de Villanueva de Vi ver, 

con 260.
158. Idem de Zuoaina, con 187,50.
159. Peatón de Azuarbar a Ghovar, 

con 456,25.
160. Idem de Barrían a 'a Alquería» 

de Santa Bárbara, con 456,25.
181. Idem de Cas te! i de Cabres a 

Bell, con 737,50.
182. Idem de Liosa'(La) a Alme

nara. con 365.-
163. Idem de - Notes a Mascaren, 

con 365.
164. Idem de Nides a Grao de Mon- 

cofar, -con 450,
165. Idem de Pavías a ViHamalar, 

.con 375.
166. Idem de Soné ja á Azuerbar, 

con 700.
167. Idem de Vis lab ella a Chodos, 

con 400.
Provincia 'de Álava .

168. Peatón dé Etclego a la esta
ción de Cenicero, con 750.

169. Idem de Poyes u  Antegana de 
la Rivera, con 8 ^ .

Provincia de Albacete.

170. Cartero de Mahora, con 375,

Provincia de Alicante.

171. Cartero de Gu&raraar de! Se
gura. con 250,

172. Idem de Jácarllla, con 375.
173. Idem de- Llfver, eon ^05.
174. Idem de Senija, con 385.
175. Peatón de Benísa a San Jai

me, con 600.

Provincia de Almería.

‘ 176. Cartero de Santa Fe de Mon
dó jar, con 500.

•Provincia de Avila.'

177. Cartero-de Aliseda de Termes,
con 625.

178. Peatón de Langa a Constanza, 
con 625. ,

O ;v_. i
Provincia de  Badajoz. _  ;

173. Peatón de La Alfruera a Coiv 
íes de Peleas, con 825. ;;

Provincia de Burgos.

180. Cartero de Cabañas de Virtud 
con 375,

181. ídeni de Caleruega, con 250-.
1@2. Idem de Gillerueío de Bezana, 

con 560. 
183. Idem de Frías, con 500.
184. Peatón de Fresneda cíe la Ble-: 

rra  a Avelianoca de Rio ja, con 400.
185. Idem de Hontoria del Pinar A 

Aldea de! Pinar, con 300.
í

Provincia de Córdoba.

188. Peatón de Villanueva-Aleara-: 
cejos (estación de) a El Viso, con 850*

- I
Provincia de Cananas.

187. Cartero do Tindaya, eon 280,

Provincia de € ácere o.
\

188. Peatón -de Horcajo a Pino-: 
franqueado, con 500.

: i
Provincia de Coruña .

183. Cartero da Miño, con 450.
190. Idem de Santiago del Burgo, 

con 500. r .
191. Idem.de Toras, con 150.

i■ -í
 Provincia de C u e n ca.

102. Cartero do Lagunasecá, con 
456,25 pesetas.. 

193. XH'un de Ledaña, con 250. 
194. Idem de Yin de!, con 750,
195. Peatón de Ledaña a Madri-: 

güeras, con 900.

Provincia de Gerona . i
196. Cartero de San Lorenzo de 

Muga, con 150,
197,. Idem de San Sadurní, con 250.

I
Provincia de Granada.

■í
798. Cartero de Polopos, con 456,25*

Provincia de Jaén.

133. Peatón dé Venta de los San
tos a Castellar de Santisíeban, con 766.-

I
Provincia de León.

2A0. Cartero de Olleros de Alba, 
con 756.

201. Idem de Valverde -  Enrique, 
eon 250.

Provincia de Lugo.

202. Cartero de Espié eirá, sftf-. 
sueldo. i

203. Idem de Fuente de íieig'ad.% 
•c o t . v  259. .

284. Idem de Moreda, con 250. 
205. Idem de Pedrazá, con 365.
206. Idem de Penas, con 250. 
•287. Idem de Síndran, con 500. 
208, Peatón de Gormado a Memtó* 

con ■ 450* ■
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Provincia de Malaga

20¡9, Cartero 3a Valle - Niza, con'
5¡S7,&0 pesetas, .

Provincia dé Murcia.

#1$. Cartero de Beal (Si), con 365.
211. Peatón de Murcia a Guadalu

pe', con 531,25.

Provincia de Navarra,, 5
■ ¡

'■ ¡&12, Cartero de Sumbilla, con 500.

,v ;; ¡ Provincia de Orense¿ .
: . .f

,, 213. Cartero de Cañizo, con 450.
r. 214. Peatón de El Bollo a la Vega,
pon 800.

215. Idem de La Gudiña a Seijo, 
pon 600.

216. Idem de Ginzo de Limia a 
¡Blancos, con 750.

217. Idem de Leoíellais a El Bo
jío, con 400.

• 5f Provincia de Oviedo.

I 218. Cartero de Bograndio, con 365.
219. Beatón de Grandas de Salime 

ja Fonsagrada (primera expedición), 
pon 1.000.

220. Idem de id. a id. (segunda ex- 
jpedieión), con 1,000.

Provincia de Pontevedra.

¡221. Cartero de Bandeira, con 125. 
f (222. Idem de Barcia, con 250.
¡ 223. Idem de Fanelga, con 150.
| 224. Idem de Loureíro, con 150.
\ g25v Idem de Meira, con 4)66,25.
4 ‘ í
| r  Provincia de Salamanca.

226. Cartero de Almiendra, con 250,
227. Idem de Campo de Ledesma, 

‘pon 700.
| 228. Idem de Monteras, con 250.
\ 229. Idem de Sardón de los Frailes,
pon 365.
! 230. Idem de Trabanea, con 250.
/ 231. Idem de Villaseco de los Re
gres, con 500.

232. Peatón de Nueva-Carolina (es
tación de), a Castrillo de la Guaraña, 
pon 800.

233. Idem de Vitigudino Símelo, 
pon 1.000.

234. Idem de Vitigudino a Peralejo 
fie Arriba, con 600.

? Provincia rde Santander.

! 235. Peatón de Camaleño g Pem-
$)e& pon 700,
kz . _ _  ■ j

Provincia de Segovia.'
fó • ^

236. Peatón de Carbonero el Mayor 
jg Moz-oncillo, con 375.

¡ A i Provincia de 'Soria.

ji 237. Peatón de Rerlanga de Due-
|P0 a Arenillas, con 875.

í i Provincia de Tarragona.

!; 238. Cartero de Torro ja, con 500. 1
ÍV :- -  ' 1

Provincia de Teruel. 

Peatón de Aliago a Yillarluen-

do (segunda expedición), con 1.000,
240. Idem de Castellote a Ladruñán, 

con 875.
. |

Provincia de Toledo.

241. Cartero de Hí no josa de San
Vicente, con 187,50.

242. Peatón de Chozas de Canales a 
Juncos, con 1,500.

Provincia de Valencia; *
243. Peatón de Valencia & Isla de 

Palmar, con 875.

Provincia de Valladolid.
i

244. Peatón de Fompedraza a Cam- 
paspero, con 600.

Provincia de Vizcaya.
<

245. Peatón de Miravalles a Gebe- 
rio, con 312,50.

Provincia de Zamora.

246. Peatón de Siírama de Tera a 
Melgar.de Tera, con 456,25.

Provincia de Zaragoza.

247. Cartero de San Mateo de Gá~ 
llego, con 250. ’

Provincia de Alicante.

248. Peatón de Rojales a San Ful
gencio, con 500.

Provincia de Almería.

249. Certero de Bocas, sin sueldo.
250. Idem de Pozo de los Frailes, 

sin sueldo.
251. Idem de San José, sin sueldo.

Provincia de Avila.

2*52. Peatón de Santa María de los 
Caballeros a Navarregadilla, con 500.

Provincia de Barcelona;

253. Cartero de San Pedro de Pré- 
raiá, cón 365.

Provincia de Burgos

254. Cartero de Mambrillas de La- 
ira, con 400.

255. Idem de Soueilló, con 375.
256. Peatón de No fuentes a ViUti-* 

panillo, con 1.200.
257. Idem de Pancorbo a; Cascaja

res de Bureba, con 625.
258. Idem de Quintanar de la Sie

rra a Canicosa de la Sierra, con 300.

Provincia de Cáceres.

259. Peatón de PlasenGiá: g ’Car- 
caboso, con 6*00.

Provincia de Cádiz.

260. Cartero de Algar, con 250:

Provincia de Canarias.

261. Cartero de San Bartolomé de 
Tdrajana, con 250. ¡

P rovincia de Córdoba 

. 262. Cartero de Villanueva del Du«* 
qu?e, con 312,50.

/
Provincia de Coruña. .

263. Cartero de Cabalar, con 400. *
264. Idem de Meiramá, con 200.
266. Idem de Puerto del Son, con

250, pesetas.

Provincia de Cuenca.

266. Cartero de Lagunaseca, cotf 
45*6,25 pesetas.

Provincia de Muesca.

267. Cartero de Berdún, con 360.
26.8. Idem de Campo, con 312,50*
269. Idem de Estadilla, con 525,
270. Peatón de A] erre (estación' 

de) a Figueruelas, con 800.
271. Idem do Huesca a Cuarta, con 

900.
Provincia de Jaén.

272. Certero de Navas de San 
Juan, con 500.

273. Idem de Santa Cristina, con 
500.

Provincia de León.

274. Peatón de Vega de Espinare- 
do a San Pedro de Parad ela, con 
1.000. .

Provincia de Logroño;

275. Peatón de Logroño al barría 
El Cortijo, con 365.

 Provincia de Lugo

276. Cartero de Cangas* sin'sueldo.
277. Idem de Santalla (parroquia 

de San Bartolomé de Insúa), con 365.-

Provincia de Madrid.

278. Peatón de Pinílla d&d Valle C 
Ermita de la Concepción, con 456

provincia de Navarra.

279. Cartero de Monreal, con 37Í 
. 280. Idem de Riezu, con 200.
281. Idem de Viscarret, con 250.

Provincia de Orense.

282. Cartero de Abelenda (Avión),
con 456,25. ?

283. Peatón de Celanova: & Freaí
de Eiras, con 600.

Provincia de Oviedo.

284. Cartero de Borres, con 562,50*
285. Idem de Miyares, con 150.
286. Peatón de Mieras a la e|]tacíó£ 

del Vasco, con 500.
287. Idem de Ribadeeellat & la es*

tación, con 1.250. 7

Provincia de P alencia.

288. Peatón de Congosto de Va!~ 
davia a Baños de la Peña, con 375.

289.' Idem de Herrera de PisuergÉÍ 
a Sotobañado, Gon 875.

Provincia de Pontevedra.

$90. Cartero de Guisando, con 150.
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2(94. Idem de La Hermida, con 250.
292. Idem de Mogor, con 2*50.
293. Idem de Cereijo (San Jorge- 

La Estrada, con 250.
294. Peatón de Carril a la estación, 

con 1.000.
295. Cartero de San Ju lián  de 

Guim&rey, con 200.

Provincia de Salamanca.

206. Peatón de Gomecello a T ar- 
dáguila, con 625.

297. Idem de Monleras a Cerezal 
de Puertas, con 1.000.

298. Idem de estación de Villavie- 
ja  de Yeltes a Caseríos, con 750.

Provincia de Tarragona.

299. Peatón de Fal§et a Perreras, 
con 500.

Provincia de Toledo.

300. Cartero de Torres de Esteban 
Hambrón, con 250.

301. Peatón de Sonseca. a .Maza- 
rañxbroz, con 800.

Provincia de Valencia.

302. Cartero de Domeño, con 125.
303. Peatón de Alberique a Zumía- 

cáreel, con 500.

Provincia de Zamora.

304. Cartero de Villamay’or de la 
Ladre, con 365.

Provincia de Albacete.

30«5. Peatón de Veste a Collado 
Ternero, con 650.

Provincia de Alicante.

300. Cartero de Benijófar, con 250.
307. Idem de Salinas, con 625.
308. Peatón de Almoradí a Al

gorfa, con 250.

Provincia de Almería.

309. Cartero de Níjar, con 187,50.

Provincia de Cádiz.

310. Cartero de Bornes, sin sueldo. 
Provincia de Canarias.

311. Cartero de Palmar, con 500.

Provincia de Castellón.

312. Cartero de Alcalá de Chisvert 
(estación férrea de), con 1.100.

313. Idem de Oropesa, con 250.

Provincia de Ciudad Real.

314. Cartero de Puebla de Don 
Rodrigo, con 350.

Provincia de Coruña.

315. Cartero dé Cerbás, con 350. 
Provincia de Guipúzcoa ,

316. Cartero de Alzóla, con 365.

Provincia de Huesca.

317. Cartero de Bernues, con pe
setas 1.150,

318. Idem de Pilzan, con 500.

Provincia de Jaén .

319. Peatón de Valdepeñas a Ven
ta  del Espino, con 800.

Provincia de León .

320. Cartero de Camposolillo, oon 
125.

321. Idem de Jiménez a Jamuz, 
con 200.

322. Idem de* Miñera, con 312,50.
323. Idem de Soto de Sajambre, 

con 250.
324. Idem de Ventas de Cubillos, 

con 300.
325. Peatón de San Pedro de Luna 

a Gblanca, con 437,50.
326. Idem de Veguellin’a a la Mi

lla, con 750.

Provincia de Lérida.

327. Peatón de Lérida a Albagés, 
con 750.

Provincia de Logroño .

328. Cartero de Autol, con 500.
329. Idem de Galilea, sin sueldo.
330. Idem de Los Molinos de Oeón, 

con 200.
331. Idem de San Asensio, con 250.
332. Idem de Corgo, con 187,50.

. Provincia de Madrid.

333. Cartero de Tielmes, con pe
setas 456,25.

i

Provincia de Murcia .

334. Peatón de Blanca a Solvente, 
con 500.

Provincia de Navarra.

335. Cartero de Bunuel, con '375.
336. Idem de Ujué, con 250.

Provincia de Orense.

337. Cartero de Freanes (Ayunta
miento de PIñor), con 250.

338. Idem de La Vega del Bollo, 
con 500.

Provincia de Oviedo.

339. p u te ro  de San Tirso de 
Abres, con 600.

340. Peatón de Grandas de Salime 
a Pelón, con 875.

Provincia de Salamanca .

341. Peatón de Arapiles a San Pe
dro de Rozados, con 750.

342. Idem de Guijuelo & la esta
ción (transportando el correo en ca
rrua je  de tracción de sangre), con 
1.000.

Provincia de Santander.

343. Cartero de Barcena de Cudón, 
con 500,

344. Idem de Miengo, con 385.
345. Peatón de Torrelavega ’a Gar

les, con 500.

‘ Provincia de Segovia.

348. Cartero de Castillejo a Mes- 
‘ león, con 875.

Provincia de Soria.

347. Cartero de Cobertelada, con 
750. .

Provincia de Tarragona.

348. Cartero de La Galera, con 
5125. ... , f *

. Provincia de Teruel.

349. Peatón de Cutanda a Collados* 
con 500. j ' ^ ¡

350. Idem de Valacloche a Villel, 
con 700. - . . .  -y.

Provincia de Valencia.

351. Cartero de Pedralba, con 125. 

Provincia de Zaragoza.

352. Cartero de Santa Cruz de 
Grío, con 187,50. '

Provincia de Alava. _ ’

353. Cartero de Armentia, con 
600.

354. Prim er peatón de Laguardia a' 
Maestu, cotí 1.093,75.

Provincia de Alicante.

355. Cartero de Agrés, con 500.
366. Idem de Villafranqueza, con

con 456,25. ^
357. Peatón de Denia a las Roías, 

con 250. .
358. Idem de Villena a Cañada, 

con 456,25.

Provincia de A lm ería,

359. Cartero de. Presidio de Anda- 
rax, con 187,50.

360. Peatón de Los Gallardos ’á 
Bedar, con 750.

361. Idem de Sorbas a Rambla dé 
Chive, con 456,25.

Provincia de Avila.

362. Peatón de Fresnedilla a Soti- 
lio de la Adrada, con 625.

Provincia de Baleares.

363. Cartero de San Miguel, con 
450. ; r -

Provincia de Barcelona.

364. Cartero de la Fumada de 
Collbató, con 18’7,50. /

365. Prim er cartero de la estación 
de Martorell, con 1.250.

366. Cartero de Puiggreig, co$ 
187,50.

367. Idem de San Pol de Mar, con 
112(5.

Provincia de Burgos.
368. Cartero de Covarrubiás, con 

125. d i
369. Idem de Prádanos de Burebá, 

con 750. ■ f .
370. Idem de San Millán de Lara, 

con 800. ' 1
371. Idem de V illafría de Burgos,, 

con 300. ,
372. Peatón de Arija a la estación, 

co/i 750. ' ■
373. Idem de Granja de Guimerá £  

Ciruelos de Cervera (con obligación de 
verificar el servicio en caballería), 
con 1.400. • .
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374. 14em d̂ e la Estafeta de Villa- 
sana de Mena a la estación de Mer- 
cadillo, con 800.

Provincia de Cádiz.

375. Cartero de Beaoeaz, con 250.

Provincia de Castellón.

370. Peatón de Morella a Herves, 
con 1.000.

Provincia de Ciudad Real.

377. Peatón de Mestanza a Solana 
del Pino,^ con 875.

378. Idem! de Piedrabuena a Por
cuna (en caballería), con 1.500.

Provincia de Córdoba.

379. Segundo cartero de la Sierra 
de Montoro, con 1.000.

Provincia de Coruña.

380. Cartero de Buján, con 500.
381. Idem de Corcoesto, con 300.
382. Idem de Corujón, con 500.
383. Idem de la Cruz del Pouso, 

con 250.
384. Idem de Fervenzas, con 450.
385. Idem de Fuente de Mera, con 

400.
386. Idem de Puerto de Cariño,

con 800.
387. Idem de ’ Las Revoltas, con 

400.
388. Idem de Sofandóni.go, con 150.
389. Peatón de Carballo a Razo,

con 750.
390. Idem de Ordenes a Mesía,

con 884,37.

Provincia de Cuenca.

391. Cartero de Montalbanejo, con 
500.

Provincia de Gerona.

392. Cartero de Riells, con 200.
393. Peatón de Santa Cristina de

Aro a Romana, con 250.

Provincia de Granada.

394. Cartero de Zaf arraya, edil
1365. ,

395. Peatón de Granada a Gueve-
já, con 5*90,62..

Provincia de Guadalajara.

396. Cartero de Fontanar, con pe
setas 3d2,50.

397. Peatón de Atienza a La Ro-;
dera, con 293,75.

Provincia de Huelva.

398. Peatón de Aracena a  Umbría^ 
con 812,50.

Provincia de Huesca. 

399. Cartero de Alerró. edn 625:
400. Idem de Hecho, con 250.

Próvincia de Jaén.

401. Peatón de Torredelcamp©' a 
la estación, con 956,25.

Provincia de Lérida.

402. Cartero de Almacella, con 
250.

Provincia de Lugo.

403. Cartero de Lucencia, con 
250.

Provincia de Madrid.

404. Cartero de El Porcal, con 
250.

405. Idem de Villaverde, con 500.

Provincia de Málaga.

406. Cartero de Alhaurín de la 
Torre, con 456,25.

407. Idem de Alpandeiro, con 500.

Provincia de Murcia.

408. Cartero d e Pozo-Estrechó, 
con 500. ,

409. Peatón de Dolores a la esta
ción de Balsicas, con 750.

Proviiicia de Navarra.

410. Cartero de Echalar, con 600.
411. Idem de Ledín, con 250.

Provincia de Orense.
412. Cartero de Fea, con 250.
4(18. Idem de Mosteiro (Ayunta

miento. de Carballino), con.365.
414. Idem de Parada de Ribeir'a, 

con 250.
415. Idem de Rivas del Sil (San 

Esteban), con 500.
416. Idem de Souto (San Cristó-: 

bal), con 625.
417. Peatón de Ginzo de Lim-ig a 

Raidiz de Veiga, con 500.

Provincia de Oviedo.
418. Cartero de Lué, con 250.
419. Peatón de .Cabañaquintá % 

Feleehosa, con 750.
420. Idem de Salas a Labio, con 

700.
Provincia de Pontevedra.

421. Peatón de Covelo A Franquei- 
ra, con 750.

Provincia de Salamanca.
422. Peatón de Salamanca a Ca

brerizo, con 600;

Provincia de Santander.

423. Cartero de Bufetilló del Mori-; 
te, con 250.

Provincia de Segovia.
424. Peatón de Cereao de Abajó g 

líos Cortos, con 850.

Provincia de Sevilla
425. Cartero de Herrera, con 750.
426. Peatón de Los Corrales a1 es

tación de Pedrera, con 90(0,

Provincia, de Tarragona.
427. Ggrtdro de La Aldea* con JSjW.

Provincia de Teruel.
428. Cartero de &§££* coa 45g,25,

429. Peatón d e Torremocha á
Aguatón, con 650.

Provincia de Zamora. ;

430. Cartero de Piedrahita dé
Castro, con 456,25. •;

Provincia de Zaragoza. ¡

43.1. Cartero de Monterde, con 500.
432. Peatón de Tarazona a El 

Buste, con 625.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA.—SECCION CENTRAL

433. Escuela de. Comercio de Car
tagena (Murcia). — Un Oficial, con
2.000 pesetas (cuarta categoría).

434. Un Escribiente, con 2.000 
(tercera categoría).

435. Un Conserje, con 1.500 (se-: 
gunda categoría).

436. Un Bedel, con 1.500 (segunda 
categoría).

437. Un Mozo, con 1.500 (segunda 
categoría).

438. Escuela de Comercio de Mur
cia.—Un Oficial, con 2.000 (cuarta ca
tegoría).

439. Un Escribiente, con 1.500 
(tercera categoría)..

440. Un Conserje, con 1.500 (se
gunda categoría).

441. Escuela de Comercio de Pal
ma de Mallorca.—Un Oficial, con
2.000 (cuarta categoría).

442. Un Conserje-Bedel, con 1.500 
(segunda categoría).

443. Un Bedel, con 1.250 (segunda 
categoría).

444. Escuela de Artes y Oficios de 
Palma de Mallorca.—Un Conserje, con 
1.250 (segunda categoría).

445. Escuela de Comercio de Cá
diz.—Un Escribiente, con 1.500 (terv 
cera categoría).

446. Escuela de Comercio de Gi- 
jón (Oviedo). — Un Mozo, con 2.000 
(segunda categoría).

447. Escuela de Comercio de San
tander.—Un Bedel, con 1.250 (segun
da categoría).

448. Un Conserje-Bedel, con 1.506 
(segunda categoría).

449. Escuela de Artes y Oficios de 
Toledo.—Un Escribiente, con 500 dé 
gratificación (tercera categoría),

450. Un Portero, con 500 de grati
ficación (segunda categoría).

451. Un Mozo, con 500 de gratifi
cación (segunda categoría).

452. Escuela de Comercio de IS  
Ooruña.—Un Conserje-Bedel, con pe
setas 1.250 (segunda categoría).

453. Un Mozo, con 1.000 (segundé 
categoría).

454. Escuela de Comercio de S al 
Sebastián.—Un Oficial segundo, con
3.000 (cuarta categoría).

455. Un Bedel, con 365, más la gra
tificación de 1.388 (segunda categoría)*

456. Un Bedel, con 1.750 (segunda' 
categoría).

457. Escuela de Comercio de Vi
ga (Pontevedra).—Dos Oficiales de Se
cretaría a 2.500 (cuarta categoría).

458. Un Conserje, con la gratifica- 
#i ó A diaria de 1,25 pesetas (segunda 
categoría).

459. Un Bedel, con la gratificación 
diaria de 1,00 (segunda categoría).
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460. XJn Portero, con la gratifica
ción diaria de 1,00 (segunda catego- 

, iHa).
461. Instituto Hacional de segunda 

«enseñanfía de Parmplona.—Un Mozo, 
ion ¡2.000 (segunda categoría),

462. Escuela de Comercio de Ovie
do. Un Oficial, con 1.000 (cuarta cate
goría).

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

 
P rov in cia  d e Toledo.

463. Ayuntamiento de Alameda de 
la Sagra.—Alguacil, con 456,25 (segun
da categoría).

464. Ayuntamiento de Pan toja.—■ 
Suarda municipal, con 500 (primera 
categoría).

Provincia de Ciudad Peal,
i

465. Ayuntamiento de Alamillo.— 
'Alguacil, con 650 (segunda categoría).

i
provincia  de Jaen .

466. Ayuntamiento de Porcuna.— 
Auxiliar primero de Secretaría, con

í [1.500 (tercera categoría).
467. Auxiliar segundo de ídem, con 

Jl.500 (tercera categoría).
' 466. Jefe de Policía, cap 1.500
.(cuarta categoría).
í 460. Tres Guardias municipales a 
•]i.095 (segunda categoría).

470. Dos Guardas de campo a pe- 
■$etas i. 1 So,25 (primera categoría). ■-

471. Ayuntamiento de Guar román. 
Alguacil, con 450 (segunda categoría), 
i 472. Ayuntamiento de Génave. — 
ftecaudad-or municipal cpn el 3 por 100 
jde las recaudaciones y fianza de 8.500 
'(tercera categoría). Acreditar poder 
prestar fianza en la forma determina
da en el artículo 17 del Reglamento 
Se .10 de Octubre de 1885.

473. Ayuntamiento de Higuera de 
jCaMrava.—Alguacil, con '912,50 (se
cunda categoría).
’ 474.—Ayuntamiento de Castellar de 
jSantisteban.—Inspector de Policía, con 
;[l>500 (tercera Categoría).

• Provincia de. Badajoz.

7 475, Ayuntamiento de Quintana de
Serena.—Gabo de la Guardia mu- 

;ñiOipai, con 1.250 (segunda categoría).
476. Guardia municipal, con 1.1O0 

(segunda categoría).
!477. Voz pública y  Alcaide, con 

í850 (primera categoría).

Provincia de Cuenca.

478. Ayuntamiento de Pedroñeras. 
pBCribiente do Secretaría, con 1.000 
(tercera categoría).

479. Alguacil’Portero del Ayunta- 
fhiénto, con 557,50 (segunda categoría).

180. Dos Guardas municipales a 
730 (primera categoría).

481. Recaudador de impuestos y 
Arbitrios, coo 500 (tercera cateeoría). 
So requieren las condiciones determi
nadas en el número 472 de esta rela
ción.

482. Vigilante del Cementerio, con 
Ü50 (primera categoría).

■ 483. Alcaide de la Cárcel munici
pal, con 50 (primera categoría).

CAPITANIA GENéERAL DE LA SE
GUNDA REGION :

Provincia de Sevilla. 
- ' i

484. Ayuntamiento de La Ganiipana, 
Fiel del Matadero público, con 912,50 
(segunda categoría).

485. Ayuntamiento die Camión de 
los Céspedes.—Auxiliar de Secretaría, 
con 1.460 (tercera categoría).

486. Recaudador de Arbitrios, con 
1.8,90 (tercera categoría). Se requieren 
las condiciones determinadas en el nú- 
mero 472 de esta relación.

4-87. Agente del Resguardo de Ar
bitrios, con 1.095 (segunda categoría).

488. Peón Guarda municipal, eon 
912/50 (primera categoría).

Provincia de Mála gá.
489. Guarda recaudador diurno de 

"arbitrios de carnes, con 6,50 diarias 
(segunda categoría). No exceder de cin
cuenta años de edad y acompañar cer
tificado de carencia de antecedentes 
penales expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

490. Guarda recaudador nocturno 
de arbitrios de carnes, con 6,50 diarias 
(segunda categoría), fee requieren las 
mismas condiciones que para el 'an
terior.

491 Audiencia provincial de Mála
ga.—Alguacil,- con 1.750. Derechos de 
Arancel (segunda categoría). Ser ma
yor de veinticinco años y acompañar 
certificado de carencia de antecedentes 
penales expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Este certificado pue
den omitirlo los que acrediten ©star 
ejerciendo otro destino análogo .para 
el oue se le exigió dicho documento.

492. Juzgado municipal de Macha- 
rraviaya,—Alguacil-Portero, sin suel
do. Derechos de Arancel (segunda ca
tegoría). Se requieren las condiciones 
determinadas en el 491 de esta rela
ción.

493. Ayuntamiento de Cañete La 
Real.—Inspector de la Guardia muni
cipal, con 1.400 (tercera, categoría).

494. Recaudador municipal, con el 
tanto por ciento que marquen los co
rroso ondieníes repartos o bases de los 
créditos, que recaude. Fianza de 15.000 
pesetas (tercera categoría). $e requie
ren las condiciones determinadas en el 
número 472 de esta relación,

494 Ayuntamiento de Cuevas de 
San —Jefe de Policía, ron 1.100
(tercera categoría),

496. Oficia! segunde de Secretaría, 
oon 1.250 (tercera categoría).

497. Guardia municipal, con' 900 
(segunda categoría).

498. Guardia nocturno, con’ 750 
(segunda categoría).

490. Dos Guardas de campo, a  1.095 
(primera categoría).

500. Ayuntamiento de Fuengirola. 
Senulturero y Guarda del Cementerio 
público, con 735 (primera categoría).

Provincia de Córdoba..
50il. Ayuntamiento de Bujalance. 

Auxiliar de Secretaría, con 1.100 (ter
cera categoría).

502. Guardia municipal diurno, con 
1.260 (segunda categoría).

503. Ayuntamiento de Fuente-Pal
mera.—Dos Guardias municipales a 
1.100 (segunda categoría).

504.  ̂ Juzgado municipal de Santa 
Eufemia.—Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de Arancel (segunda categoría)*; 
Se requieren las condiciones determi
nadas en el número 491 de esta reía-; 
ción. |

Provincia de Granada.
I

505. _ Juzgado municipal de Diezma. 
Alguacil, sin sueldo. Derechos de Aran- 
ce. (segunda categoría). Se requieren1 
las condiciones determinadas en el nú
mero 491 de esta relación.

Provincia de Cádiz. 
' ' ‘ í  '

596. Ayuntamiento de San Fernan
do. Vigilante de Consumos, con 5,00 
diarias (segunda categoría). '

507.. Guardia municipal nocturno, 
con 5.00 pesetas diarias (segunda ea-: 
legaría). )

Provincia de Huelva. '

508. Ayuntamiento de Puebla de 
Guzmán. — Guardia municipal, con
1.300 (primera categoría).

509. AJguacii-Ordenanz'a del Ayun-* 
tamiento, con 1.275 (segunda categd- 
ría). ’ I

51 í . Ayuntamiento de Minas de Rió 
Tinto.—Guardia municipal, oon 1.800 
(segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

Provincia de Valencia

511. Ayuntamiento de Oh era,—Dos 
Guardas municipales, a 547,50 (prime-: 
ra  categoría).

512. Ayuntamiento de Macastre.—< 
Alguacil del Ayuntamiento, con 400 y 
400 más de emolumentos (segunda ca
tegoría).

513. Ayuntamiento de Yulova.— 
Cuatro Guardas municipales, U 912,50 
(primera categoría),

514. Ayuntamiento de Liria.—Al
guacil del Ayuntamiento, con 1.460 
(segunda categoría).

516. Vigilante de Arbitrios, c o $  
1.500 (segunda categoría).

516. Jefe de Vigilancia, con 1.850 
(tercera categoría).

517. Vigilante municipal, c o t í  
1.277,50 (primera categoría).

518. Ayuntamiento de Sagunto.—« 
Dos Guardias municipales, a 5,50 dia-s 
rías (segunda categoría). .

Provincia de Albacete*.  ;

519. Ayuntamiento de Alpeirft.—Al-’ 
guaeil-esertbiente y Voz pública, coni
1.300 y 100 de casa (segunda catega-s 
ría).

520. Ayuntamiento de La Roda.— 
Inspector de Policía nocturno, coií 
1.250 (tercera categoría).

521. Tres Guardias de Policía noo~ 
turna, a 1.150 (segunda categoría).

522. Inspector de Policía diurna,, 
con 1.250 (tercera categoría).

523. Dos guardias de Policía diur
na, a 1.150 (segunda categoría).

524. Guarda mayor de campo, con
1.300 (segunda categoría).

525. Tres Guardas rurales e&m-: 
 ̂ po, a 1.250 (primera categoría).
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Provincia de Alicante.
t- ■¡527. Ayuntamiento de Pego.— Cabo 
¡de Vigilante nocturno, con 5,75 pese- 
las diarias (segunda categoría).
L 527. Dos. Vigilantes nocturnos, a 
[3,50 pesetas diarias (primera eatego-

^ Üzs. Cuatro Guardas de campo, a 
g,50 pesetas diarias (prim ea íaiego-

Província de 'Murcia.

5£9. Ayuntamiento ée Cartagena. 
¡Nueve Guardias municipales, a 5,50 pe
setas diarias (segunda categoría)..
: ■Beto. Diez Barrenderos, a 5,50 pe-
getas diarias (primera categoría).
A 531, Diez Vigilantes sanitarios, a.
15.50 pesetas diarias (segunda categn-
jrfa».

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
 TA  REGION

Í J  ' ' ■ - i

•: Provincia ele Tarragona.
A :
v  532. Ayuntamiento de PoMa de Ma- 
js’aluca.— Guarda municipal de campo 
ja pie, con 650 (primera categoría).

533, Ayuntamiento de San Carlos 
de la Rápita.— Alguacil Púrlcro y Pre
gonero, con 858 (segunda categoría).

534. Dos Serenos, a 630 (primera
(categoría).
\ ■

'Provincia de Gerona

■’ 535. Juzgado municipal de Palafru- 
' Alguacil, sin sueldo. Derechos 
0e Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 491 de esta relación.

j
Provincia de Barcelona.

f  686. Ayuntamiento de Barcelona.—  
[Brigada de vigilancia y  limpieza do 
mercados, con el jornal semanal de
559.50 (segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA  (QUIN
TA  REGIONi

í - ' /• ■ , ‘ ' !
Provincia de Zaragoza»

t 537. Ayuntamiento de $á-stag*K—  
pos Guardas municipales de campo, a 
1.277,56 (primera categoría).
■ 538. Ayuntamiento de Miedos.—  
¡Guarda municipal, con 2,00 pesetas 
íliarias (primera categoría).
; 539. Ayuntamiento de Castilísear.
Alguacil del Ayuntamiento, coa 300 
p-egunda categoría).
}• 540. Guarda municipal, con 100 
{primera categoría).
/ 541. Ayuntamiento de Mesones de 
■tsuola. —  Guarda municipal, con 730. 
(primera categoría).

fr4¡2. Alguacil , -del Ayuntamiento, 
fíoíi 260 (segunda categoría) <
¿ ■  

Provincia de Teruel.

•543.— Diputación provincial.— Comí- 
Jtoio Interventor de la sucursal de De« 
fieñpencia de Aleañiz, con 1.500 (cuar- 
|á categoría).

54 L Ayuntamiento de Alharrnofn.

f-ereno municipal, ©on 458,25 (prime-, 
a categoría).

* . 545. Ayuntamiento de Monrealdel

Campo.— Dos Guardas^ municipales, a
942,50 (primera categoría).

548. Ayuntamiento'de' Torree i Ha dé 
Alcañiz,—-Guarda local, con 850 (p r i- . 
mera categoría).

547. Ayuntamiento de Libros.-— 
Guarda de montes, con 365 (primera 
categoría). .

546. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 255 (segunda categoría)

549. Ayuntamiento de Cañada Ve
llida.— Guarda local, con 131 (primera 
categoría).

550.- Ayuntamiento de Viliel.— Se
pulturero-enterrador, con 182,50 (pri
mera categoría).

Provincia 'de Castellón.

551. Ayuntamiento de Alcalá de 
Chis-veri.— Agente de Policía del-Ayun
tamiento, con 1.186,25 (segunda cate
goría).

552. Ayuntamiento de Zorita del 
Maestrazgo.— Guarda municipal, con 
125 (primera categoría). .

553. Ayuntamiento efe Viliafranca 
del Cid.— Recaudador municipal con el 
3 por 100 de todos los arbitrios crue 
recaude (tercera categoría). Acreditar 
poder prestar fianza en la forma de
terminada en el número 472 de esta 
relación.

554. Audiencia provincial.—Algua
cil, con 1.750. Derechos de Arancel (se
gunda categoría). Se requieren las 
condiciones determinadas en el nume
ro 49 í de esta relación.

Provincia de Huesca,

555. Juzgado "de primera instancia 
e instrucción de Fray a.— Alguacil, con 
1.750 (segunda categoría). Se requie- ' 
ren las condiciones determinadas en el 
número 49i de esta relación. Derechos 
de Arancel.

556. Ayuntamiento de Mozón.— Dos 
Guardas municipales jurados para la 
vigilancia de la población y  de su tér
mino, a 1.642,50 (primera categoría).

557. Ayuntamiento de Velilla de 
C in ca .A lgu a c il del Ayuntamiento, 
con 335 (segunda categoría).

 y ; -"' í

Provincia de Soria,

558. Ayuntamiento de Medinaceli. 
Guarda municipal jurado, con 4-56,28 
(primera categoría).

559. Ayuntamiento de Arcos de Ja
lón.—Auxiliar de Secretaría, con 1.500 
(tercera categoría), Conocimientos de 
mecanografía.

CAPITANIA GENERAL DE LA  SEX
TA  REGION

Provincia de Burgos.

580. Ayuntamiento de Frías.— Al- 
¡ guacil municipal, con 275 (segunda ca

tegoría) .
581. Ayuntamiento de Belorado.— ■. 

Cabo do vigilante nocturno, con 821,25 
(sesrunda categoría).

562. Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental.— Guarda municipal, con 
821 (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años.

563, Alguacil, con 800 (segunda ca
tegoría). No exceder de cuarenta años.

Provincia de Palencia.

564. Ayuntamiento de Abarca de 
Campos.— Alguacil del Ayuntamiento, 
con 50 más 10 por la limpieza anual 
del Ayuntamiento (segunda categoría).

565. Ayuntamiento da Villaumbra- 
les.— Alguacil del Ayuntamiento, coa 
1,00 pesetas diarias (segunda catego
ría).

568. Ayuntamiento de Castrillo á& 
Don Juan.— Guarda municipal, con 
1.09-5 (primera categoría).

567. Ayuntamiento de Villalcázar 
de Serga.—Alguacil, con 150 (segunda 
categoría)/

568. Guarda municipal, con 912,50 
(primera categoría).

589. ' Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Cervera de Río Pi- 
suerga.— Alguacil, con i.750. Derechos . 
de Amanee! (segunda categoría), fe  re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 491 de esta relación.

Provincia de Santander.

570. Audiencia uro vine i ah—  Algua
cil, con 1.750. Derechos de Arancel (se
gunda categoría). Se requieren las con
diciones determinadas en el número 
491 de esta relación.

571. Ayuntamiento d>e Ramales de 
la Victoria.— Dos Guardias municipa
les, a 4,00 pesetas diarias, alternando 
una semana d.e día y otra de noche (se
gunda categoría).

Provincia de Logroño.

572. Ayuntamiento de San MiHáifc 
de Yécora — Guarda municipal, con 730 
(primera categoría).

Provincia de Vizcaya.

573. Ayuntamiento de Guecho.—■ 
Guardia municipal del servicio diur
no, con 2.250 (segunda categoría).

574. Ayuntamiento de Aranzazu.—« 
Guardia municipal, con 100 (seguníf 
categoría).

Provincia de Guipúzcoa.

575. Ayuntamiento de Irún,— Cinco 
Guardias municipales, a 1.916 (segun
da categoría). Ser menor de treinta y 
cinco años.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP* 
TIMA REGION

Provincia de Valladolid,

576. Ayuntamiento de Garpio— Re-/ 
caudador del Ayuntamiento, con el 5 
por 100 de premio de cobranza f  
fianza de 9.946,50 (tercera categoría)/ 
Acreditar poder prestar fianza on la 
forma determinada en ei número 472 
de esta relación.

577. Juzgado municipal del distrL 
to de la Plaza de Valladolid.— Alguacil, 
sin sueldo. Derechos de Arancel (se
gunda categoría). Se requieren^ las 
condiciones determinadas en el núme
ro 491 de esta relación.

Provincia de Salamanca.

578. Ayuntamiento de Fi Bodón.—-
• Alguacil-Portero del Ay-cúmnknio^ 
con 500 (segunda categoría).



32 1 Abril 19 25 Gaceta de Madrid.—Núm. 91

579. Ayuntamiento de Villoría.—  
Alguacil del Ayuntamiento, con 200 
(segunda categoría).

Provincia de Cáceres.

'680. Ayuntamiento de Jaraicejo.—  
Recaudador del Ayuntamiento, con 
650 y fianza de 1.000 pesetas. Acredi
tar poder prestar fianza en la forma 
determinada en el número 472 de esta 
relación (tercera categoría).

581. Juzgado municipal de Acebo. 
Alguacil, sin sueldo. Derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren 
las, condiciones determinadas en el nú
mero 491 de esta relación.

Provincia de Avila.

,582. Ayuntaimento de Lanzahita. 
Guardia local del monte número 12, 
con 730 (primera categoría).

*

.CAPITANIA GENERAL DE LA OCTA
VA REGION

¡ -A  ii
Provincia de Lugo.

583. Ayuntamiento de Lugo.—  
Guardia municipal, con 1.650 (prime
ra categoría)..

584. Dos serenos, a 1.650 (primera 
categoría).

Provincia de Pontevedra.

585. Ayuntamiento de Villanueva 
de Arosa. —  Escribiente, con 1.500 
(tercera categoría).

586. Juzgado municipal de Monda-* 
riz.—Alguacil, sin sueldo. Derechos de 
Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 491 de esta relación.

Provincia de León.
587. Ayuntamiento de Sahagún.—* 

Encargado de la limpieza y custodia 
del Matadero municipal y limpieza de 
la Plaza Mayor, con tres pesetas dia
rias (primera categoría).

Provincia de Oviedo.
588. Diputación provincial.—Ron-: 

din fumista, con 2.062,50 (segunda ca-: 
tegoría). Conocimientos del oficio.

589. Audiencia territorial.— Algua
cil, con 1.750. Derechos de Arancel 
(segunda categoría). Se requieren las 
Condiciones determinadas en el nú- 
tnero 491 de esta relación.

COMANDANCIA GENERAL DE ME- 
LILLA

d Provincia de Melilla. ¡.
00. Sepulturero en£ el cementerio' 

de la Purísima Concepción, con 2.190 
(.*• runda categoría).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

591. Dos plazas de Auxiliaros de la 
conservación del Palacio de Comuni- 
oaciones, a 2.000 (segunda categoría).

21)2. Cinco pl.azas de Mozo para fa 
Jftrga de Correos, a i .500 (primera ca- 
W? orla).

593. Instituto Nacional de Higiene

de Alfonso XIII.— Tres plazas de sir
vientes técnicos, con el sueldo o gra
tificación anual de 1.500 (quinta cate
goría).

Nota.—Deben saber cuidar animales 
de experimentación, y tienen que sa
ber realizar determinadas operaciones 
para el buen funcionamiento del refe
rido Instituto, condiciones que se 
acreditarán mediante prueba en el 
Instituto.

594. Nueve plazas de sirvientes 
técnicos, a 1.500 (quinta categoría).

Nota.— Tienen que saber realizar 
operaciones para el buen funciona
miento del expresado Instituto, y ade
más tienen que conocer las operaciones 
elementales de desinfección, fabrica
ción de medios de cultivo, manejo de 
aparatos de Química, etc., que son los 
corrientes en los laboratorios de Quí
mica y Bacteriología, haciéndose pre
ciso que los que se designen hagan 
una prueba en el laboratorio que de
muestre que conocen estas operacio
nes.

Provincia de Santander.

595. Sanatorio Marítimo de Pedro- 
sa.— Úna plaza de patrón de lancha, 
con 2.000 (segunda categoría).

596. Una plaza de Marinero, con
1.500 (segunda categoría).

597. Una plaza de Jardinero, con
1.500 (segunda categoría). Conocimien
tos de Jardinería.

NOTAS..— 1.a Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian se 
dirigirán al Ministro de la Guerra; 
serán suscritas precisamente por los 
interesados, extendiéndose en papel 
de la clase 8.a (de peseta), excepto las 
de los pertenecientes al Ejército ac
tivo, que serán expedidas en el de 
la clase 9.a (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán 
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de mes, o de licencia absoluta, ex
pedidas una de éstas en papel de la 
clase 8.a, autorizada por el Comisa
rio de Guerra, y en su defecto por el 
Alcalde, y la otra en papel de la cla
se 9.a, sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a con
secuencia de las campañas y los per
tenecientes al Cuerpo de Inválidos, 
acreditarán su aptitud física para ejer
cer destinos, con certificadlo expedido 
por las Juíidas que se citan en la no
ta 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de 
poder prestar fianza o cualquier otro 
documento que se señale m  la casilla 
de condiciones especiales de la rela
ción, se acompañará unido a los an
teriores.

Los certificados de antecedente! pe
nales caducan a los tres meses de su 
expedición.

Es indispensable que los solicitan
tes expresen en la instancia^ además 
de los nombres de los destinos que 
pretenden, el número de orden con 
que aparecen publicados.

2.a Las instancias documentadas 
serán entregadas en- los Gobiernos o 
Comandancias militares del punto do 
residencia de los interesados, y en su 
defecto en las Alcaldías, para que por 
éstas se remitan do oficio al Gober
nador o Comandante militar respecti
vo, a fin 4a am  por estas Autorida

des se una el certificado que acredíte 
la moralidad y conducta observada 
por el recurrente, con posterioridad a 
su licénciamiento, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885, y  
se cursen a este Ministerio en la for-; 
ma que está prevenido, y en el que 
han de tener entrada dentro del mes 
de A) ril próximo.

3.a Para solicitar los destinos de. 
tercera y cuarta categoría, deberán 
acompañar además ios Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos certificado de 
aptitud, que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores a losí 
que se cursan en las Escuelas regi~* 
mentales, con nota de Bueno para loa; 
primeros y de Muy bueno para los se
gundos; debiendo expedir dicho cer-« 
tificado, para los en activo, la Junta7 
del Cuerpo, y para los licenciados, las 
creadas por Reales órdenes circulares 
de1 25 de Noviembre de 1893 y 18 de 
Abril de 1895, publicadas en la Co* 
lección Legislativa de este Ministerio, 
números 398 y 125, respectivamente, 
según preceptúan los artículos 14 yi 
15 del Reglamento de 10 de Octubre 
de 1885. Los Cabos y soldados que so-: 
liciten destinos de tercera categoría) 
acompañarán certificado de aptitud* 
expedido en igual forma que se pre
viene para los Suboficiales, Brigada^ 
y Sargentos licenciados. Para soiici-: 
tar destinos de primera categoría 
preciso saber leer y escribir, y par# 
los' de segunda poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún destino" 
que hayan solicitado otros anterior-* 
mente, deberán prqmover nuevas ins
tancias por igual conducto, sin re-i 
producir copias do su licencia, a ex* 
cepción de los Suboficiales, Brigadaáj 
y Sargentos que se hallen en activo* 
para los cuales deberán acompañarse! 
duplicadas copias de su filiación, has;-* 
ta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destind 
soliciten otro, deberán acompañar a¡ 
sus instancias nüeva copia de sus li* 
cencias en papel de la clase 9.a y siíí 
autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo el desti-: 
no que obtuvieron a propuesta daí 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota consiga 
nada en la instancia y autorizada por} 
el Jefe de la dependencia respectivas 
Los que habiendo obtenido destiné 
cesaron en él, y los que no han tq* 
mado posesión del que se les adjudín 
có, deberán acompañar documentó! 
oficial acreditando esta circunstancia^

5.a No pueden aspirar a destino^ 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose-* 
sión del último que se les adjudicó. ■

6.a Los Oficiales (E. R. G.) quél 
tengan derecho a los beneficios de la" 
ley de 10 de Julio de 1885 acompá* 
fiarán a las instancias en petición dd 
destinos comprendidos en la misma^ 
certificado de servicios, expedido poil 
la dependencia en que radique su dcte 
cimentación.

Madrid, 28 de Marzo de 1 905 ,^  
El General encargado del despaché 
Duque de Tetuán. ..


